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LICITACIONES

MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL 

LICITACIÓN PÚBLICA PRESENCIAL ASUNTO: El Ministerio De Desarrollo 

Social Del Gobierno De La Provincia De Córdoba Llama A Licitación Pública 

Presencial para la Adquisición de Cien Mil (100.000) Módulos Alimentarios 

Armado en Caja Según Pliegos de Especificaciones Técnicas. AUTORIZADO 

POR RESOLUCIÓN MINISTERIAL N° 2023/MDS00-00000688 EXPEDIENTE 

N°: 0427-092550/2023 PRESENTACIÓN OFERTAS: Las propuestas deberán 

ser presentadas en la Mesa de Entradas S.U.A.C del Ministerio de Desarrollo 

Social, sito en Av. Vélez Sarsfield 2.311 – Complejo Pablo Pizzurno - Córdoba 

Capital, el día 08-09-2023 desde las 09:00 hs hasta las 12:30 hs. PRESENTA-

CIÓN DE MUESTRAS: Las muestras deberán ser presentadas en Mesa de 

Entrada S.U.A.C del Ministerio de Desarrollo Social sita en Av. Vélez Sarsfield 

N° 2.311 de la Ciudad de Córdoba, el tercer (03) día hábil anterior a la fecha 

establecida para la presentación de ofertas en la publicación del llamado, en 

la franja horaria de 09:00 a 12:00 hs. Al momento de la presentación, se exten-

derá stickers electrónico numerado con fecha cierta de entrega, bajo el Asunto: 

Presentación de Muestra con indicación de número de Expediente de referen-

cia. ACTO DE APERTURA: Se realizará el día 08-09-2023 a las 14:00 hs en el 

Área Compras del Ministerio de Desarrollo Social sito en Av. Vélez Sarsfield N° 

2.311 de la Ciudad de Córdoba. ADQUISICIÓN DE PLIEGOS: Los presentes 

Pliegos revisten el carácter de gratuitos y se encuentran disponibles en el Portal 

Web Oficial de Compras y Contrataciones: http://compraspublicas.cba.gov.ar/ 

en la sección Oportunidades Proveedores. PRESUPUESTO: FÍJESE EL VA-

LOR DEL PRESUPUESTO OFICIAL EN PESOS QUINIENTOS CINCUENTA 

MILLONES CON CERO CENTAVOS. ($ 550.000.000,00).

3 días - Nº 476079 - s/c - 30/08/2023 - BOE

DEFENSORÍA GENERAL DE LA NACIÓN

NOMBRE DEL CONTRATANTE: Ministerio Público de la Defensa – Defensoría 

General de la Nación. TIPO Y NÚMERO DE PROCEDIMIENTO DE SELEC-

CIÓN: Licitación Pública Nº 44/2023 Obra Pública. OBJETO: Contratación de 

una empresa que ejecute las obras de reciclado y obra nueva, para la refun-

cionalización del edificio sito en Bv. 9 de Julio N° 1319, ciudad de San Francis-

co, provincia Córdoba, destinado a alojar dependencias con competencia en 

dicha jurisdicción. PRESUPUESTO OFICIAL: $95.456.255,41 (Pesos noventa 

y cinco millones cuatrocientos cincuenta y seis mil doscientos cincuenta y cin-

co con 41/100). SISTEMA DE CONTRATACIÓN: “Ajuste Alzado”, conforme Ley 

de Obras Públicas N° 13.064. GARANTÍA DE OFERTA: será del 1% (uno por 

ciento) del importe del Presupuesto Oficial. COSTO DEL PLIEGO: Sin cargo. 

Fechas únicas de visita: 21 y 22 de septiembre de 2023, en el horario de 8 

a 13 horas, previa coordinación con el Departamento de Arquitectura, al telé-

fono: (011) 7093-2060 o arquitectura@mpd.gov.ar . CONSULTAS TÉCNICAS 

y/o ADMINISTRATIVAS: Toda consulta deberá ser realizada por escrito hasta 

5 (cinco) días hábiles previos a la apertura de las ofertas. DESCARGA DEL 
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PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES: El presente Pliego y demás docu-

mentos de la licitación, estarán a disposición de los/as interesados/as para su 

descarga en forma gratuita en la página oficial de la Defensoría General de la 

Nación:  https://oaip.mpd.gov.ar/index.php/transparencia/conoce-los-datos-pu-

blicos-abiertos-del-mpd/compras-y-contrataciones/47-licitacion-publica  A los 

efectos de presentarse como oferentes no será obligatorio el retiro en forma 

personal de los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y Generales. Sin 

perjuicio de ello, los/las interesados/as en recibir notificaciones vinculadas a 

los actos administrativos que se dicten hasta el acto de apertura de ofertas, 

deberán completar y enviar el formulario “CONSTANCIA DE CONSTITUCIÓN 

DE DOMICILIO ESPECIAL Y CORREO ELECTRÓNICO” disponible en el si-

tio web oficial para cada procedimiento de selección del contratista. LUGAR Y 

FECHA LIMITE DE PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS: Defensoría Pública 

Oficial ante el Juzgado Federal de Primera Instancia de la ciudad de San Fran-

cisco, provincia de Córdoba; sita en Jerónimo Luis Cabrera Nº 2182, ciudad de 

San Francisco, Provincia de Córdoba; hasta el día y la hora indicada para el 

acto de apertura de ofertas. LUGAR DEL ACTO DE APERTURA: Defensoría 

Pública Oficial ante el Juzgado Federal de Primera Instancia de la ciudad de 

San Francisco, provincia de Córdoba; sita en Jerónimo Luis Cabrera Nº 2182, 

ciudad de San Francisco, Provincia de Córdoba. DÍA Y HORA DE APERTURA: 

20 de octubre de 2023 a las 11 hs. Nº DE EXPEDIENTE: 43033/2023

15 días - Nº 475618 - $ 56910 - 14/09/2023 - BOE

EMPRESA PROVINCIAL DE ENERGIA DE CORDOBA 

LICITACION PUBLICA ELECTRONICA Nº 330 -  APERTURA: 07/09/2023 

HORA: 12:00 OBJETO: “ADQUISICIÓN DE TRANSFORMADORES 

DE DISTRIBUCIÓN -”. LUGAR Y CONSULTAS: Área Compras y Contra-

taciones, La Tablada N° 350 – Primer Piso – Córdoba o al correo elec-

trónico comprasycontrat@epec.com.ar - PRESUPUESTO OFICIAL: $   

420.121.000,00.- PLIEGO SIN VALOR.-

3 días - Nº 476338 - $ 1832,10 - 30/08/2023 - BOE

EMPRESA PROVINCIAL DE ENERGIA DE CORDOBA 

LICITACION PUBLICA ELECTRONICA Nº 331 -  APERTURA: 08/09/2023 

HORA: 12:00. -  OBJETO: “FABRICACIÓN MOLDES Y TAPAS DE INTER-

CAMBIADORES REOLÍN -”. LUGAR Y CONSULTAS: Área Compras y 

Contrataciones, La Tablada N° 350 – Primer Piso – Córdoba o al correo 

electrónico comprasycontrat@epec.com.ar - PRESUPUESTO OFICIAL: $   

39.189.964,00.- PLIEGO SIN VALOR.-

3 días - Nº 476341 - $ 1883,10 - 30/08/2023 - BOE
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CEPROCOR 

Expte 0646-000589/2023  Licitación pública  Adquisición de sistema anali-

zador de células vivas en tiempo real, con sistema óptico de fluorescencia 

y fase HD En la presente nota, se aclara y se deja constancia que se 

procede a PRORROGAR la fecha límite de Presentación de ofertas y Acto 

de apertura de ofertas estipulada en el Art. 11 y Art. 18 de los pliegos ge-

nerales de contratación para el día 8 de Septiembre del 2023 en el horario 

establecido en los Art. 12 y Art. 20 respectivamente.

3 días - Nº 476129 - s/c - 30/08/2023 - BOE

EMPRESA PROVINCIAL DE ENERGIA DE CORDOBA 

LICITACION PUBLICA ELECTRONICA Nº 332 -  APERTURA: 08/09/2023 

HORA:  12: 30  -  OBJETO: “ADQUISICION ACEITE AISLANTE PARA 

TRANSFORMADORES. -”. LUGAR Y CONSULTAS: Área Compras y 

Contrataciones, La Tablada N° 350 – Primer Piso – Córdoba o al correo 

electrónico comprasycontrat@epec.com.ar - PRESUPUESTO OFICIAL: $ 

83.716.875,00 .- PLIEGO SIN VALOR.-

3 días - Nº 476361 - $ 1898,40 - 30/08/2023 - BOE

EMPRESA PROVINCIAL DE ENERGIA DE CORDOBA 

LICITACION PUBLICA ELECTRONICA Nº 334 -  APERTURA: 11/09/2023 

HORA:  12: 30 -  OBJETO: “ADQUISICIÓN DE TRANSFORMADORES DE 

MEDICIÓN, DE INTENSIDAD. TENSIÓN DE SERVICIO: 33.000 V.”. LUGAR 

Y CONSULTAS: Área Compras y Contrataciones, La Tablada N° 350 – Primer 

Piso – Córdoba o al correo electrónico comprasycontrat@epec.com.ar - PRE-

SUPUESTO OFICIAL: $ 9.271.746,00 .- PLIEGO SIN VALOR.-

3 días - Nº 476368 - $ 2092,20 - 30/08/2023 - BOE

EMPRESA PROVINCIAL DE ENERGIA DE CORDOBA 

LICITACION PUBLICA ELECTRONICA Nº 333 - APERTURA: 12/09/2023 

HORA: 12:00 OBJETO: “ADQUISICIÓN DE TRANSFORMADORES DE 

DISTRIBUCION DE 1000 KVA”. LUGAR Y CONSULTAS: Área Compras y 

Contrataciones, La Tablada N° 350 – Primer Piso – Córdoba o al correo 

electrónico comprasycontrat@epec.com.ar - PRESUPUESTO OFICIAL: $ 

185.640.000,00.- PLIEGO SIN VALOR.-

3 días - Nº 476375 - $ 1867,80 - 31/08/2023 - BOE

EMPRESA PROVINCIAL DE ENERGIA DE CORDOBA 

EPEC

LICITACION PUBLICA ELECTRONICA Nº 335 - APERTURA: 08/09/2023 

HORA: 12:00 OBJETO: “Herramientas Varias RAT 2023”. LUGAR Y CON-

SULTAS: Área Compras y Contrataciones, La Tablada N° 350 – Primer Piso 

– Córdoba o al correo electrónico comprasycontrat@epec.com.ar - PRE-

SUPUESTO OFICIAL: $ 10.679.726,20.- PLIEGO SIN VALOR.-

3 días - Nº 476394 - $ 1709,70 - 31/08/2023 - BOE

EMPRESA PROVINCIAL DE ENERGIA DE CORDOBA 

EPEC

LICITACION PUBLICA ELECTRONICA Nº 336 -  APERTURA: 07/09/2023 

HORA: 12:30. - OBJETO: “FABRICACIÓN ASIENTO DE VÁLVULA PRE 

TURBINA LOS MOLINOS I”. LUGAR Y CONSULTAS: Área Compras y 

Contrataciones, La Tablada N° 350 – Primer Piso – Córdoba o al correo 

electrónico comprasycontrat@epec.com.ar - PRESUPUESTO OFICIAL: $   

5.160.650,00.- PLIEGO SIN VALOR.-

3 días - Nº 476524 - $ 1908,60 - 31/08/2023 - BOE

3 días - Nº 475681 - s/c - 29/08/2023 - BOE

SUBASTAS ELECTRÓNICAS

1 día - Nº 476592 - s/c - 29/08/2023 - BOE
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3 días - Nº 476040 - s/c - 30/08/2023 - BOE

1 día - Nº 476597 - s/c - 29/08/2023 - BOE

1 día - Nº 476609 - s/c - 29/08/2023 - BOE
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1 día - Nº 476616 - s/c - 29/08/2023 - BOE

1 día - Nº 476646 - s/c - 29/08/2023 - BOE

COMPULSAS ABREVIADAS

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL DEL SEGURO DE SALUD – APROSS.

COMPULSA ABREVIADA ELECTRÓNICA  – EXPEDIENTE Nº: 0088-

130262/2023. Objeto de la Contratación: La Administración Provincial de 

Seguro de Salud -APROSS- llama a Compulsa Abreviada Electrónica para 

la CONTRATACIÓN PARA LA PROVISIÓN DE INSUMOS INFORMÁTI-

COS, según ANEXO I - ESPECIFICACIONES TÉCNICAS. Fecha y hora 

límite de presentación de ofertas: 31/08/2023 – 11:00 hs.. Presentación 

de ofertas: El canal de presentación de la oferta y la documentación, será 

a través del Portal Web ComprasPúblicas, ingresando con el usuario y 

contraseña gestionado al solicitar el acceso a “ComprasPúblicas”, confor-

me lo estipulado en los Arts. 9 y 10 de las Condiciones de Contratación 

- Generales y Particulares –  Fecha límite de consulta: 29/08/2023 - 11:00 

Hs.. Presupuesto Oficial estimado: PRESUPUESTO OFICIAL ESTIMA-

DO: PESOS OCHO MILLONES TRESCIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL 

CUATROCIENTOS NOVENTA Y SIENTE CON CINCUENTA CENTAVOS 

($8.369.497,5000) . Forma de Adjudicación: ÍTEM. Criterio de Selección: 

PRECIO. Forma y condiciones de pago: La cancelación de la factura se 

realizará dentro de los cinco (5) días de su conformación, según Art. 42 

de las Condiciones de Contratación - Generales y Particulares -..  Lugar y 

fecha de entrega: según Art. 30 de las Condiciones de Contratación - Ge-

nerales y Particulares -. Publicación de Pliegos de Condiciones Generales 

y Particulares, Anexos y Aclaratorias: Portal oficial de la Dirección de Com-

pras y Contrataciones de la Provincia de Córdoba. 

3 días - Nº 475712 - s/c - 29/08/2023 - BOE

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA

Llámese a COMPULSA ABREVIADA ELECTRÓNICA – SOLICITUD DE 

COTIZACIÓN N° 2023/000241, “Para la provisión, fabricación e instalación 

de una caja morguera en una pick up marca Toyota modelo Hilux 4X2 C&C 

DX 2.4 TDI 6 M/T, sin carrozado de propiedad del Gobierno de la Provincia 

y asignada a este Poder Judicial, destinada al uso de la Dirección de Poli-

cía Científica, dependiente del Ministerio Publico Fiscal”. FORMA DE PRE-

SENTACIÓN: Solo podrán participar de este procedimiento de Compulsa 

Abreviada Electrónica los proponentes que hayan gestionado el acceso en 

el Portal web oficial de compras y contrataciones, debiendo presentar sus 

propuestas hasta el 12/09/2023 a las 11:00 hs, de la siguiente manera: 1) 

La oferta económica a través de su cuenta en Compras Públicas, y 2) La 

documentación indicada en el artículo 14 del Pliego de Condiciones Gene-

rales y Particulares, a través de la Mesa de Entradas de la Administración 

General, sita en calle Arturo M. Bas 158, Ciudad de Córdoba, Provincia 

de Córdoba. JUSTIPRECIO: Pesos Cinco Millones ($5.000.000,00). CON-

SULTAS: Las firmas interesadas en presentar propuestas, podrán realizar 

consultas inherentes a esta contratación, a través del Portal Web Oficial 

de Compras y Contrataciones de la Provincia de Córdoba, hasta la fecha y 

hora límite indicada en el presente apartado. A efectos de consultar el Plie-

go de Condiciones Generales y Especificaciones Técnicas de la presente 

contratación, los interesados podrán consultar el sitio oficial del Poder Ju-

dicial de la Provincia de Córdoba: http://www.justiciacordoba.gob.ar (Ver 

dentro de “Administración”/”Contrataciones”/”Contrataciones vigentes”) y 

en el portal web oficial de compras y contrataciones de la Provincia de 

Córdoba http://compraspublicas.cba.gov.ar (ver dentro de “Cotizaciones”). 

Podrán solicitar aclaraciones, hasta el día 05/09/2023. Las respuestas a 

los pedidos de aclaraciones que se efectúen serán comunicadas median-

te publicación en el sitio oficial del Poder Judicial y en el portal web ofi-
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cial de compras y contrataciones de la Provincia de Córdoba hasta el día 

07/09/2023, inclusive.

3 días - Nº 476001 - s/c - 29/08/2023 - BOE

CONTRATACIONES DIRECTAS

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 

LABORATORIO DE HEMODERIVADOS 

CONTRATACIÓN DIRECTA POR COMPULSA ABREVIADA Nº 191/2023 

EX-2023-0061938-UNC-ME#LH OBJETO: CONTRATAR EL MANTENI-

MIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DEL BANCO DE FRIO Y CA-

MARAS DE FRIO POR EL TERMINO DE 6 MESES - 2° LLAMADO. Lu-

gar donde pueden retirarse ó consultarse los pliegos: LABORATORIO DE 

HEMODERIVADOS, E-mail: carolina.armesto@unc.edu.ar o grisel.gomez@

unc.edu.ar en días hábiles administrativos de 09.00 a 14.00 Hs o en el sitio 

de internet de la Universidad Nacional de Córdoba a través del link Licitacio-

nes Vigentes. Valor del Pliego: SIN COSTO. Lugar de presentación de las 

ofertas: LABORATORIO DE HEMODERIVADOS U.N.C. correo electrónico: 

hemoderivados@compras.unc.edu.ar. Apertura: 08/09/2023 – 11:00 Hs.

2 días - Nº 475543 - $ 1183,40 - 29/08/2023 - BOE

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 

FACULTAD DE CIENCIAS ECONÓMICAS

EX -2023-00678459-UNC-ME#FCE–  PREADJUDICACIÓN: CONTRATA-

CION DIRECTA POR COMPULSA ABREVIADA   Nº190/2023 OBJETO: 

Servicio de impresión de libros para Editorial. PREADJUDICACIÓN A:  

CASSOL JORGE MARTIN  CUIT: 20-27334361-0; Renglones 1 a 3, monto 

total: PESOS: CINCO MILLONES NOVECIENTOS CINCUENTA Y CINCO 

MIL CON CERO CENTAVOS ($5.955.000,00)

1 día - Nº 476544 - $ 666,80 - 29/08/2023 - BOE

NOTIFICACIONES

UNIDAD EJECUTORA LEY 9150

EDICTOS: El presidente de la Unidad Ejecutora para el Saneamiento 

de Títulos en el expediente N° 0535-104198/2017- BUSTAMANTE LUIS 

EDUARDO-  Solicita Inscripción en Registro de Posesión por el cual se tra-

mita la solicitud de inscripción de posesión, requerida por BUSTAMANTE 

LUIS EDUARDO- D.N.I. N° 11.054.063- Sobre un inmueble según Plano 

de Mensura de 78,30 metros 2, ubicado en Calle: Duarte Quirós N° S/N, 

C.P. 5105, Departamento: Colón, Pedanía: Calera Norte, Localidad: Villa 

Allende, lindando al Nor- Este con Resto Parcela 011- Isabel Pilar Cano de 

Nicolás, al Sud- Este con Resto Parcela 011- Isabel Pilar Cano de Nicolás- 

Resto Parcela 010- Isabel Pilar Cano, al Nor- Oeste con Parcela 012- Víctor 

Ramón Mansilla y al Sud- Oeste con Calle Duarte Quirós, cuenta 1)- N° 

130100591457(Pte. Mza. 69) cita al Titular de cuenta mencionado CANO 

ISABEL PILAR y al Titular Registral: CANO DE NICOLAS ISABEL PILAR- 

Matrícula: 1211529- cuenta 2)- N° 130106772666 cita al Titular Registral: 

CANO ISABEL PILAR- Matrícula: 1318709- y/o a quienes se consideren 

con derechos sobre el inmueble descripto precedentemente, para que en 

el plazo perentorio de sesenta (60) días se presenten ante la Unidad Eje-

cutora (sita en calle Deán Funes N° 64- 3° Piso- Ciudad De Córdoba- Tel.: 

4342443) y efectúen las manifestaciones y/u oposiciones que estimen 

pertinentes, bajo apercibimiento de proceder como lo establece el primer 

párrafo del art. 14 de la Ley 9150.Fdo. Dra. IRENE CAROLINA GABUTTI, 

Presidenta de la Unidad Ejecutora Cba. 14/07/2023. Art. 14, 1er párrafo- 

Ley 9150. En caso de no mediar oposición del titular registral en el plazo 

perentorio de sesenta (60) días computados desde el diligenciamiento de 

la notificación o desde la última publicación, la UNIDAD EJECUTORA pro-

cederá a dar curso al requerimiento formulado, a través de la correspon-

diente resolución que ordene la inscripción...”

5 días - Nº 472198 - s/c - 04/09/2023 - BOE

UNIDAD EJECUTORA LEY 9150

EDICTOS: El presidente de la Unidad Ejecutora para el Saneamiento de 

Títulos en el expediente N° 0535-103770/2017- MONJES PAULINA-  Soli-

cita Inscripción en Registro de Posesión por el cual se tramita la solicitud 

de inscripción de posesión, requerida por MONJES PAULINA- D.N.I. N° 

F4.612.435- Sobre un inmueble según Declaración Jurada y según Reporte 

Parcelario de 225,54 metros 2, ubicado en Calle: Alberti N° 778, C.P. 5105, 

Departamento: Colón, Pedanía: La Calera, Localidad: Villa Allende, Barrio: 

Español, lindando al Norte con Estancia La Reducción, al Sud con Calle 

Pública (Hoy Alberti) y al Este con Lote 4, cuenta  N° 130119462585 (Lote 

5- Mza. 103A) cita al Titular de cuenta mencionado SAN CAYETANO SACI-

IF y al Titular Registral: SAN CAYETANO SOCIEDAD ANONIMA COMER-

CIAL INDUSTRIAL INMOBILIARIA Y FINANCIERA- Folio Real: Matrícula 

N° 1810886- y/o a quienes se consideren con derechos sobre el inmueble 

descripto precedentemente, para que en el plazo perentorio de sesenta 

(60) días se presenten ante la Unidad Ejecutora (sita en calle Deán Funes 

N° 64- 3° Piso- Ciudad De Córdoba- Tel.: 4342443) y efectúen las manifes-

taciones y/u oposiciones que estimen pertinentes, bajo apercibimiento de 

proceder como lo establece el primer párrafo del art. 14 de la Ley 9150.Fdo. 

Dra. IRENE CAROLINA GABUTTI, Presidenta de la Unidad Ejecutora Cba. 

17/07/2023. Art. 14, 1er párrafo- Ley 9150. En caso de no mediar oposición 

del titular registral en el plazo perentorio de sesenta (60) días computados 

desde el diligenciamiento de la notificación o desde la última publicación, la 

UNIDAD EJECUTORA procederá a dar curso al requerimiento formulado, a 

través de la correspondiente resolución que ordene la inscripción...”

5 días - Nº 472201 - s/c - 04/09/2023 - BOE

UNIDAD EJECUTORA LEY 9150

EDICTOS: El presidente de la Unidad Ejecutora para el Saneamiento de Tí-

tulos en el expediente N° 0535-103772/2017- MONJE LAURA MABEL-  So-

licita Inscripción en Registro de Posesión por el cual se tramita la solicitud 

de inscripción de posesión, requerida por MONJE LAURA MABEL- D.N.I. 

N° 30.499.088- Sobre un inmueble según Declaración Jurada de 242,00 

metros 2, ubicado en Calle: Cuesta Del Totoral N° 634, C.P. 5105, Departa-

mento: Colón, Pedanía: Calera Norte, Localidad: Villa Allende, Barrio: Espa-

ñol, lindando al Norte con Parcela 13, al Sud con Parcela 011, al Este con 

Parcela 007 y al Oeste con Calle Totoral, cuenta  N° 130119462976 (Lote 11 

Mza. 102 A) cita al Titular de cuenta mencionado SAN CAYETANO SACIIF 

y al Titular Registral: SAN CAYETANO SOCIEDAD ANONIMA COMER-

CIAL INDUSTRIAL INMOBILIARIA Y FINANCIERA- Folio Real: Matrícula 

N° 1810876- y/o a quienes se consideren con derechos sobre el inmueble 

descripto precedentemente, para que en el plazo perentorio de sesenta 

(60) días se presenten ante la Unidad Ejecutora (sita en calle Deán Funes 

N° 64- 3° Piso- Ciudad De Córdoba- Tel.: 4342443) y efectúen las manifes-

taciones y/u oposiciones que estimen pertinentes, bajo apercibimiento de 

proceder como lo establece el primer párrafo del art. 14 de la Ley 9150.Fdo. 

Dra. IRENE CAROLINA GABUTTI, Presidenta de la Unidad Ejecutora Cba. 

17/07/2023. Art. 14, 1er párrafo- Ley 9150. En caso de no mediar oposición 
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del titular registral en el plazo perentorio de sesenta (60) días computados 

desde el diligenciamiento de la notificación o desde la última publicación, la 

UNIDAD EJECUTORA procederá a dar curso al requerimiento formulado, a 

través de la correspondiente resolución que ordene la inscripción...”

5 días - Nº 472202 - s/c - 04/09/2023 - BOE

UNIDAD EJECUTORA LEY 9150

EDICTOS: El presidente de la Unidad Ejecutora para el Saneamiento de 

Títulos en el expediente N° 0535-106282/2018- MANSILLA MARTA ISA-

BEL DNI 26986941- MANSILLA OSCAR OMAR DNI 18455471-  Solicita 

Inscripción en Registro de Posesión por el cual se tramita la solicitud de 

inscripción de posesión, requerida por MANSILLA MARTA ISABEL- D.N.I. 

N° 26.986.941- MANSILLA OSCAR OMAR- D.N.I. N° 18.455.471- Sobre un 

inmueble según Declaración Jurada de 383,88 metros 2, ubicado en Calle: 

Basilio Cecato N° 171, C.P. 5101, Departamento: Colón, Pedanía: Consti-

tución, Localidad: Colonia Tirolesa, lindando al Norte con Parcela 040, al 

Sud con Parcela 032, al Este con Calle Pública (Hoy Basilio Cecato) y al 

Oeste con Parcela 040, cuenta N° 130324154354 (Lote 31) cita al Titular 

de cuenta mencionado ASELONI ALFONSO CESAR y al Titular Registral: 

ASELONI ALFONSO- Folio Real: Matrícula 394.650  y/o a quienes se con-

sideren con derechos sobre el inmueble descripto precedentemente, para 

que en el plazo perentorio de sesenta (60) días se presenten ante la Unidad 

Ejecutora (sita en calle Deán Funes N° 64- 3° Piso- Ciudad De Córdoba- 

Tel.: 4342443) y efectúen las manifestaciones y/u oposiciones que estimen 

pertinentes, bajo apercibimiento de proceder como lo establece el primer 

párrafo del art. 14 de la Ley 9150.Fdo. Dra. IRENE CAROLINA GABUTTI, 

Presidenta de la Unidad Ejecutora Cba. 14/07/2023. Art. 14, 1er párrafo- 

Ley 9150. En caso de no mediar oposición del titular registral en el plazo 

perentorio de sesenta (60) días computados desde el diligenciamiento de 

la notificación o desde la última publicación, la UNIDAD EJECUTORA pro-

cederá a dar curso al requerimiento formulado, a través de la correspon-

diente resolución que ordene la inscripción...”

5 días - Nº 472204 - s/c - 04/09/2023 - BOE

UNIDAD EJECUTORA LEY 9150

EDICTOS: El presidente de la Unidad Ejecutora para el Saneamiento de Tí-

tulos en el expediente N° 0535-110064/2021– ORTIZ LUIS ALBERTO- So-

licita Inscripción en Registro de Posesión por el cual se tramita la solicitud 

de inscripción de posesión, requerida por ORTIZ LUIS ALBERTO- D.N.I. 

N° 12.839.371- Sobre los inmuebles según Declaración Jurada y según 

Reporte Parcelario de una superficie total de  800,00 metros 2, ubicados en 

Calle: Tucumán Esquina Santa Fe N° S/N, CP 5121, Departamento: Santa 

María, Pedanía: San Antonio, Localidad: Despeñaderos, lindando al Norte 

con Calle Santa Fe, al Sud con parte Parcela 013, al Este con Parcela 002 

y al Oeste con Calle Tucumán, cuenta N° 310501723737 (Lote 1 Mza. 34), 

cita al Titular de cuenta mencionado MALDONADO RAMON y al Titular 

Registral: RAMON MALDONADO- Folio Cronológico: F° 4352 A° 1965– y/o 

a quienes se consideren con derechos sobre el inmueble descripto pre-

cedentemente, para que en el plazo perentorio de sesenta (60) días se 

presenten ante la Unidad Ejecutora (sita en calle Deán Funes N° 64- 3° 

Piso- Ciudad De Córdoba- Tel.: 4342443) y efectúen las manifestaciones 

y/u oposiciones que estimen pertinentes, bajo apercibimiento de proceder 

como lo establece el primer párrafo del art. 14 de la Ley 9150.Fdo. Dra. 

IRENE CAROLINA GABUTTI, Presidenta de la Unidad Ejecutora Cba. 

26/07/2023. Art. 14, 1er párrafo- Ley 9150. En caso de no mediar oposición 

del titular registral en el plazo perentorio de sesenta (60) días computados 

desde el diligenciamiento de la notificación o desde la última publicación, la 

UNIDAD EJECUTORA procederá a dar curso al requerimiento formulado, a 

través de la correspondiente resolución que ordene la inscripción...”

5 días - Nº 472358 - s/c - 04/09/2023 - BOE

UNIDAD EJECUTORA LEY 9150

EDICTOS: El presidente de la Unidad Ejecutora para el Saneamiento de Tí-

tulos en el expediente N° 0535-110063/2021– ORTIZ LUIS ALBERTO- So-

licita Inscripción en Registro de Posesión por el cual se tramita la solicitud 

de inscripción de posesión, requerida por ORTIZ LUIS ALBERTO- D.N.I. 

N° 12.839.371- Sobre los inmuebles según Declaración Jurada y según 

Reporte Parcelario de una superficie total de  800,00 metros 2, ubicados 

en Calle: Santa Fe N° 471, CP 5121, Departamento: Santa María, Pedanía: 

San Antonio, Localidad: Despeñaderos, lindando al Norte con Calle Santa 

Fe, al Sud con parte Lote 6, al Este con Lote 3 y al Oeste con Lote 1, 

cuenta N° 310517698643 (Lote 2 Mza. 34), cita al Titular de cuenta mencio-

nado SUCESION INDIVISA DE ALVAREZ LEDO MIRTA ROSA y al Titular 

Registral: ALVAREZ LEDO DE BARRERA MIRTA ROSA- F.R.: Matrícula 

760882– y/o a quienes se consideren con derechos sobre el inmueble des-

cripto precedentemente, para que en el plazo perentorio de sesenta (60) 

días se presenten ante la Unidad Ejecutora (sita en calle Deán Funes N° 

64- 3° Piso- Ciudad De Córdoba- Tel.: 4342443) y efectúen las manifesta-

ciones y/u oposiciones que estimen pertinentes, bajo apercibimiento de 

proceder como lo establece el primer párrafo del art. 14 de la Ley 9150.Fdo. 

Dra. IRENE CAROLINA GABUTTI, Presidenta de la Unidad Ejecutora Cba. 

26/07/2023. Art. 14, 1er párrafo- Ley 9150. En caso de no mediar oposición 

del titular registral en el plazo perentorio de sesenta (60) días computados 

desde el diligenciamiento de la notificación o desde la última publicación, la 

UNIDAD EJECUTORA procederá a dar curso al requerimiento formulado, a 

través de la correspondiente resolución que ordene la inscripción...”

5 días - Nº 472364 - s/c - 04/09/2023 - BOE

UNIDAD EJECUTORA LEY 9150

EDICTOS: El presidente de la Unidad Ejecutora para el Saneamiento de 

Títulos en el expediente N° 0535-107649/2019 – IMBARRATTA, ORFILIA 

MARCELA - Solicita Inscripción en Registro de Posesión por el cual se 

tramita la solicitud de inscripción de posesión, requerida por IMBARRA-

TA, ORFILIA MARCELA D.N.I. N° 16.318.039. Sobre un inmueble según 

declaración jurada de 492 m 2, ubicado en calle Uruguay N° 133 (entre 

calle Spilimbergo y calle San Cristobal), B° Montserrat, localidad Unquillo, 

Pedanía Rio Ceballos, Depto. Colón (DESIG. Lote 8, Mza. R), que linda al 

Noroeste con parte del lote 53-a, al Oeste con parte del lote 19, al Sud con 

lote 9 y al Norte con lote 7, siendo el titular de cuenta N° 13-04-0430465-9 

CAPDECOUME DE Y M cita al titular de cuenta mencionado, al titular regis-

tral CAPDECOUME, MARIA EMMA (3/6); YANZI Y CAPDECOUME, EMMA 

ELVIRA TOMASA (1/6); YANZI Y CAPDECOUME, FRANCISCO ADOLFO 

WENCESLAO ( 1/6); YANZI Y CAPDECOUME, MARIA DELIA PLACIDA( 

1/6) Folio Real Mat. N° 1803129 y/o a quienes se consideren con derechos 

sobre el inmueble descripto precedentemente, para que en el plazo pe-

rentorio de sesenta (60)  días se presenten ante la Unidad Ejecutora (sita 

en calle Deán Funes N° 64- 3° Piso- Ciudad de Córdoba- Tel.: 4342443) 

y efectúen las manifestaciones y/u oposiciones que estimen pertinentes, 

bajo apercibimiento de proceder como lo establece el primer párrafo del 

art. 14 de la Ley 9150.Fdo. Dra. IRENE CAROLINA GABUTTI, Presidenta 

de la Unidad Ejecutora Cba. 23/06/2023. Art. 14, 1er párrafo- Ley 9150. En 

caso de no mediar oposición del titular registral en el plazo perentorio de 
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sesenta (60) días computados desde el diligenciamiento de la notificación 

o desde la última publicación, la UNIDAD EJECUTORA procederá a dar 

curso al requerimiento formulado, a través de la correspondiente resolución 

que ordene la inscripción...”

5 días - Nº 472371 - s/c - 04/09/2023 - BOE

UNIDAD EJECUTORA LEY 9150

EDICTOS: El presidente de la Unidad Ejecutora para el Saneamiento 

de Títulos en el expediente N° 0535-026792/2006 – TELLO, ABEDONA 

DEL CARMEN - Solicita Inscripción en Registro de Posesión por el cual 

se tramita la solicitud de inscripción de posesión, requerida por TELLO, 

ABEDONA DEL CARMEN D.N.I. N° 5.801.923. Sobre un inmueble según 

declaración jurada de 565 m 2, ubicado en calle Los Nogales S/N, Villa 

Las Selvas, Pedanía Río CEBALLOS, Pueblo Salsipuedes, Departamento 

Colón (DESIG. Lote 21, Mza. 7), linderos según reporte parcelario: al Norte 

con lote 004, parte de lote 005, al Sur con lote 020 y lote 017, al oeste con 

calle Los Nogales y al este con parte del lote 016, siendo el titular de cuenta 

N° 13-04-0607585-1 BOSSIO, EDUARDO HUGO cita al titular de cuenta 

mencionado, al titular registral BOSSIO, EDUARDO HUGO (1/4) BOSSIO 

Y TESTA HUGO CESAR (1/4) BOSSIO Y TESTA MARIO EDUARDO (1/4) 

BOSSIO Y TESTA RODOLFO ALBERTO (1/4) Folio Real Mat. 0870662 y/o 

a quienes se consideren con derechos sobre el inmueble descripto pre-

cedentemente, para que en el plazo perentorio de sesenta (60)  días se 

presenten ante la Unidad Ejecutora (sita en calle Deán Funes N° 64- 3° 

Piso- Ciudad de Córdoba- Tel.: 4342443) y efectúen las manifestaciones 

y/u oposiciones que estimen pertinentes, bajo apercibimiento de proceder 

como lo establece el primer párrafo del art. 14 de la Ley 9150.Fdo. Dra. 

IRENE CAROLINA GABUTTI, Presidenta de la Unidad Ejecutora Cba. 

23/06/2023. Art. 14, 1er párrafo- Ley 9150. En caso de no mediar oposición 

del titular registral en el plazo perentorio de sesenta (60) días computados 

desde el diligenciamiento de la notificación o desde la última publicación, la 

UNIDAD EJECUTORA procederá a dar curso al requerimiento formulado, a 

través de la correspondiente resolución que ordene la inscripción...”

5 días - Nº 472372 - s/c - 04/09/2023 - BOE

UNIDAD EJECUTORA LEY 9150

EDICTOS: El presidente de la Unidad Ejecutora para el Saneamiento de 

Títulos en el expediente N° 0535-099267/2010 – AHUMADA, ANGEL AL-

BERTO - Solicita Inscripción en Registro de Posesión por el cual se tramita 

la solicitud de inscripción de posesión, requerida por AHUMADA, ANGEL 

ALBERTO D.N.I. N° 4.520.090. Sobre un inmueble según declaración ju-

rada de 589 m 2, ubicado en calle URQUIZA N°50, B° La Providencia, 

localidad Unquillo, Pedanía Rio Ceballos, Depto. Colón (DESIG. Lote 8, 

Mza. Z), que linda al Sudeste con la calle Luis Stantien, al Noreste con 

lote 9, al Oeste- Noroeste con parte lote 4 y Sudoeste con lote 7 y peque-

ña parte fondos del lote 6, siendo el titular de cuenta N° 13-04-0320897-4 

STANTIEN Y ALVAREZ DE C J cita al titular de cuenta mencionado, al titu-

lar registral JACINTA STANTIEN Y ALVAREZ DE CASTRO Folio N° 14936 

Año 1942 y/o a quienes se consideren con derechos sobre el inmueble 

descripto precedentemente, para que en el plazo perentorio de sesenta 

(60)  días se presenten ante la Unidad Ejecutora (sita en calle Deán Funes 

N° 64- 3° Piso- Ciudad de Córdoba- Tel.: 4342443) y efectúen las manifes-

taciones y/u oposiciones que estimen pertinentes, bajo apercibimiento de 

proceder como lo establece el primer párrafo del art. 14 de la Ley 9150.Fdo. 

Dra. IRENE CAROLINA GABUTTI, Presidenta de la Unidad Ejecutora Cba. 

23/06/2023. Art. 14, 1er párrafo- Ley 9150. En caso de no mediar oposición 

del titular registral en el plazo perentorio de sesenta (60) días computados 

desde el diligenciamiento de la notificación o desde la última publicación, la 

UNIDAD EJECUTORA procederá a dar curso al requerimiento formulado, a 

través de la correspondiente resolución que ordene la inscripción...”

5 días - Nº 472375 - s/c - 04/09/2023 - BOE

UNIDAD EJECUTORA LEY 9150

EDICTOS: El presidente de la Unidad Ejecutora para el Saneamiento de 

Títulos en el expediente N° 0535-095735/2009- MACCHIONE MARCOS 

DANIEL-  Solicita Inscripción en Registro de Posesión por el cual se tra-

mita la solicitud de inscripción de posesión, requerida por MACCHIONE 

MARCOS DANIEL- D.N.I. N° 27.494.017- Sobre un inmueble según Decla-

ración Jurada y según Reporte Parcelario de 1245,00 metros 2, ubicado en 

Calle: Almirante Brown N° S/N, C.P. 5111, Departamento: Colón, Pedanía: 

Río Ceballos, Localidad: Unquillo, lindando al Norte con Lote 37, al Sud 

con Lote 35, al Este con de Pizarro y al Oeste con Calle Pública (Hoy Al-

mirante Brown), cuenta N° 130403201422 (Lote 36 Mza. Z) cita al Titular 

de cuenta mencionado MENENDEZ VICTORINO M. y al Titular Registral: 

MENENDEZ VICTORINO MANUEL- Matrícula 956371  y/o a quienes se 

consideren con derechos sobre el inmueble descripto precedentemente, 

para que en el plazo perentorio de sesenta (60) días se presenten ante la 

Unidad Ejecutora (sita en calle Deán Funes N° 64- 3° Piso- Ciudad De Cór-

doba- Tel.: 4342443) y efectúen las manifestaciones y/u oposiciones que 

estimen pertinentes, bajo apercibimiento de proceder como lo establece 

el primer párrafo del art. 14 de la Ley 9150.Fdo. Dra. IRENE CAROLINA 

GABUTTI, Presidenta de la Unidad Ejecutora Cba. 14/07/2023. Art. 14, 1er 

párrafo- Ley 9150. En caso de no mediar oposición del titular registral en el 

plazo perentorio de sesenta (60) días computados desde el diligenciamien-

to de la notificación o desde la última publicación, la UNIDAD EJECUTORA 

procederá a dar curso al requerimiento formulado, a través de la correspon-

diente resolución que ordene la inscripción...”

5 días - Nº 472460 - s/c - 04/09/2023 - BOE

UNIDAD EJECUTORA LEY 9150

EDICTOS: El presidente de la Unidad Ejecutora para el Saneamiento de 

Títulos en el expediente N° 0535-100801/2011– PALMERO FACUNDO- So-

licita Inscripción en Registro de Posesión por el cual se tramita la solicitud 

de inscripción de posesión, requerida por PALMERO FACUNDO- D.N.I. N° 

35.162.843- Sobre un inmueble según declaración jurada de una super-

ficie total de  907,91 metros2, ubicados en Calle: Carlos Monzón N° S/N, 

CP 5111, Departamento: Colon, Pedanía: Rio Ceballos, Localidad: Rio Ce-

ballos, Barrio: El Caracol, lindando al Norte con Lotes 27- 28, al Sur con 

Propiedad de Suc. José Elpidio Torres, al Este con Lote 25, al Oeste con 

Calle Carlos Monzón, cuenta N° 130415018089 (Lote 26 Mza. D), cita al 

titular de cuenta mencionado CORTE Y BAZZINI SRL  y al  Titular Regis-

tral: CORTE Y BAZZANI o BAZZINI SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD 

LIMITADA- Folio Cronológico: F° 3277 A° 1946 planilla 10169, y/o quienes 

se consideren con derechos sobre el inmueble descripto precedentemente, 

para que en el plazo perentorio de sesenta (60)  días se presenten ante la 

Unidad Ejecutora (sita en calle Deán Funes N° 64- 3° Piso- Ciudad de Cór-

doba- Tel.: 4342443) y efectúen las manifestaciones y/u oposiciones que 

estimen pertinentes, bajo apercibimiento de proceder como lo establece 

el primer párrafo del art. 14 de la Ley 9150.Fdo. Dra. IRENE CAROLINA 

GABUTTI, Presidenta de la Unidad Ejecutora Cba. 19/07/2023. Art. 14, 1er 

párrafo- Ley 9150. En caso de no mediar oposición del titular registral en el 

plazo perentorio de sesenta (60) días computados desde el diligenciamien-
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to de la notificación o desde la última publicación, la UNIDAD EJECUTORA 

procederá a dar curso al requerimiento formulado, a través de la correspon-

diente resolución que ordene la inscripción...”

5 días - Nº 472467 - s/c - 04/09/2023 - BOE

UNIDAD EJECUTORA LEY 9150

EDICTOS: El presidente de la Unidad Ejecutora para el Saneamiento de 

Títulos en el expediente N° 0535-004833/2004 MAMANI HERMINIA FLO-

RA– Solicita Inscripción en Registro de Posesión por el cual se tramita la 

solicitud de inscripción de posesión, requerida por MAMANI HERMINIA 

FLORA D.N.I. N° 10.791.608 sobre un inmueble según declaración jurada 

de 846,23 metros 2, ubicado en Calle: Charrúas N° S/N, C.P. 5111, Lugar: 

Los Vascos, , Departamento: Colón, Pedanía: Rio Ceballos, Localidad: Rio 

Ceballos, Lugar: Los Vascos, lindando al Norte con Lote N° 44,  al Sur 

con Lotes N° 55- N° 46, al Este con Lotes N° 55- N° 56 y  al Oeste con 

Calle Charrúas, cuenta N° 130419744370 (Lote 45 Mza. 3) cita al Titular de 

cuenta mencionado AMUCHASTEGUI EDUARDO JUSTINIANO y a 1)- los 

Titulares Registrales: GREGORIO ELIZALDE, ANGELA MARTIN DE ELI-

ZALDE Y EDUARDO JUSTINIANO AMUCHASTEGUI- Folio Cronológico: 

F° 30346 A° 1970- 2)- Titulares Registrales: EDUARDO JUSTINIANO AMU-

CHASTEGUI Y LUIS ALBERTO AMUCHASTEGUI- Folio Cronológico: F° 

17506 A° 1977- y/o a quienes se consideren con derechos sobre el inmue-

ble descripto precedentemente, para que en el plazo perentorio de sesenta 

(60) días se presenten ante la Unidad Ejecutora (sita en calle Deán Funes 

N° 64- 3° Piso- Ciudad De Córdoba- Tel.: 4342443) y efectúen las manifes-

taciones y/u oposiciones que estimen pertinentes, bajo apercibimiento de 

proceder como lo establece el primer párrafo del art. 14 de la Ley 9150.Fdo. 

Dra. IRENE CAROLINA GABUTTI, Presidenta de la Unidad Ejecutora Cba. 

14/07/2023. Art. 14, 1er párrafo- Ley 9150. En caso de no mediar oposición 

del titular registral en el plazo perentorio de sesenta (60) días computados 

desde el diligenciamiento de la notificación o desde la última publicación, la 

UNIDAD EJECUTORA procederá a dar curso al requerimiento formulado, a 

través de la correspondiente resolución que ordene la inscripción...”

5 días - Nº 472471 - s/c - 04/09/2023 - BOE

UNIDAD EJECUTORA LEY 9150

EDICTOS: El presidente de la Unidad Ejecutora para el Saneamiento de 

Títulos en el expediente N° 0535-105464/2018– GIACOMINI JULIO NOR-

BERTO- Solicita Inscripción en Registro de Posesión por el cual se tramita 

la solicitud de inscripción de posesión, requerida por GIACOMINI JULIO 

NORBERTO- D.N.I. N° M8.565.708- Sobre los inmuebles según Plano De 

Mensura de una superficie total de  547,43 metros 2, ubicados en Calle: 

Lavalleja y Río Bamba N° S/N, CP 5111, Departamento: Colon, Pedanía: 

Rio Ceballos, Localidad: Rio Ceballos, Barrio: ÑU Porá, lindando al Nor- 

Este con Parcela 28- Antonio Barbero Barrios, al Sud- Este con Parcela 

63- Lote 594 a- Saturnino Españon S.A., al Nor- Oeste con Parcela 63- 

Lote 594 a- Adrián Guillermo Españon, al Sud- Oeste con Calle Lavalleja, 

cuenta N° 130421217522 (Lote 594 b), cita al titular de cuenta mencionado 

ROCHA DILERMANDO  y al  Titular Registral: ROCHA SALVAO o GALVAO 

DILERMANDO- Folio Real: 1230662- y/o quienes se consideren con dere-

chos sobre el inmueble descripto precedentemente, para que en el plazo 

perentorio de sesenta (60)  días se presenten ante la Unidad Ejecutora (sita 

en calle Deán Funes N° 64- 3° Piso- Ciudad de Córdoba- Tel.: 4342443) 

y efectúen las manifestaciones y/u oposiciones que estimen pertinentes, 

bajo apercibimiento de proceder como lo establece el primer párrafo del 

art. 14 de la Ley 9150.Fdo. Dra. IRENE CAROLINA GABUTTI, Presidenta 

de la Unidad Ejecutora Cba. 19/07/2023. Art. 14, 1er párrafo- Ley 9150. En 

caso de no mediar oposición del titular registral en el plazo perentorio de 

sesenta (60) días computados desde el diligenciamiento de la notificación 

o desde la última publicación, la UNIDAD EJECUTORA procederá a dar 

curso al requerimiento formulado, a través de la correspondiente resolución 

que ordene la inscripción...”

5 días - Nº 472477 - s/c - 04/09/2023 - BOE

UNIDAD EJECUTORA LEY 9150

EDICTOS: El presidente de la Unidad Ejecutora para el Saneamiento de 

Títulos en el expediente N° 0535-085113/2007- TULIAN CLEMENTE AN-

DRES-  Solicita Inscripción en Registro de Posesión por el cual se tramita 

la solicitud de inscripción de posesión, requerida por TULIAN CLEMENTE 

ANDRES- D.N.I. N° 12.333.243- Sobre un inmueble según Declaración Ju-

rada y según Reporte Parcelario de 488,00 metros 2, ubicado en Calle: Os-

car Ferreyra N° S/N, C.P. 5111, Departamento: Colón, Pedanía: Río Ceba-

llos, Localidad: Río Ceballos, Barrio: Cantegril, lindando al Norte con Calle 

Oscar Ferreyra, al Sud con Parcela 025, al Este con Parcela 008 y al Oeste 

con Parcela 006, cuenta  N° 130420296534 (Lote 17 Mza. F) cita al Titular 

de cuenta mencionado CUPETTI VIRGILIO y al Titular Registral: VIRGILIO 

CUPETTI- JAIME ROZEMBLUN MARGOLIS- BERNARDO EIZIPS- NATA-

LIO EIZIPS- CESAR VALLE- Folio Cronológico: F° 22005 A° 1970 Planilla 

83273- y/o a quienes se consideren con derechos sobre el inmueble des-

cripto precedentemente, para que en el plazo perentorio de sesenta (60) 

días se presenten ante la Unidad Ejecutora (sita en calle Deán Funes N° 

64- 3° Piso- Ciudad De Córdoba- Tel.: 4342443) y efectúen las manifesta-

ciones y/u oposiciones que estimen pertinentes, bajo apercibimiento de 

proceder como lo establece el primer párrafo del art. 14 de la Ley 9150.Fdo. 

Dra. IRENE CAROLINA GABUTTI, Presidenta de la Unidad Ejecutora Cba. 

17/07/2023. Art. 14, 1er párrafo- Ley 9150. En caso de no mediar oposición 

del titular registral en el plazo perentorio de sesenta (60) días computados 

desde el diligenciamiento de la notificación o desde la última publicación, la 

UNIDAD EJECUTORA procederá a dar curso al requerimiento formulado, a 

través de la correspondiente resolución que ordene la inscripción...”

5 días - Nº 472517 - s/c - 04/09/2023 - BOE

UNIDAD EJECUTORA LEY 9150

EDICTOS: El presidente de la Unidad Ejecutora para el Saneamiento de 

Títulos en el expediente N° 0535-102172/2012- RIVERO CLAUDIO FA-

BIAN-  Solicita Inscripción en Registro de Posesión por el cual se tramita la 

solicitud de inscripción de posesión, requerida por RIVERO CLAUDIO FA-

BIAN- D.N.I. N° 23.315.216- Sobre un inmueble según Declaración Jurada 

y según Reporte Parcelario de 300,00 metros 2, ubicado en Calle: Publica 

N° S/N, C.P. 5101, Departamento: Colón, Pedanía: Constitución, Localidad: 

La Puerta, lindando al Nor- Este con Parcela 006- Lote 6- De Gorosito Elsa 

Julieta, al Sud- Este con Calle Pública, al Nor- Oeste con Parcela 004- Lote 

4- De Isasa Víctor Alberto y Sud- Oeste con Parcela 008- Lote 8- De Ceba-

llo José Egidio, cuenta  N° 130330735555 (Lote 7- Mza. 1) cita al Titular de 

cuenta mencionado BENAVIDEZ AUGUSTO CIPRIAN y al Titular Registral: 

HIJUELA DE AUGUSTO CIPRIANO BENAVIDEZ- Folio Cronológico: F° 

1805 A° 1983- y/o a quienes se consideren con derechos sobre el inmueble 

descripto precedentemente, para que en el plazo perentorio de sesenta 

(60) días se presenten ante la Unidad Ejecutora (sita en calle Deán Funes 

N° 64- 3° Piso- Ciudad De Córdoba- Tel.: 4342443) y efectúen las manifes-

taciones y/u oposiciones que estimen pertinentes, bajo apercibimiento de 

proceder como lo establece el primer párrafo del art. 14 de la Ley 9150.Fdo. 
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Dra. IRENE CAROLINA GABUTTI, Presidenta de la Unidad Ejecutora Cba. 

17/07/2023. Art. 14, 1er párrafo- Ley 9150. En caso de no mediar oposición 

del titular registral en el plazo perentorio de sesenta (60) días computados 

desde el diligenciamiento de la notificación o desde la última publicación, la 

UNIDAD EJECUTORA procederá a dar curso al requerimiento formulado, a 

través de la correspondiente resolución que ordene la inscripción...”

5 días - Nº 472528 - s/c - 04/09/2023 - BOE

UNIDAD EJECUTORA LEY 9150

EDICTOS: El presidente de la Unidad Ejecutora para el Saneamiento de 

Títulos en el expediente N° 0535-098805/2010 – FRACCARO, JOSE LUIS 

- Solicita Inscripción en Registro de Posesión por el cual se tramita la so-

licitud de inscripción de posesión, requerida por FRACCARO, JOSE LUIS 

D.N.I. N° 16.575.319. Sobre un inmueble según declaración jurada de 600 

m 2, ubicado en calle PÚBLICA Loteo Villa Los Talas, localidad Anisacate, 

Pedanía San Isidro, Depto. Santa María (Desig. Lote 3 Mza. 14), que linda 

al NO con calle Pública, al NE con lote 2, al SO con lote 4 y al SE con lote 

5, se cita al titular de la cuenta 310705765439 BESSONE, SANTIAGO y 

al titular registral BESSONE, SANTIAGO (Mat. 1063472) y/o a quienes se 

consideren con derechos sobre el inmueble descripto precedentemente, 

para que en el plazo perentorio de sesenta (60)  días se presenten ante la 

Unidad Ejecutora (sita en calle Deán Funes N° 64- 3° Piso- Ciudad de Cór-

doba- Tel.: 4342443) y efectúen las manifestaciones y/u oposiciones que 

estimen pertinentes, bajo apercibimiento de proceder como lo establece 

el primer párrafo del art. 14 de la Ley 9150.Fdo. Dra. IRENE CAROLINA 

GABUTTI, Presidenta de la Unidad Ejecutora Cba. 04/07/2023. Art. 14, 1er 

párrafo- Ley 9150. En caso de no mediar oposición del titular registral en el 

plazo perentorio de sesenta (60) días computados desde el diligenciamien-

to de la notificación o desde la última publicación, la UNIDAD EJECUTORA 

procederá a dar curso al requerimiento formulado, a través de la correspon-

diente resolución que ordene la inscripción...”

5 días - Nº 474098 - s/c - 04/09/2023 - BOE

UNIDAD EJECUTORA LEY 9150

EDICTOS: El presidente de la Unidad Ejecutora para el Saneamiento de 

Títulos en el expediente N° 0535-099782/2011 –CAPELLINO, RAUL OS-

CAR - Solicita Inscripción en Registro de Posesión por el cual se tramita 

la solicitud de inscripción de posesión, requerida por CAPELLINO, RAUL 

OSCAR D.N.I. N° 11.395.599. Sobre un inmueble según declaración jurada 

de 1200 metros 2, ubicado en calle Pública S/N B° Villa Los Talas, LOC. 

Villa Anisacata DEP. SANTA MARIA (DESIG. MZ. 14 LOTES 14 y 5), linde-

ros según reportes parcelarios: LOTE 14: al Norte con calle Pública, al Sur 

con lote 05, al Oeste con lotes 001 y 002 y al Este con lote 013. LOTE 5: al 

Norte con lote 014, al Sur con calle Pública, al Oeste con lotes 003 y 004 y 

al Este con lote 006, siendo el titular de cuenta N° 31-07-0741269-0 (lote 14, 

mza. 14) DOSSETTI, ENA ADELA y de la cuenta: 31-07-0741261-4 (lote 5 

mza. 14) BESSONE, FERMIN cita a los titulares de cuentas mencionados 

y a los titulares registrales: Lote 14 Mza. 14: Mat. 9755117: DOSSETTI DE 

VALENZUELA ENA ADELA y Lote 5. Mza. 14: Mat. 0975849: BESSONE, 

FERMIN y/o a quienes se consideren con derechos sobre el inmueble des-

cripto precedentemente, para que en el plazo perentorio de sesenta (60)  

días se presenten ante la Unidad Ejecutora (sita en calle Deán Funes N° 

64- 3° Piso- Ciudad de Córdoba- Tel.: 4342443) y efectúen las manifesta-

ciones y/u oposiciones que estimen pertinentes, bajo apercibimiento de 

proceder como lo establece el primer párrafo del art. 14 de la Ley 9150.Fdo. 

Dra. IRENE CAROLINA GABUTTI, Presidenta de la Unidad Ejecutora Cba. 

09/06/2023. Art. 14, 1er párrafo- Ley 9150. En caso de no mediar oposición 

del titular registral en el plazo perentorio de sesenta (60) días computados 

desde el diligenciamiento de la notificación o desde la última publicación, la 

UNIDAD EJECUTORA procederá a dar curso al requerimiento formulado, a 

través de la correspondiente resolución que ordene la inscripción...”

5 días - Nº 474102 - s/c - 04/09/2023 - BOE

UNIDAD EJECUTORA LEY 9150

EDICTOS: El presidente de la Unidad Ejecutora para el Saneamiento de 

Títulos en el expediente N° 0535-094352/2009 – ARIAS, ROBERTO GUS-

TAVO - Solicita Inscripción en Registro de Posesión por el cual se tramita 

la solicitud de inscripción de posesión, requerida por ARIAS, ROBERTO 

GUSTAVO D.N.I. N° 21695295. Sobre un inmueble según declaración jura-

da de 637,50 metros 2, ubicado en calle LOS MISTOLES, LOC. VILLA SIE-

RRA DEL ORO DEP. SANTA MARIA (DESIG. MZA. 30 LOTE 15 SECC. 1), 

linderos según reporte parcelario: al Norte con parcela 016, al Sur con par-

cela 014, al Este con calle LOS MISTOLES y al Oeste con parte de parcela 

020 y parte de parcela 010, siendo el titular de cuenta N° 31-01-2175403-6 

ALONSO MENENDEZ Y COMPAÑÍA SOCIEDAD DE RESPONSABILI-

DAD LIMITADA cita al titular de cuenta mencionado, al titular de registral 

ALONSO MENENDEZ Y COMPAÑÍA SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD 

LIMITADA (F° 36634 A° 1946 Planilla 19185) y/o a quienes se conside-

ren con derechos sobre el inmueble descripto precedentemente, para que 

en el plazo perentorio de sesenta (60)  días se presenten ante la Unidad 

Ejecutora (sita en calle Deán Funes N° 64- 3° Piso- Ciudad de Córdoba- 

Tel.: 4342443) y efectúen las manifestaciones y/u oposiciones que estimen 

pertinentes, bajo apercibimiento de proceder como lo establece el primer 

párrafo del art. 14 de la Ley 9150.Fdo. Dra. IRENE CAROLINA GABUTTI, 

Presidenta de la Unidad Ejecutora Cba. 02/06/2023. Art. 14, 1er párrafo- 

Ley 9150. En caso de no mediar oposición del titular registral en el plazo 

perentorio de sesenta (60) días computados desde el diligenciamiento de 

la notificación o desde la última publicación, la UNIDAD EJECUTORA pro-

cederá a dar curso al requerimiento formulado, a través de la correspon-

diente resolución que ordene la inscripción...”

5 días - Nº 474107 - s/c - 04/09/2023 - BOE

UNIDAD EJECUTORA LEY 9150

EDICTOS: El presidente de la Unidad Ejecutora para el Saneamiento de 

Títulos en el expediente N° 0535-104312/2017 – ARGAÑARAZ, RITA DEL 

VALLE - Solicita Inscripción en Registro de Posesión por el cual se tramita 

la solicitud de inscripción de posesión, requerida por ARGAÑARAZ, RITA 

DEL VALLE D.N.I. N° 28.760.251. Sobre un inmueble según declaración ju-

rada de 331,10 m 2, ubicado en calle Pública S/N, localidad San Francisco 

del Chañar, Pedanía San Francisco, Depto. Sobremonte, que linda al Norte 

con parcela sin designación sin dominio poseedor desconocido, al Sur con 

calle Pública, al Este con parcela sin designación sin dominio poseedor 

desconocido y al Oeste con parcela sin designación sin dominio poseedor 

desconocido, se cita a quienes se consideren con derechos sobre el inmue-

ble descripto precedentemente, para que en el plazo perentorio de sesenta 

(60)  días se presenten ante la Unidad Ejecutora (sita en calle Deán Funes 

N° 64- 3° Piso- Ciudad de Córdoba- Tel.: 4342443) y efectúen las manifes-

taciones y/u oposiciones que estimen pertinentes, bajo apercibimiento de 

proceder como lo establece el primer párrafo del art. 14 de la Ley 9150.Fdo. 

Dra. IRENE CAROLINA GABUTTI, Presidenta de la Unidad Ejecutora Cba. 

29/06/2023. Art. 14, 1er párrafo- Ley 9150. En caso de no mediar oposición 

del titular registral en el plazo perentorio de sesenta (60) días computados 
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desde el diligenciamiento de la notificación o desde la última publicación, la 

UNIDAD EJECUTORA procederá a dar curso al requerimiento formulado, a 

través de la correspondiente resolución que ordene la inscripción...”

5 días - Nº 474132 - s/c - 04/09/2023 - BOE

UNIDAD EJECUTORA LEY 9150

EDICTOS: El presidente de la Unidad Ejecutora para el Saneamiento de 

Títulos en el expediente N° 0535-104071/2017 – HERRERA, MARCELA 

TERESITA- Solicita Inscripción en Registro de Posesión por el cual se 

tramita la solicitud de inscripción de posesión, requerida por HERRERA, 

MARCELA TERESITA D.N.I. N° 21.399.276. Sobre un inmueble según de-

claración jurada de 442,90 m 2, ubicado en ruta S450 S/N -calle Pública 

S/N, localidad San Francisco del Chañar, Pedanía San Francisco, Depto. 

Sobremonte, que linda al Norte con resto de parcela 010 N° de cta. 32-04-

1814837-8 sin dominio Herrera, María Isolina y con calle Belgrano, al Sur 

con resto de parcela 010 N° de cta. 32-04-1814837-8 sin dominio Herrera, 

María Isolina, al Este con resto de parcela 010 N° de cta. 32-04-1814837-8 

sin dominio Herrera, María Isolina y al Oeste con resto de parcela 010 N° 

de cta. 32-04-1814837-8 sin dominio Herrera, María Isolina, se cita a l titular 

de cuenta N° 32-04-1814837-8 HERRERA, MARIA ISOLINA y/o quienes 

se consideren con derechos sobre el inmueble descripto precedentemente, 

para que en el plazo perentorio de sesenta (60)  días se presenten ante la 

Unidad Ejecutora (sita en calle Deán Funes N° 64- 3° Piso- Ciudad de Cór-

doba- Tel.: 4342443) y efectúen las manifestaciones y/u oposiciones que 

estimen pertinentes, bajo apercibimiento de proceder como lo establece 

el primer párrafo del art. 14 de la Ley 9150.Fdo. Dra. IRENE CAROLINA 

GABUTTI, Presidenta de la Unidad Ejecutora Cba. 29/06/2023. Art. 14, 1er 

párrafo- Ley 9150. En caso de no mediar oposición del titular registral en el 

plazo perentorio de sesenta (60) días computados desde el diligenciamien-

to de la notificación o desde la última publicación, la UNIDAD EJECUTORA 

procederá a dar curso al requerimiento formulado, a través de la correspon-

diente resolución que ordene la inscripción...”

5 días - Nº 474133 - s/c - 04/09/2023 - BOE

UNIDAD EJECUTORA LEY 9150

EDICTOS: El presidente de la Unidad Ejecutora para el Saneamiento de 

Títulos en el expediente N° 0535-094045/2009 – MEDINA, NOELIA PA-

TRICIA LUJAN - Solicita Inscripción en Registro de Posesión por el cual 

se tramita la solicitud de inscripción de posesión, requerida por MEDINA, 

NOELIA PATRICIA LUJAN D.N.I. N° 29.839.825. Sobre un inmueble según 

declaración jurada de 1072,40 m 2, ubicado en calle PÚBLICA S/N, B° Mi 

Valle, localidad Los Cerrillos, Pedanía Lagunilla, Depto. Santa María (De-

sig. Lote 14 Mza. C sección B), que linda al Norte con lote 3, al Sur con calle 

Pública, al Oeste con lote 15 y al Este con lote 13, se cita al titular de la 

cuenta 310206864001 BLUMENSTEIN, MANUEL y al titular registral BLU-

MENSTEIN, MANUEL ( Mat. 974051) y/o a quienes se consideren con de-

rechos sobre el inmueble descripto precedentemente, para que en el plazo 

perentorio de sesenta (60)  días se presenten ante la Unidad Ejecutora (sita 

en calle Deán Funes N° 64- 3° Piso- Ciudad de Córdoba- Tel.: 4342443) 

y efectúen las manifestaciones y/u oposiciones que estimen pertinentes, 

bajo apercibimiento de proceder como lo establece el primer párrafo del 

art. 14 de la Ley 9150.Fdo. Dra. IRENE CAROLINA GABUTTI, Presidenta 

de la Unidad Ejecutora Cba. 28/06/2023. Art. 14, 1er párrafo- Ley 9150. En 

caso de no mediar oposición del titular registral en el plazo perentorio de 

sesenta (60) días computados desde el diligenciamiento de la notificación 

o desde la última publicación, la UNIDAD EJECUTORA procederá a dar 

curso al requerimiento formulado, a través de la correspondiente resolución 

que ordene la inscripción...”

5 días - Nº 474137 - s/c - 04/09/2023 - BOE

UNIDAD EJECUTORA LEY 9150

EDICTOS: El presidente de la Unidad Ejecutora para el Saneamiento de 

Títulos en el expediente N° 0535-109426/2021 – NOE, NANCY FABIANA 

- Solicita Inscripción en Registro de Posesión por el cual se tramita la so-

licitud de inscripción de posesión, requerida por NOE, NANCY FABIANA 

D.N.I. N° 31.087.003. Sobre un inmueble según declaración jurada de 450 m 

2, ubicado en calle Sacha N°424 B° Villa Caimanes, localidad Alta Gracia, 

Pedanía Alta Gracia, Depto. Santa María (Desig. Mza. 19 lote 17), que linda 

al Norte con lote 17, al Sur con lote 18, al Este con parte del lote 19 y al 

Oeste con calle Pública, se cita al titular de la cuenta 31-06-3191098-9 Villa 

Camiares Sociedad Responsabilidad Limitada y al titular registral Villa Ca-

miares Sociedad Responsabilidad Limitada ( Mat. 1376500) y/o a quienes 

se consideren con derechos sobre el inmueble descripto precedentemente, 

para que en el plazo perentorio de sesenta (60)  días se presenten ante la 

Unidad Ejecutora (sita en calle Deán Funes N° 64- 3° Piso- Ciudad de Cór-

doba- Tel.: 4342443) y efectúen las manifestaciones y/u oposiciones que 

estimen pertinentes, bajo apercibimiento de proceder como lo establece 

el primer párrafo del art. 14 de la Ley 9150.Fdo. Dra. IRENE CAROLINA 

GABUTTI, Presidenta de la Unidad Ejecutora Cba. 29/06/2023. Art. 14, 1er 

párrafo- Ley 9150. En caso de no mediar oposición del titular registral en el 

plazo perentorio de sesenta (60) días computados desde el diligenciamien-

to de la notificación o desde la última publicación, la UNIDAD EJECUTORA 

procederá a dar curso al requerimiento formulado, a través de la correspon-

diente resolución que ordene la inscripción...”

5 días - Nº 474141 - s/c - 04/09/2023 - BOE

UNIDAD EJECUTORA LEY 9150

EDICTOS: El presidente de la Unidad Ejecutora para el Saneamiento 

de Títulos en el expediente N° 0535-109425/2021 – RAMIREZ, VIVIA-

NA MONICA - Solicita Inscripción en Registro de Posesión por el cual 

se tramita la solicitud de inscripción de posesión, requerida por RAMI-

REZ, VIVIANA MONICA D.N.I. N° 14.699.438. Sobre un inmueble se-

gún declaración jurada de 637,50 m 2, ubicado en calle Los Cóndores 

S/N B° Crucero Sur, localidad Alta Gracia, Pedanía Alta Gracia, Depto. 

Santa María (Desig. Lote 008 Mza. 13), que linda al Norte con lote 7, al 

Sur con lote 9 al Este con calle Pública y al Oeste con lote 20, se cita 

al titular de la cuenta 310631966143 ARDENTE ANTONIO y al titular 

registral ARDENTE ANTONIO (50%) y STIRPARO, JUAN  (50%) (MAT. 

1550089) y/o a quienes se consideren con derechos sobre el inmueble 

descripto precedentemente, para que en el plazo perentorio de sesenta 

(60)  días se presenten ante la Unidad Ejecutora (sita en calle Deán 

Funes N° 64- 3° Piso- Ciudad de Córdoba- Tel.: 4342443) y efectúen las 

manifestaciones y/u oposiciones que estimen pertinentes, bajo aper-

cibimiento de proceder como lo establece el primer párrafo del art. 14 

de la Ley 9150.Fdo. Dra. IRENE CAROLINA GABUTTI, Presidenta de 

la Unidad Ejecutora Cba. 28/06/2023. Art. 14, 1er párrafo- Ley 9150. 

En caso de no mediar oposición del titular registral en el plazo peren-

torio de sesenta (60) días computados desde el diligenciamiento de 

la notificación o desde la última publicación, la UNIDAD EJECUTORA 

procederá a dar curso al requerimiento formulado, a través de la corres-

pondiente resolución que ordene la inscripción...”

5 días - Nº 474143 - s/c - 04/09/2023 - BOE
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UNIDAD EJECUTORA LEY 9150

EDICTOS: El presidente de la Unidad Ejecutora para el Saneamiento de Títulos 

en el expediente N° 0535-109434/2021 – BAYON, CARLOS MARCELO - So-

licita Inscripción en Registro de Posesión por el cual se tramita la solicitud de 

inscripción de posesión, requerida por BAYON, CARLOS MARCELO D.N.I. N° 

23.109.799. Sobre un inmueble según declaración jurada de 593 m 2, ubicado 

en calle PÚBLICA (entrada principal) S/N, B° Crucero Sur, localidad Alta Gracia, 

Pedanía Alta Gracia, Depto. Santa María (Desig. Lote 16 Mza. 12), que linda al 

Norte con lote 17, al Sur con calle Pública, al Oeste con calle Pública y al Este 

con lote 15, se cita al titular de la cuenta 310631966038 ARDENTE ANTONINO 

y al titular registral ARDENTE, ANTONINO (50%) y JUAN STIRPARO (50%) 

( Mat. 1550065) y/o a quienes se consideren con derechos sobre el inmueble 

descripto precedentemente, para que en el plazo perentorio de sesenta (60)  

días se presenten ante la Unidad Ejecutora (sita en calle Deán Funes N° 64- 3° 

Piso- Ciudad de Córdoba- Tel.: 4342443) y efectúen las manifestaciones y/u 

oposiciones que estimen pertinentes, bajo apercibimiento de proceder como lo 

establece el primer párrafo del art. 14 de la Ley 9150.Fdo. Dra. IRENE CARO-

LINA GABUTTI, Presidenta de la Unidad Ejecutora Cba. 28/06/2023. Art. 14, 

1er párrafo- Ley 9150. En caso de no mediar oposición del titular registral en 

el plazo perentorio de sesenta (60) días computados desde el diligenciamiento 

de la notificación o desde la última publicación, la UNIDAD EJECUTORA pro-

cederá a dar curso al requerimiento formulado, a través de la correspondiente 

resolución que ordene la inscripción...”

5 días - Nº 474151 - s/c - 04/09/2023 - BOE

UNIDAD EJECUTORA LEY 9150

EDICTOS: El presidente de la Unidad Ejecutora para el Saneamiento de 

Títulos en el expediente N° 0535-109806/2021- LAVARONI ARIEL ROLAN-

DO-  Solicita Inscripción en Registro de Posesión por el cual se tramita 

la solicitud de inscripción de posesión, requerida por LAVARONI ARIEL 

ROLANDO- D.N.I. N° 25.842.172- Sobre un inmueble según Plano de 

Mensura de 708,79 metros 2, ubicado en Calle: Colon N° S/N, C.P. 5137, 

Departamento: Río Primero, Pedanía: Castaños, Localidad: La Puerta, lin-

dando al Nor- Este con resto superficie Parcela 006- Leandro A. Juncos, al 

Sud- Este con Parcela 003- Desideria Salas de Cuestas- Empadronado a 

Nombre de Néstor Chávez- Parcela 004- Desideria Salas de Cuestas- Em-

padronado a Nombre de Claudia Elena Santillán, al Nor- Oeste con resto 

superficie Parcela 006- Leandro A. Juncos- resto de superficie Parcela 006- 

Desideria Salas de Cuestas y al Sud- Oeste con Calle Colón, cuenta N° 

250301218091 (Lote E- F Pte. Mza. 10) cita al Titular de cuenta mencionado 

LEANDRO A. JUNCOS- DESIDERIA SALAS DE CUESTAS (según Men-

sura para prescripción adquisitiva)- Titular JUNCOS LEANDRO A. (según 

Reporte U.O.I. o/ DGC) y al Titular Registral: JUNCOS LEANDRO A.- Matrí-

cula: 1732059 y/o a quienes se consideren con derechos sobre el inmueble 

descripto precedentemente, para que en el plazo perentorio de sesenta 

(60) días se presenten ante la Unidad Ejecutora (sita en calle Deán Funes 

N° 64- 3° Piso- Ciudad De Córdoba- Tel.: 4342443) y efectúen las manifes-

taciones y/u oposiciones que estimen pertinentes, bajo apercibimiento de 

proceder como lo establece el primer párrafo del art. 14 de la Ley 9150.Fdo. 

Dra. IRENE CAROLINA GABUTTI, Presidenta de la Unidad Ejecutora Cba. 

23/06/2023. Art. 14, 1er párrafo- Ley 9150. En caso de no mediar oposición 

del titular registral en el plazo perentorio de sesenta (60) días computados 

desde el diligenciamiento de la notificación o desde la última publicación, la 

UNIDAD EJECUTORA procederá a dar curso al requerimiento formulado, a 

través de la correspondiente resolución que ordene la inscripción...”

5 días - Nº 474156 - s/c - 04/09/2023 - BOE

UNIDAD EJECUTORA LEY 9150

EDICTOS: El presidente de la Unidad Ejecutora para el Saneamiento de 

Títulos en el expediente N° 0535-112731/2022- CONSORCIO CAMINERO 

N° 111- CUIL: 30-61431995-6-  Solicita Inscripción en Registro de Pose-

sión por el cual se tramita la solicitud de inscripción de posesión, reque-

rida por CONSORCIO CAMINERO N° 111- CUIL: 30-61431995-6- Sobre 

un inmueble según Declaración Jurada de 264,00 metros 2, ubicado en 

Calle: Primera Junta N° S/N, C.P. 5947, Departamento: San Justo, Pedanía: 

Sacanta, Localidad: El Arañado, lindando al Norte con Lote 02, al Sud con 

Lote 04, al Este con Calle Primera Junta y al Oeste con Lote 16, cuenta N° 

300631844590 cita al Titular de cuenta mencionado GARCIA HNOS. y al 

Titular Registral: GARCIA HNOS.- Folio Cronológico: F° 11318 A° 1969- y/o 

a quienes se consideren con derechos sobre el inmueble descripto pre-

cedentemente, para que en el plazo perentorio de sesenta (60) días se 

presenten ante la Unidad Ejecutora (sita en calle Deán Funes N° 64- 3° 

Piso- Ciudad De Córdoba- Tel.: 4342443) y efectúen las manifestaciones 

y/u oposiciones que estimen pertinentes, bajo apercibimiento de proceder 

como lo establece el primer párrafo del art. 14 de la Ley 9150.Fdo. Dra. 

IRENE CAROLINA GABUTTI, Presidenta de la Unidad Ejecutora Cba. 

23/06/2023. Art. 14, 1er párrafo- Ley 9150. En caso de no mediar oposición 

del titular registral en el plazo perentorio de sesenta (60) días computados 

desde el diligenciamiento de la notificación o desde la última publicación, la 

UNIDAD EJECUTORA procederá a dar curso al requerimiento formulado, a 

través de la correspondiente resolución que ordene la inscripción...”

5 días - Nº 474159 - s/c - 04/09/2023 - BOE

UNIDAD EJECUTORA LEY 9150

EDICTOS: El presidente de la Unidad Ejecutora para el Saneamiento de 

Títulos en el expediente N° 0535-100325/2011- CARBAJO JORGE ALBER-

TO-  Solicita Inscripción en Registro de Posesión por el cual se tramita la 

solicitud de inscripción de posesión, requerida por CARBAJO JORGE AL-

BERTO- L.E. N° M6.658.615- Sobre un inmueble según Plano de Mensura 

de 200,00 metros 2, ubicado en Calle: Rafael Obligado esq. Dr. Fermín Alar-

cia N° S/N, C.P. 6270, Departamento: General Roca, Pedanía: Jagüeles, 

Localidad: Huinca Renancó, lindando al Norte con Lote 7- Parcela 10- De 

Omar Mareda y Juan Ramón Alonso, al Sud con Calle Dr. Fermín Alarcia, 

al Este con Lote 10- Parcela 8- De Omar Mareda y Juan Ramón Alonso y 

al Oeste con Calle Rafael Obligado, cuenta N° 150219781361 (Lote 9 Mza. 

N) cita al Titular de cuenta mencionado OMAR MOREDA- JUAN RAMON 

ALONSO (según Reporte Plano de Mensura)- Titular: SUCESIÓN INDIVI-

SA DE OMAR MOREDA (según Reporte Parcelario) y al Titular Registral: 

OMAR MOREDA- JUAN RAMON ALONSO- Folio Cronológico: 17106/1974- 

17609/1970 Planilla: 88942- y/o a quienes se consideren con derechos so-

bre el inmueble descripto precedentemente, para que en el plazo perentorio 

de sesenta (60) días se presenten ante la Unidad Ejecutora (sita en calle 

Deán Funes N° 64- 3° Piso- Ciudad De Córdoba- Tel.: 4342443) y efectúen 

las manifestaciones y/u oposiciones que estimen pertinentes, bajo aperci-

bimiento de proceder como lo establece el primer párrafo del art. 14 de la 

Ley 9150.Fdo. Dra. IRENE CAROLINA GABUTTI, Presidenta de la Unidad 

Ejecutora Cba. 23/06/2023. Art. 14, 1er párrafo- Ley 9150. En caso de no 

mediar oposición del titular registral en el plazo perentorio de sesenta (60) 

días computados desde el diligenciamiento de la notificación o desde la úl-

tima publicación, la UNIDAD EJECUTORA procederá a dar curso al reque-

rimiento formulado, a través de la correspondiente resolución que ordene 

la inscripción...”

5 días - Nº 474165 - s/c - 04/09/2023 - BOE
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UNIDAD EJECUTORA LEY 9150

EDICTOS: El presidente de la Unidad Ejecutora para el Saneamiento de 

Títulos en el expediente N° 0535-100324/2011- CARBAJO JORGE ALBER-

TO-  Solicita Inscripción en Registro de Posesión por el cual se tramita 

la solicitud de inscripción de posesión, requerida por CARBAJO JORGE 

ALBERTO- L.E. N° M6.658.615- Sobre un inmueble según Plano de Men-

sura de 200,00 metros 2, ubicado en Calle: Dr. Fermín Alarcia N° S/N, 

C.P. 6270, Departamento: General Roca, Pedanía: Jagüeles, Localidad: 

Huinca Renancó, lindando al Norte con Calle Dr. Fermín Alarcia, al Sud 

con Lote 5- Parcela 20- De Omar Moreda y Juan Ramón Alonso, al Este 

con Lote 3- Parcela 3- De Omar Mareda y Juan Ramón Alonso y al Oeste 

con Lote 1- Parcela 1- De Omar Mareda y Juan Ramón Alonso, cuenta 

N° 150219779331 (Lote 2 Mza. B) cita al Titular de cuenta mencionado 

OMAR MOREDA- JUAN RAMON ALONSO (según Reporte Plano de Men-

sura)- Titular: SUCESIÓN INDIVISA DE OMAR MOREDA (según Reporte 

Parcelario) y al Titular Registral: OMAR MOREDA- JUAN RAMON ALON-

SO- Matrícula: 1679260- y/o a quienes se consideren con derechos sobre 

el inmueble descripto precedentemente, para que en el plazo perentorio 

de sesenta (60) días se presenten ante la Unidad Ejecutora (sita en calle 

Deán Funes N° 64- 3° Piso- Ciudad De Córdoba- Tel.: 4342443) y efectúen 

las manifestaciones y/u oposiciones que estimen pertinentes, bajo aperci-

bimiento de proceder como lo establece el primer párrafo del art. 14 de la 

Ley 9150.Fdo. Dra. IRENE CAROLINA GABUTTI, Presidenta de la Unidad 

Ejecutora Cba. 23/06/2023. Art. 14, 1er párrafo- Ley 9150. En caso de no 

mediar oposición del titular registral en el plazo perentorio de sesenta (60) 

días computados desde el diligenciamiento de la notificación o desde la úl-

tima publicación, la UNIDAD EJECUTORA procederá a dar curso al reque-

rimiento formulado, a través de la correspondiente resolución que ordene 

la inscripción...”

5 días - Nº 474170 - s/c - 04/09/2023 - BOE

UNIDAD EJECUTORA LEY 9150

EDICTOS: El presidente de la Unidad Ejecutora para el Saneamiento 

de Títulos en el expediente N° 0535-104069/2017 – HERRERA, ALDO 

ADRIAN - Solicita Inscripción en Registro de Posesión por el cual se trami-

ta la solicitud de inscripción de posesión, requerida por HERRERA, ALDO 

ADRIAN D.N.I. N° 18.426.172. Sobre un inmueble según declaración ju-

rada de 286,35 m 2, ubicado en calle Pública S/N, localidad San Fran-

cisco del Chañar, Pedanía San Francisco, Depto. Sobremonte, que linda 

al Norte con parcela sin designación sin dominio poseedor desconocido, 

al Sur con parcela sin designación sin dominio poseedor Gaitán, Marisa 

Estela, al Este con calle Pública y al Oeste con parcela sin designación sin 

dominio poseedor desconocido, se cita a quienes se consideren con dere-

chos sobre el inmueble descripto precedentemente, para que en el plazo 

perentorio de sesenta (60)  días se presenten ante la Unidad Ejecutora (sita 

en calle Deán Funes N° 64- 3° Piso- Ciudad de Córdoba- Tel.: 4342443) 

y efectúen las manifestaciones y/u oposiciones que estimen pertinentes, 

bajo apercibimiento de proceder como lo establece el primer párrafo del 

art. 14 de la Ley 9150.Fdo. Dra. IRENE CAROLINA GABUTTI, Presidenta 

de la Unidad Ejecutora Cba. 29/06/2023. Art. 14, 1er párrafo- Ley 9150. En 

caso de no mediar oposición del titular registral en el plazo perentorio de 

sesenta (60) días computados desde el diligenciamiento de la notificación 

o desde la última publicación, la UNIDAD EJECUTORA procederá a dar 

curso al requerimiento formulado, a través de la correspondiente resolución 

que ordene la inscripción...”

5 días - Nº 474208 - s/c - 04/09/2023 - BOE

UNIDAD EJECUTORA LEY 9150

EDICTOS: El presidente de la Unidad Ejecutora para el Saneamiento de Tí-

tulos en el expediente N° 0535-109376/2020 – GONZALEZ, JORGE RAUL 

- Solicita Inscripción en Registro de Posesión por el cual se tramita la soli-

citud de inscripción de posesión, requerida por GONZALEZ, JORGE RAUL 

D.N.I. N° 17.370.779. Sobre un inmueble según declaración jurada de 220 

m 2 ( Mza. 89 A, Lote 7), ubicado en Pasaje Pedro Esteban 968, localidad 

Vicuña Mackenna, Pedanía Río Cuarto, Depto. Río Cuarto, que linda al 

Norte con lote 6, al Sur con lote 8, al Este con Pasaje Pedro Esteban y al 

Oeste con lote 14, se cita al titular de cuenta N° 240615696715 MUNICIPA-

LIDAD DE VICUÑA MACKENNA y al titular registral  MUNICIPALIDAD DE 

VICUÑA MACKENNA ( Mat. 383406) y/o quienes se consideren con dere-

chos sobre el inmueble descripto precedentemente, para que en el plazo 

perentorio de sesenta (60)  días se presenten ante la Unidad Ejecutora (sita 

en calle Deán Funes N° 64- 3° Piso- Ciudad de Córdoba- Tel.: 4342443) 

y efectúen las manifestaciones y/u oposiciones que estimen pertinentes, 

bajo apercibimiento de proceder como lo establece el primer párrafo del 

art. 14 de la Ley 9150.Fdo. Dra. IRENE CAROLINA GABUTTI, Presidenta 

de la Unidad Ejecutora Cba. 29/06/2023. Art. 14, 1er párrafo- Ley 9150. En 

caso de no mediar oposición del titular registral en el plazo perentorio de 

sesenta (60) días computados desde el diligenciamiento de la notificación 

o desde la última publicación, la UNIDAD EJECUTORA procederá a dar 

curso al requerimiento formulado, a través de la correspondiente resolución 

que ordene la inscripción...”

5 días - Nº 474211 - s/c - 04/09/2023 - BOE

UNIDAD EJECUTORA LEY 9150

EDICTOS: El presidente de la Unidad Ejecutora para el Saneamiento de 

Títulos en el expediente N° 0535-084404/2007 –CUBETA, ELDA CARINA 

- Solicita Inscripción en Registro de Posesión por el cual se tramita la so-

licitud de inscripción de posesión, requerida por CUBETA, ELDA CARINA 

D.N.I. N° 27.046.221. Sobre un inmueble según declaración jurada de 348 

metros 2, ubicado en calle 80 Zona 6 (12mts) N°8, LOC. Alta Gracia DEP. 

SANTA MARIA (DESIG. MZ. 8 LOTES 13), linderos según reporte parcela-

rio: al Norte con parcela 003, al Sur con calle N° 8, al Oeste con parcela 013 

y al Este con parcela 011, siendo el titular de cuenta N° 31-06-0748638-6 

CAPONIGRO, ALEJANDRA ROSARIO y al titular registral: JUAN FELIX 

CAFERATTA ( Folio 29099/1958) y/o a quienes se consideren con dere-

chos sobre el inmueble descripto precedentemente, para que en el plazo 

perentorio de sesenta (60)  días se presenten ante la Unidad Ejecutora (sita 

en calle Deán Funes N° 64- 3° Piso- Ciudad de Córdoba- Tel.: 4342443) 

y efectúen las manifestaciones y/u oposiciones que estimen pertinentes, 

bajo apercibimiento de proceder como lo establece el primer párrafo del 

art. 14 de la Ley 9150.Fdo. Dra. IRENE CAROLINA GABUTTI, Presidenta 

de la Unidad Ejecutora Cba. 09/06/2023. Art. 14, 1er párrafo- Ley 9150. En 

caso de no mediar oposición del titular registral en el plazo perentorio de 

sesenta (60) días computados desde el diligenciamiento de la notificación 

o desde la última publicación, la UNIDAD EJECUTORA procederá a dar 

curso al requerimiento formulado, a través de la correspondiente resolución 

que ordene la inscripción...”

5 días - Nº 474216 - s/c - 04/09/2023 - BOE

UNIDAD EJECUTORA LEY 9150

EDICTOS: El presidente de la Unidad Ejecutora para el Saneamiento de Tí-

tulos en el expediente N° 0535-112095/2022- VILCHES ANA MARIA-  So-
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licita Inscripción en Registro de Posesión por el cual se tramita la solicitud 

de inscripción de posesión, requerida por VILCHES ANA MARIA- D.N.I. 

N° F6.540.324- Sobre un inmueble según Declaración Jurada de 153,00 

metros 2, ubicado en Calle: Pte. Arturo Illia N° 191, C.P. 2686, Departa-

mento: Juárez Celman, Pedanía: Reducción, Localidad: Alejandro Roca, 

lindando al Norte con Sr. Juan Venancio Quiroga, al Sud con Sr. Hernando 

Chiarassa, al Este con Calle Pte. Arturo Illia y al Oeste con Sr. Secundino 

Oyola, cuenta N° 180418283040 (Lote 2 Mza. 9) cita al Titular de cuenta 

mencionado ROSSATTO DE CRAVERO C. y al Titular Registral: CANDIDA 

ROSSATO DE CRAVERO- Folio Cronológico: F° 1430 Año 1960 Planilla 

93267- y/o a quienes se consideren con derechos sobre el inmueble des-

cripto precedentemente, para que en el plazo perentorio de sesenta (60) 

días se presenten ante la Unidad Ejecutora (sita en calle Deán Funes N° 

64- 3° Piso- Ciudad De Córdoba- Tel.: 4342443) y efectúen las manifesta-

ciones y/u oposiciones que estimen pertinentes, bajo apercibimiento de 

proceder como lo establece el primer párrafo del art. 14 de la Ley 9150.Fdo. 

Dra. IRENE CAROLINA GABUTTI, Presidenta de la Unidad Ejecutora Cba. 

23/06/2023. Art. 14, 1er párrafo- Ley 9150. En caso de no mediar oposición 

del titular registral en el plazo perentorio de sesenta (60) días computados 

desde el diligenciamiento de la notificación o desde la última publicación, la 

UNIDAD EJECUTORA procederá a dar curso al requerimiento formulado, a 

través de la correspondiente resolución que ordene la inscripción...”

5 días - Nº 474234 - s/c - 04/09/2023 - BOE

UNIDAD EJECUTORA LEY 9150

EDICTOS: El presidente de la Unidad Ejecutora para el Saneamiento de 

Títulos en el expediente N° 0535-079728/2007 – PEREYRA, EDUARDO 

DANIEL - Solicita Inscripción en Registro de Posesión por el cual se tramita 

la solicitud de inscripción de posesión, requerida por PEREYRA, EDUAR-

DO DANIEL D.N.I N° 16.728.826. Sobre un inmueble según declaración 

jurada de 600 m 2, ubicado en calle Dorrego N° 455, B° Golf, localidad 

Mendiolaza, Pedanía La Calera, Depto. Colón (DESIG. Lote 4, Mza. 5), que 

linda al Norte con calle Dorrego, al Sur con lote 13, al Este con lote 5 y al 

Oeste con el lote 3, siendo el titular de cuenta N° 13-04-0924983-4  TO-

RRADO OSVALDO NESTOR cita al titular de cuenta mencionado, al titular 

registral CARBONE DE TORRADO, NELLY ANTONIA (3/6); TORRADO 

Y CARBONE, MARIA ELENA (1/6); TORRADO Y CARBONA, OSVALDO 

NESTOR (1/6); TORRADO Y CARBONA, HORACIO (1/6) Folio Real Mat. 

N° 1225907 y/o a quienes se consideren con derechos sobre el inmueble 

descripto precedentemente, para que en el plazo perentorio de sesenta 

(60)  días se presenten ante la Unidad Ejecutora (sita en calle Deán Funes 

N° 64- 3° Piso- Ciudad de Córdoba- Tel.: 4342443) y efectúen las manifes-

taciones y/u oposiciones que estimen pertinentes, bajo apercibimiento de 

proceder como lo establece el primer párrafo del art. 14 de la Ley 9150.Fdo. 

Dra. IRENE CAROLINA GABUTTI, Presidenta de la Unidad Ejecutora Cba. 

23/06/2023. Art. 14, 1er párrafo- Ley 9150. En caso de no mediar oposición 

del titular registral en el plazo perentorio de sesenta (60) días computados 

desde el diligenciamiento de la notificación o desde la última publicación, la 

UNIDAD EJECUTORA procederá a dar curso al requerimiento formulado, a 

través de la correspondiente resolución que ordene la inscripción...”

5 días - Nº 474236 - s/c - 04/09/2023 - BOE

UNIDAD EJECUTORA LEY 9150

EDICTOS: El presidente de la Unidad Ejecutora para el Saneamiento de 

Títulos en el expediente N° 0535-025800/2005 – VIVAS, CATALINA ILDA 

- Solicita Inscripción en Registro de Posesión por el cual se tramita la solici-

tud de inscripción de posesión, requerida por VIVAS, CATALINA ILDA D.N.I. 

N° 5.098.101. Sobre un inmueble según declaración jurada de 1665 m 2, 

ubicado en calle Gabriela Mistral N° 751, B° San Miguel, localidad Unquillo, 

Pedanía Rio Ceballos, Depto. Colón (DESIG. Lote 005, Mza. S), que linda al 

N.E. con calle Pública, al S.E.  con lote 6, al N.O. con lote 4 y al S.O. con ca-

lle Pública, siendo el titular de cuenta N° 13-04-3080126-1  PIZARRO DIAZ 

JOSE ANTONIO cita al titular de cuenta mencionado, al titular registral PI-

ZARRO DIAZ JOSE ANTONIO Folio Real Mat. N° 1506118 y/o a quienes 

se consideren con derechos sobre el inmueble descripto precedentemente, 

para que en el plazo perentorio de sesenta (60)  días se presenten ante la 

Unidad Ejecutora (sita en calle Deán Funes N° 64- 3° Piso- Ciudad de Cór-

doba- Tel.: 4342443) y efectúen las manifestaciones y/u oposiciones que 

estimen pertinentes, bajo apercibimiento de proceder como lo establece 

el primer párrafo del art. 14 de la Ley 9150.Fdo. Dra. IRENE CAROLINA 

GABUTTI, Presidenta de la Unidad Ejecutora Cba. 23/06/2023. Art. 14, 1er 

párrafo- Ley 9150. En caso de no mediar oposición del titular registral en el 

plazo perentorio de sesenta (60) días computados desde el diligenciamien-

to de la notificación o desde la última publicación, la UNIDAD EJECUTORA 

procederá a dar curso al requerimiento formulado, a través de la correspon-

diente resolución que ordene la inscripción...”

5 días - Nº 474241 - s/c - 04/09/2023 - BOE

UNIDAD EJECUTORA LEY 9150

EDICTOS: El presidente de la Unidad Ejecutora para el Saneamiento de Tí-

tulos en el expediente N° 0535-108624/2019 – KUSTRA, PABLO DANIEL- 

Solicita Inscripción en Registro de Posesión por el cual se tramita la soli-

citud de inscripción de posesión, requerida por KUSTRA, PABLO DANIEL 

D.N.I. N° 22.704.220. Sobre un inmueble según declaración jurada de 394 

m 2, ubicado en calle Florentino Ameghino S/N, localidad Villa Cerro Azul, 

Pedanía San Vicente, Depto. Colón (DESIG. Lote 29, Mza. 24 A), que linda 

al Norte con lote 13, al Sur con calle Florentino Ameghino, al Oeste con 

lote 28 y al Este con lote 30, siendo el titular de cuenta N° 13-05-3085305-

6  SUCESION INDIVISA DE BERCOVICH ISSAC (MI 01.738.173) cita al 

titular de cuenta mencionado, al titular registral CARMEN RODRIGUEZ 

PLAZA DE BERCOVICH, ISAAC BERCOVICH Folio N° 8611 Año 1936/ 

Planilla N° 3593 y/o a quienes se consideren con derechos sobre el inmue-

ble descripto precedentemente, para que en el plazo perentorio de sesenta 

(60)  días se presenten ante la Unidad Ejecutora (sita en calle Deán Funes 

N° 64- 3° Piso- Ciudad de Córdoba- Tel.: 4342443) y efectúen las manifes-

taciones y/u oposiciones que estimen pertinentes, bajo apercibimiento de 

proceder como lo establece el primer párrafo del art. 14 de la Ley 9150.Fdo. 

Dra. IRENE CAROLINA GABUTTI, Presidenta de la Unidad Ejecutora Cba. 

23/06/2023. Art. 14, 1er párrafo- Ley 9150. En caso de no mediar oposición 

del titular registral en el plazo perentorio de sesenta (60) días computados 

desde el diligenciamiento de la notificación o desde la última publicación, la 

UNIDAD EJECUTORA procederá a dar curso al requerimiento formulado, a 

través de la correspondiente resolución que ordene la inscripción...”

5 días - Nº 474245 - s/c - 04/09/2023 - BOE

UNIDAD EJECUTORA LEY 9150

EDICTOS: El presidente de la Unidad Ejecutora para el Saneamiento de 

Títulos en el expediente N° 0535-101443/2011- PALLOTTO CLAUDIA MAR-

CELA-  Solicita Inscripción en Registro de Posesión por el cual se tramita 

la solicitud de inscripción de posesión, requerida por PALLOTTO CLAUDIA 

MARCELA- D.N.I. N° 21.394.469- Sobre un inmueble según Declaración 

Jurada y según Reporte Parcelario de 497,00 metros 2, ubicado en Ca-
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lle: Pasaje Rosario Vera Peñaloza N° 50, C.P. 5105, Departamento: Colón, 

Pedanía: Calera Norte, Localidad: Villa Allende, Barrio: El Ceibo, lindando 

al Norte con Lote 2, al Sud con pasaje privado (Pasaje Rosario Vera Pe-

ñaloza), al Este con Lote 7 y al Oeste con Lote 9, cuenta N° 13013068728 

(Lote 008 Mza. A) cita al Titular de cuenta mencionado SANCHEZ MARIA 

AGUSTINA y al Titular Registral: SANCHEZ MARIA AGUSTINA- Folio Real: 

Mat. 1655383-  y/o a quienes se consideren con derechos sobre el inmue-

ble descripto precedentemente, para que en el plazo perentorio de sesenta 

(60) días se presenten ante la Unidad Ejecutora (sita en calle Deán Funes 

N° 64- 3° Piso- Ciudad De Córdoba- Tel.: 4342443) y efectúen las manifes-

taciones y/u oposiciones que estimen pertinentes, bajo apercibimiento de 

proceder como lo establece el primer párrafo del art. 14 de la Ley 9150.Fdo. 

Dra. IRENE CAROLINA GABUTTI, Presidenta de la Unidad Ejecutora Cba. 

14/07/2023. Art. 14, 1er párrafo- Ley 9150. En caso de no mediar oposición 

del titular registral en el plazo perentorio de sesenta (60) días computados 

desde el diligenciamiento de la notificación o desde la última publicación, la 

UNIDAD EJECUTORA procederá a dar curso al requerimiento formulado, a 

través de la correspondiente resolución que ordene la inscripción...”

5 días - Nº 474251 - s/c - 04/09/2023 - BOE

UNIDAD EJECUTORA LEY 9150

EDICTOS: El presidente de la Unidad Ejecutora para el Saneamiento de 

Títulos en el expediente N° 0535-105376/2018- BARRERA LILIANA DEL 

VALLE-  Solicita Inscripción en Registro de Posesión por el cual se tramita 

la solicitud de inscripción de posesión, requerida por BARRERA LILIANA 

DEL VALLE- D.N.I. N° 20.081.855- Sobre un inmueble según Plano De 

Mensura de 379,88 metros 2, ubicado en Calle: Camino Público N° S/N, 

C.P. 5281, Departamento: Cruz Del Eje, Pedanía: Cruz Del Eje, Localidad: 

El Brete, lindando al Nor- Este con Lote N° 4 Fracción “C”- Parte de la Par-

cela 1401605601319488- Santa Elena S.R.L., al Sud- Este con Lote N° 4 

Fracción “C”- Parte de la Parcela 1401605601319488- Santa Elena S.R.L., 

al Nor- Oeste con Camino Público y al Sud- Oeste con Lote N° 4 Fracción 

“C”- Parte de la Parcela 1401605601319488- Santa Elena S.R.L., Cuenta 

N° 140107387966 (Lote 4 Fracción “C”)- cita al Titular de cuenta menciona-

do SANTA ELENA S.R.L. y al Titular Registral: SANTA ELENA SOCIEDAD 

DE RESPONSABILIDAD LIMITADA- Folio Real: 917096– y/o a quienes se 

consideren con derechos sobre el inmueble descripto precedentemente, 

para que en el plazo perentorio de sesenta (60) días se presenten ante la 

Unidad Ejecutora (sita en calle Deán Funes N° 64- 3° Piso- Ciudad De Cór-

doba- Tel.: 4342443) y efectúen las manifestaciones y/u oposiciones que 

estimen pertinentes, bajo apercibimiento de proceder como lo establece 

el primer párrafo del art. 14 de la Ley 9150.Fdo. Dra. IRENE CAROLINA 

GABUTTI, Presidenta de la Unidad Ejecutora Cba. 07/07/2023. Art. 14, 1er 

párrafo- Ley 9150. En caso de no mediar oposición del titular registral en el 

plazo perentorio de sesenta (60) días computados desde el diligenciamien-

to de la notificación o desde la última publicación, la UNIDAD EJECUTORA 

procederá a dar curso al requerimiento formulado, a través de la correspon-

diente resolución que ordene la inscripción...”

5 días - Nº 474253 - s/c - 04/09/2023 - BOE

UNIDAD EJECUTORA LEY 9150

EDICTOS: El presidente de la Unidad Ejecutora para el Saneamiento de 

Títulos en el expediente N° 0535-105423/2018- COOPER SUSANA DEL 

VALLE-  Solicita Inscripción en Registro de Posesión por el cual se tramita 

la solicitud de inscripción de posesión, requerida por COOPER SUSANA 

DEL VALLE- D.N.I. N° 14.535.309- Sobre un inmueble según Plano De 

Mensura de 590,64 metros 2, ubicado en Calle: Camino Público N° S/N, 

C.P. 5281, Departamento: Cruz Del Eje, Pedanía: Cruz Del Eje, Localidad: 

El Brete, lindando al Nor- Este con Lote N° 4 Fracción “C”- Parte de la Par-

cela 1401605601319488- Santa Elena S.R.L., al Sud- Este con Lote N° 4 

Fracción “C”- Parte de la Parcela 1401605601319488- Santa Elena S.R.L., 

al Nor- Oeste con Camino Público y al Sud- Oeste con Lote N° 4 Fracción 

“C”- Parte de la Parcela 1401605601319488- Santa Elena S.R.L., Cuenta 

N° 140107387966 (Lote 4 Fracción “C”)- cita al Titular de cuenta menciona-

do SANTA ELENA S.R.L. y al Titular Registral: SANTA ELENA SOCIEDAD 

DE RESPONSABILIDAD LIMITADA- Folio Real: 917096– y/o a quienes se 

consideren con derechos sobre el inmueble descripto precedentemente, 

para que en el plazo perentorio de sesenta (60) días se presenten ante la 

Unidad Ejecutora (sita en calle Deán Funes N° 64- 3° Piso- Ciudad De Cór-

doba- Tel.: 4342443) y efectúen las manifestaciones y/u oposiciones que 

estimen pertinentes, bajo apercibimiento de proceder como lo establece 

el primer párrafo del art. 14 de la Ley 9150.Fdo. Dra. IRENE CAROLINA 

GABUTTI, Presidenta de la Unidad Ejecutora Cba. 07/07/2023. Art. 14, 1er 

párrafo- Ley 9150. En caso de no mediar oposición del titular registral en el 

plazo perentorio de sesenta (60) días computados desde el diligenciamien-

to de la notificación o desde la última publicación, la UNIDAD EJECUTORA 

procederá a dar curso al requerimiento formulado, a través de la correspon-

diente resolución que ordene la inscripción...”

5 días - Nº 474255 - s/c - 04/09/2023 - BOE

UNIDAD EJECUTORA LEY 9150

EDICTOS: El presidente de la Unidad Ejecutora para el Saneamiento de Tí-

tulos en el expediente N° 0535-024248/2005- GUEVARA GLORIA DEL VA-

LLE-  Solicita Inscripción en Registro de Posesión por el cual se tramita la 

solicitud de inscripción de posesión, requerida por GUEVARA GLORIA DEL 

VALLE- D.N.I. N° 14.994.037- Sobre un inmueble según Plano De Mensura 

de 2492,88 metros 2, ubicado en Calle: Camino Vecinal N° S/N, C.P. 5282, 

Departamento: Cruz Del Eje, Pedanía: Rosario, Localidad: San Marcos Sie-

rras, lindando al Norte con Camino Vecinal, al Este con Resto de la Parcela 

1405596378342851- Tomasa Merlo Viuda de Guevara, al Sud-Este con Resto 

de la Parcela 1405596378342851- Tomasa Merlo Viuda de Guevara, al Sud- 

Oeste con Resto de la Parcela 1405596378342851- Tomasa Merlo Viuda de 

Guevara y al Oeste con Parcela S/D- Posesión de Jerónimo Guevara, Cuenta 

N° 140503862880- cita al Titular de cuenta mencionado MERLO TOMASA y 

al Titular Registral: TOMASA MERLO viuda de Guevara- M.: 1028643– y/o a 

quienes se consideren con derechos sobre el inmueble descripto preceden-

temente, para que en el plazo perentorio de sesenta (60) días se presenten 

ante la Unidad Ejecutora (sita en calle Deán Funes N° 64- 3° Piso- Ciudad De 

Córdoba- Tel.: 4342443) y efectúen las manifestaciones y/u oposiciones que 

estimen pertinentes, bajo apercibimiento de proceder como lo establece el pri-

mer párrafo del art. 14 de la Ley 9150.Fdo. Dra. IRENE CAROLINA GABUTTI, 

Presidenta de la Unidad Ejecutora Cba. 07/07/2023. Art. 14, 1er párrafo- Ley 

9150. En caso de no mediar oposición del titular registral en el plazo perentorio 

de sesenta (60) días computados desde el diligenciamiento de la notificación o 

desde la última publicación, la UNIDAD EJECUTORA procederá a dar curso al 

requerimiento formulado, a través de la correspondiente resolución que ordene 

la inscripción...”

5 días - Nº 474259 - s/c - 04/09/2023 - BOE

UNIDAD EJECUTORA LEY 9150

EDICTOS: El presidente de la Unidad Ejecutora para el Saneamiento de 

Títulos en el expediente N° 0535-084105/2007 – ESPINOSA, MATIAS 
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GONZALO - Solicita Inscripción en Registro de Posesión por el cual se 

tramita la solicitud de inscripción de posesión, requerida por ESPINOSA, 

MATIAS GONZALO D.N.I N° 30.126.070. Sobre un inmueble según decla-

ración jurada de 300 m 2, ubicado en calle Pellegrini S/N, localidad Villa 

Silvina, pueblo SALSIPUEDES Pedanía Río Ceballos, Depto. Colón (DE-

SIG. Lote 4, Mza. 30), que linda al Norte con más terreno, al Sur con Av. 

Carlos Pellegrini, al Este con lote 5 y al Oeste con el lote 3, siendo el titular 

de cuenta N° 13-04-2058138-7  SUCESION INDIVISA DE DAZZI JOSE 

cita al titular de cuenta mencionado, al titular registral DAZZI, JOSE (50%); 

ANDRE, EMILIANO (50%) Folio Real Mat. N° 1590622 y/o a quienes se 

consideren con derechos sobre el inmueble descripto precedentemente, 

para que en el plazo perentorio de sesenta (60)  días se presenten ante la 

Unidad Ejecutora (sita en calle Deán Funes N° 64- 3° Piso- Ciudad de Cór-

doba- Tel.: 4342443) y efectúen las manifestaciones y/u oposiciones que 

estimen pertinentes, bajo apercibimiento de proceder como lo establece 

el primer párrafo del art. 14 de la Ley 9150.Fdo. Dra. IRENE CAROLINA 

GABUTTI, Presidenta de la Unidad Ejecutora Cba. 23/06/2023. Art. 14, 1er 

párrafo- Ley 9150. En caso de no mediar oposición del titular registral en el 

plazo perentorio de sesenta (60) días computados desde el diligenciamien-

to de la notificación o desde la última publicación, la UNIDAD EJECUTORA 

procederá a dar curso al requerimiento formulado, a través de la correspon-

diente resolución que ordene la inscripción...”

5 días - Nº 474260 - s/c - 04/09/2023 - BOE

UNIDAD EJECUTORA LEY 9150

EDICTOS: El presidente de la Unidad Ejecutora para el Saneamiento de 

Títulos en el expediente N° 0535-109424/2021 – MADILE, MARIA OFE-

LIA ARGENTINA- Solicita Inscripción en Registro de Posesión por el cual 

se tramita la solicitud de inscripción de posesión, requerida por MADILE, 

MARIA OFELIA ARGENTINA D.N.I. N° 12.525.730. Sobre un inmueble se-

gún declaración jurada de 637,50 m 2, ubicado en calle Los Cardenales 

N°1045B° Crucero Sur, localidad Alta Gracia, Pedanía Alta Gracia, Depto. 

Santa María (Desig. Mza. 19 lote 20), que linda al Norte con lote 21, al 

Sur con lote 19, al Este con lote 8 y al Oeste con calle Pública, se cita al 

titular de la cuenta 31-06-3196713-1 Ardente, Antonino y al titular regis-

tral ARDENTE Antonino (50%), STIRPARO, Juan (50%) y/o a quienes se 

consideren con derechos sobre el inmueble descripto precedentemente, 

para que en el plazo perentorio de sesenta (60)  días se presenten ante la 

Unidad Ejecutora (sita en calle Deán Funes N° 64- 3° Piso- Ciudad de Cór-

doba- Tel.: 4342443) y efectúen las manifestaciones y/u oposiciones que 

estimen pertinentes, bajo apercibimiento de proceder como lo establece 

el primer párrafo del art. 14 de la Ley 9150.Fdo. Dra. IRENE CAROLINA 

GABUTTI, Presidenta de la Unidad Ejecutora Cba. 29/06/2023. Art. 14, 1er 

párrafo- Ley 9150. En caso de no mediar oposición del titular registral en el 

plazo perentorio de sesenta (60) días computados desde el diligenciamien-

to de la notificación o desde la última publicación, la UNIDAD EJECUTORA 

procederá a dar curso al requerimiento formulado, a través de la correspon-

diente resolución que ordene la inscripción...”

5 días - Nº 474262 - s/c - 04/09/2023 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. 

RESOLUCIÓN DJGD 000363/2023. Córdoba, 10  de agosto 2023. VISTO: 

Que la citación del deudor debidamente diligenciadas en el marco del pro-

ceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y 

sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente judicial 

Nº 6193668, en los autos caratulados DIRECCION DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA c/ CARRANZA, Juan Carlos - PROCEDIMIEN-

TO DE EJECUCION FISCAL ADMINISTRATIVA - EE no se han podido 

practicar en virtud de las constancias incorporadas en autos.Y CONSIDE-

RANDO: Que resulta imperioso resguardar los derechos del Fisco de la 

Provincia de Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario Provincial 

(ley 6006 T.O. 2021 por decreto 290/2021), y la ley 9024 con sus modifica-

torias, en orden a la necesidad de proceder a la notificación de la demanda 

y/u otros proveídos por los medios legalmente predispuestos con el alcance 

determinado por la normativa aplicable.Que como regla el Artículo 4 de la 

ley 9024, establece que, resultando infructuosos los medios de notificación 

previstos en el mismo, sin más trámite se citará por edictos que se publi-

carán durante un (1) día únicamente en el Boletín Oficial de la Provincia 

de Córdoba.Que de acuerdo al criterio emanado del Juzgado, Secretaria 

Común de Ejecuciones Fiscales de Córdoba, se ha dispuesto que la publi-

cación sea realizada por cinco (5) días en el Boletín Oficial de acuerdo a lo 

previsto por el Artículo 152 y 165 CPCyC de Cba, que regulan la notifica-

ción a personas inciertas.Que el artículo 165 del Código de Procedimiento 

Civil y Comercial de la Provincia de Córdoba establece que la citación o 

el emplazamiento se practicarán por edictos cuando no fuere conocido el 

domicilio de la parte que haya de ser citada o fuera incierto, los que se 

publicarán cinco veces, en tanto que el emplazamiento será por veinte días 

y correrá desde el último día de su publicación.  POR ELLO atento las fa-

cultades y funciones acordadas por los artículos 19, 22 y 23 del Código Tri-

butario Provincial (ley 6006 T.O. 2021 por decreto 290/2021), RG 2164/19 y 

Dcto. 567/21. EL DIRECTOR DE JURISDICCION DE GESTION COACTIVA 

DE LA DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. R E S U E L V 

E: ARTÍCULO 1º.-HACER SABER al Contribuyente SUCESION INDIVISA 

DE CARRANZA JUAN CARLOS CUIT 20-06515625-4, que en el/la SEC.

DE GESTION COMUN DE EJECUCION FISCAL NRO 3 de la ciudad de 

CORDOBA, sito en Arturo M Bas 244 Planta Baja– SECRETARIA PEREZ, 

Verónica, se ha dictado la siguiente resolución: CORDOBA, 21/04/2023. 

Agréguese. Previamente, de lo manifestado por el oficial notificador dese 

noticia a la actora. Asimismo, ampliando el decreto que antecede: siendo 

que la parte demandada resulta ser una Sucesión Indivisa y para mayor 

resguardo del derecho de defensa, publíquense edictos en los términos 

de los arts. 152, 165 del C.P.C.C. y 4° de la ley 9024, debiendo ampliarse 

el término de comparendo, a veinte días. Notifíquese el presente junto con 

la citación de comparendo. Texto Firmado digitalmente por: FUNES Maria 

Elena- PROSECRETARIO/A LETRADOCORDOBA, 21/04/2023. Agrégue-

se. Previamente, de lo manifestado por el oficial notificador dese noticia a la 

actora. Asimismo, ampliando el decreto que antecede: siendo que la parte 

demandada resulta ser una Sucesión Indivisa y para mayor resguardo del 

derecho de defensa, publíquense edictos en los términos de los arts. 152, 

165 del C.P.C.C. y 4° de la ley 9024, debiendo ampliarse el término de 

comparendo, a veinte días. Notifíquese el presente junto con la citación de 

comparendo. Texto Firmado digitalmente por: FUNES Maria Elena- PRO-

SECRETARIO/A LETRADOOTRO DCERETO: Córdoba, veintisiete (27) de 

octubre de 2016. Por presentado, por parte en el carácter invocado y con 

el domicilio constituido. Admítase la petición inicial en los términos de lo 

dispuesto en el artículo 10 (5) de la Ley N° 9268.- Texto Firmado digital-

mente por: ROTEDA Lorena- PROSECRETARIO LETRADO.- ARTÍCULO 

2º.- NOTIFICAR al contribuyente o quien resulte actualmente titular de las 

obligaciones tributarias donde el Fisco de la Provincia de Córdoba deman-

da por el cobro del impuesto INMOBILIARIO, Número de Cuenta/Dominio/

Rol-Inscripción: 110111243042 , LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 501141142016 

, por la suma de SEIS MIL SETENTA Y CINCO PESOS CON DIECI-

SÉIS CENTAVOS ($ 6.075,16) por los períodos: 2012/50;2013/20-30-40-

50;2014/10-20-30-40-50-, para que en el término de veinte (20) días a partir 
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de la publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial, cancele la deuda 

reclamada, con más los intereses y costas previstos por el Código Tribu-

tario Provincial (ley  6006 T.O. 2021 por decreto 290/2021) y ley 9024 con 

sus modificatorias, o acredite el pago o, en su caso, oponga excepciones 

admisibles, bajo apercibimiento de quedar expedita la ejecución, de con-

formidad a lo dispuesto por ley 9024 y sus modificatorias y proseguir dicha 

ejecución hasta el completo pago de lo adeudado. ARTÍCULO 3º.- CITESE, 

EMPPLACESE, PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFI-

CIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. MARIA DANIELA FIGUEROA Jefatura de 

Area requerimientos de la  Direccion de Jurisdiccion de Gestion Coactiva  

de la Deuda. Dto 999/18. R.G. 2187/21.  Dirección General de Rentas. Ciu-

dad de Córdoba. Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 475054 - s/c - 29/08/2023 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. 

RESOLUCIÓN DJGD 000364/2023. Córdoba, 10  de agosto 2023. VISTO: 

Que la citación del deudor debidamente diligenciadas en el marco del pro-

ceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y sus 

modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente judicial Nº 

11500549, en los autos caratulados DIRECCION GENERAL DE RENTAS 

C/ SUCESION INDIVISA DE HEILAND MIGUEL - PROCEDIMIENTO DE 

EJECUCION FISCAL ADMINISTRATIVA - EE no se han podido practicar 

en virtud de las constancias incorporadas en autos.Y CONSIDERANDO: 

Que resulta imperioso resguardar los derechos del Fisco de la Provincia 

de Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario Provincial (ley 6006 

T.O. 2021 por decreto 290/2021), y la ley 9024 con sus modificatorias, en 

orden a la necesidad de proceder a la notificación de la demanda y/u otros 

proveídos por los medios legalmente predispuestos con el alcance determi-

nado por la normativa aplicable.Que como regla el Artículo 4 de la ley 9024, 

establece que, resultando infructuosos los medios de notificación previstos 

en el mismo, sin más trámite se citará por edictos que se publicarán duran-

te un (1) día únicamente en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba.

Que de acuerdo al criterio emanado del Juzgado, Secretaria Común de 

Ejecuciones Fiscales de Córdoba, se ha dispuesto que la publicación sea 

realizada por cinco (5) días en el Boletín Oficial de acuerdo a lo previsto por 

el Artículo 152 y 165 CPCyC de Cba, que regulan la notificación a personas 

inciertas.Que el artículo 165 del Código de Procedimiento Civil y Comercial 

de la Provincia de Córdoba establece que la citación o el emplazamiento se 

practicarán por edictos cuando no fuere conocido el domicilio de la parte 

que haya de ser citada o fuera incierto, los que se publicarán cinco veces, 

en tanto que el emplazamiento será por veinte días y correrá desde el úl-

timo día de su publicación.  POR ELLO atento las facultades y funciones 

acordadas por los artículos 19, 22 y 23 del Código Tributario Provincial 

(ley 6006 T.O. 2021 por decreto 290/2021), RG 2164/19 y Dcto. 567/21. EL 

DIRECTOR DE JURISDICCION DE GESTION COACTIVA DE LA DEUDA 

DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. R E S U E L V E: ARTÍCULO 

1º.-HACER SABER al Contribuyente SUCESION INDIVISA DE HEILAND 

MIGUEL CUIT 20-05422557-2, que en el/la OF. UNICA DE EJECUCION 

FISCAL - JUZG.1A - RIO TERCERO de la ciudad de RIO TERCERO, sito 

en Av. Peñalosa 1379– SECRETARIA OLIVIERI Alejandro Rubén - PRO-

SECRETARIO/A LETRADO, se ha dictado la siguiente resolución: RIO 

TERCERO, 19/12/2022. Por presentado, por parte en el carácter invocado 

(art. 10 (4) y art. 10 (10) ley 9024, y art. 197 y 198 RN DGR N° 1/2017) y con 

domicilio constituido 10 (3) ley 9024. Agréguese. Por denunciada la condi-

ción tributaria. Admítase la petición interpuesta por la Dirección General de 

Rentas en los términos del art. 10 (3) ley 9024 y modf., arts. 197 y ss RN 

DGR N° 1/2017. Procédase de conformidad a lo dispuesto en el art. 10 (5) 

y cc ley cit. y art. 199 y cc RN DGR N° 1/2017. Texto Firmado digitalmente 

por: OLIVIERI Alejandro Rubén - PROSECRETARIO/A LETRADO.- ARTÍ-

CULO 2º.- NOTIFICAR al contribuyente o quien resulte actualmente titular 

de las obligaciones tributarias donde el Fisco de la Provincia de Córdoba 

demanda por el cobro del impuesto INMOBILIARIO, Número de Cuenta/

Dominio/Rol-Inscripción: 120330433499 ; 120330433481; 120330433421; 

120309144827; 120330433430; 120330433448 , LIQUIDACIÓN JUDI-

CIAL N° 503166152022 , por la suma de CIENTO SESENTA Y SIETE 

MIL DIECIOCHO CON CINCUENTA Y UN CENTAVOS ($ 167.018,51) 

por los períodos: 120330433499 (2018/10-2018/20-2018/30-2018/40-

2019/1-2019/10-2019/11-2019/12-2019/2-2019/3-2019/4-2019/5-2019/6-

2019/7-2019/8-2019/9-2020/1-2020/10-2020/11-2020/12-2020/2-2020/3-

2020/4-2020/5-2020/6-2020/7-2020/8-2020/9-2021/1-2021/10-2021/11-

2021/2-2021/3-2021/4-2021/5-2021/6-2021/7-2021/8-2021/9-2022/1-

2022/2-2022/3-2022/4); 120330433481(2022/3-2022/4); 120330433421 

(2018/10-2018/20-2018/30-2018/40-2019/1-2019/10-2019/11-2019/12-

2019/2-2019/3-2019/4-2019/5-2019/6-2019/7-2019/8-2019/9-2020/1-

2020/10-2020/11-2020/12-2020/2-2020/3-2020/4-2020/5-2020/6-

2020/7-2020/8-2020/9-2021/1-2021/10-2021/11-2021/2-2021/3-2021/4-

2021/5-2021/6-2021/7-2021/8-2021/9-2022/1-2022/2-2022/3-2022/4); 

120309144827 (2018/10-2018/20-2018/30-2018/40-2019/1-2019/10-2019/11-

2019/12-2019/2-2019/3-2019/4-2019/5-2019/6-2019/7-2019/8-2019/9-

2020/1-2020/10-2020/11-2020/12-2020/2-2020/3-2020/4-2020/5-2020/6-

2020/7-2020/8-2020/9-2021/1-2021/10-2021/11-2021/2-2021/3-2021/4-

2021/5-2021/6-2021/7-2021/8-2021/9-2022/1-2022/2-2022/3-2022/4); 

120330433430 (2018/10-2018/20-2018/30-2018/40-2019/1-2019/10-2019/11-

2019/12-2019/2-2019/3-2019/4-2019/5-2019/6-2019/7-2019/8-2019/9-

2020/1-2020/10-2020/11-2020/12-2020/2-2020/3-2020/4-2020/5-2020/6-

2020/7-2020/8-2020/9-2021/1-2021/10-2021/11-2021/2-2021/3-2021/4-

2021/5-2021/6-2021/7-2021/8-2021/9-2022/1-2022/2-2022/3-2022/4); 

120330433448 (2018/10-2018/20-2018/30-2018/40-2019/1-2019/10-2019/11-

2019/12-2019/2-2019/3-2019/4-2019/5-2019/6-2019/7-2019/8-2019/9-

2020/1-2020/10-2020/11-2020/12-2020/2-2020/3-2020/4-2020/5-2020/6-

2020/7-2020/8-2020/9-2021/1-2021/10-2021/11-2021/2-2021/3-2021/4-

2021/5-2021/6-2021/7-2021/8-2021/9-2022/1-2022/2-2022/3-2022/4)-, 

para que en el término de veinte (20) días a partir de la publicación de esta 

Resolución en el Boletín Oficial, cancele la deuda reclamada, con más los 

intereses y costas previstos por el Código Tributario Provincial (ley  6006 

T.O. 2021 por decreto 290/2021) y ley 9024 con sus modificatorias, o acre-

dite el pago o, en su caso, oponga excepciones admisibles, bajo apercibi-

miento de quedar expedita la ejecución, de conformidad a lo dispuesto por 

ley 9024 y sus modificatorias y proseguir dicha ejecución hasta el completo 

pago de lo adeudado. ARTÍCULO 3º.- CITESE, EMPPLACESE, PROTO-

COLÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: 

AB. MARIA DANIELA FIGUEROA Jefatura de Area requerimientos de la  

Direccion de Jurisdiccion de Gestion Coactiva  de la Deuda. Dto 999/18. 

R.G. 2187/21.  Dirección General de Rentas. Ciudad de Córdoba. Provincia 

de Córdoba.

5 días - Nº 475055 - s/c - 29/08/2023 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. 

RESOLUCIÓN DJGD 000365/2023. Córdoba, 10  de agosto 2023. VIS-

TO: Que la citación del deudor debidamente diligenciadas en el marco 

del proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 

9024 y sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expe-

diente judicial Nº 6150564, en los autos caratulados DIRECCION DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA c/ PALOMBINI, Evaristo 
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Alejandro - PROCEDIMIENTO DE EJECUCION FISCAL ADMINISTRA-

TIVA no se han podido practicar en virtud de las constancias incorpo-

radas en autos.Y CONSIDERANDO: Que resulta imperioso resguardar 

los derechos del Fisco de la Provincia de Córdoba; lo preceptuado por el 

Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2021 por decreto 290/2021), 

y la ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la necesidad de proce-

der a la notificación de la demanda y/u otros proveídos por los medios 

legalmente predispuestos con el alcance determinado por la normativa 

aplicable.Que como regla el Artículo 4 de la ley 9024, establece que, 

resultando infructuosos los medios de notificación previstos en el mis-

mo, sin más trámite se citará por edictos que se publicarán durante un 

(1) día únicamente en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba.Que 

de acuerdo al criterio emanado del Juzgado, Secretaria Común de Eje-

cuciones Fiscales de Córdoba, se ha dispuesto que la publicación sea 

realizada por cinco (5) días en el Boletín Oficial de acuerdo a lo previsto 

por el Artículo 152 y 165 CPCyC de Cba, que regulan la notificación a 

personas inciertas.Que el artículo 165 del Código de Procedimiento 

Civil y Comercial de la Provincia de Córdoba establece que la citación 

o el emplazamiento se practicarán por edictos cuando no fuere cono-

cido el domicilio de la parte que haya de ser citada o fuera incierto, los 

que se publicarán cinco veces, en tanto que el emplazamiento será 

por veinte días y correrá desde el último día de su publicación.  POR 

ELLO atento las facultades y funciones acordadas por los artículos 19, 

22 y 23 del Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2021 por decreto 

290/2021), RG 2164/19 y Dcto. 567/21. EL DIRECTOR DE JURISDIC-

CION DE GESTION COACTIVA DE LA DEUDA DE LA DIRECCIÓN 

GENERAL DE RENTAS. R E S U E L V E: ARTÍCULO 1º.-HACER SA-

BER al Contribuyente SUCESION INDIVISA DE PALOMBINI EVARIS-

TO ALEJANDRO CUIT 20-06357763-5, que en el/la SECRETARIA DE 

GESTION COMUN DE EJECUCION FISCAL NRO 2 de la ciudad de 

CORDOBA, sito en Arturo M Bas 244 Planta Baja– SECRETARIA MAS-

CHIETTO, Federico, se ha dictado la siguiente resolución: CORDOBA, 

21/04/2023. Agréguese cédula de notificación sin diligenciar. Texto Fir-

mado digitalmente por: FERNANDEZ Elsa Alejandra- PROSECRETA-

RIO/A LETRADO- OTRO DECRETO: CORDOBA, 23/06/2022. Atento lo 

manifestado y extensión de cédula adjunta con fecha 17/05/22: téngase 

presente lo manifestado respecto de la legitimación pasiva. A los fines 

de garantizar el adecuado ejercicio del derecho de defensa, atento ha-

berse demandado a una sucesión indivisa, notifíquese a domicilio fiscal 

y por edictos.- Rectifíquese carátula. Texto Firmado digitalmente por: 

GURNAS Sofia Irene - PROSECRETARIO/A LETRADO.- ARTÍCULO 

2º.- NOTIFICAR al contribuyente o quien resulte actualmente titular de 

las obligaciones tributarias donde el Fisco de la Provincia de Córdoba 

demanda por el cobro del impuesto INMOBILIARIO, Número de Cuen-

ta/Dominio/Rol-Inscripción: 110103939305 , LIQUIDACIÓN JUDICIAL 

N° 500868502016 , por la suma de SEIS MIL OCHOCIENTOS CUA-

RENTA Y CINCO CON SESENTA Y TRES CENTAVOS ($ 6.845,63) por 

los períodos: 2013/10-20-30-40-50-, para que en el término de veinte 

(20) días a partir de la publicación de esta Resolución en el Boletín 

Oficial, cancele la deuda reclamada, con más los intereses y costas 

previstos por el Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2021 por 

decreto 290/2021) y ley 9024 con sus modificatorias, o acredite el pago 

o, en su caso, oponga excepciones admisibles, bajo apercibimiento de 

quedar expedita la ejecución, de conformidad a lo dispuesto por ley 

9024 y sus modificatorias y proseguir dicha ejecución hasta el completo 

pago de lo adeudado. ARTÍCULO 3º.- CITESE, EMPPLACESE, PRO-

TOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. 

Fdo: AB. MARIA DANIELA FIGUEROA Jefatura de Area requerimientos 

de la  Direccion de Jurisdiccion de Gestion Coactiva  de la Deuda. Dto 

999/18. R.G. 2187/21.  Dirección General de Rentas. Ciudad de Córdo-

ba. Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 475056 - s/c - 29/08/2023 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. 

RESOLUCIÓN DJGD 000366/2023. Córdoba, 10  de agosto 2023. VISTO: 

Que la citación del deudor debidamente diligenciadas en el marco del pro-

ceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y 

sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente judicial 

Nº 10701026, en los autos caratulados DIRECCION GENERAL DE REN-

TAS C/ SUCESION INDIVISA DE SUBOTICH DOMINGO - PROCEDI-

MIENTO DE EJECUCION FISCAL ADMINISTRATIVA - EE no se han podi-

do practicar en virtud de las constancias incorporadas en autos.Y 

CONSIDERANDO: Que resulta imperioso resguardar los derechos del Fis-

co de la Provincia de Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario Pro-

vincial (ley 6006 T.O. 2021 por decreto 290/2021), y la ley 9024 con sus 

modificatorias, en orden a la necesidad de proceder a la notificación de la 

demanda y/u otros proveídos por los medios legalmente predispuestos con 

el alcance determinado por la normativa aplicable.Que como regla el Artí-

culo 4 de la ley 9024, establece que, resultando infructuosos los medios de 

notificación previstos en el mismo, sin más trámite se citará por edictos que 

se publicarán durante un (1) día únicamente en el Boletín Oficial de la Pro-

vincia de Córdoba.Que de acuerdo al criterio emanado del Juzgado, Secre-

taria Común de Ejecuciones Fiscales de Córdoba, se ha dispuesto que la 

publicación sea realizada por cinco (5) días en el Boletín Oficial de acuerdo 

a lo previsto por el Artículo 152 y 165 CPCyC de Cba, que regulan la notifi-

cación a personas inciertas.Que el artículo 165 del Código de Procedimien-

to Civil y Comercial de la Provincia de Córdoba establece que la citación o 

el emplazamiento se practicarán por edictos cuando no fuere conocido el 

domicilio de la parte que haya de ser citada o fuera incierto, los que se 

publicarán cinco veces, en tanto que el emplazamiento será por veinte días 

y correrá desde el último día de su publicación.  POR ELLO atento las fa-

cultades y funciones acordadas por los artículos 19, 22 y 23 del Código 

Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2021 por decreto 290/2021), RG 2164/19 

y Dcto. 567/21. EL DIRECTOR DE JURISDICCION DE GESTION COACTI-

VA DE LA DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. R E S U E 

L V E: ARTÍCULO 1º.-HACER SABER al Contribuyente SUCESION INDIVI-

SA DE SUBOTICH DOMINGO CUIT 20-06367941-1, que en el/la SEC.DE 

GESTION COMUN DE EJECUCION FISCAL NRO 2 de la ciudad de COR-

DOBA, sito en MASCHIETTO Federico– SECRETARIA Arturo M Bas 244 

PB, se ha dictado la siguiente resolución: CORDOBA, 25/04/2023. Téngase 

presente  lo manifestado en orden al pago extrajudicial efectuado respecto 

de la liquidación N° 500060812022. Prosígase la presente ejecución fiscal 

respecto de los restantes objetos reclamados y sobre la base del título 

ejecutivo fiscal base de la presente acción. Cítese al deudor en los términos 

dispuestos por el art. 2 de la ley 9024 y sus modificatorias, con transcrip-

ción del presente proveído. Hágase saber al peticionante que resulta inad-

misible pretender proseguir la ejecución sobre la base de una liquidación 

de deuda actualizada y emitida con posterioridad a la promoción de la de-

manda. Texto Firmado digitalmente por: GARCIA Maria Alejandra - PRO-

SECRETARIO/A LETRADO. OTRO DECRETO: CORDOBA, 17/02/2022. 

Por presentado, por parte en el carácter invocado y con el domicilio consti-

tuido. Admítase la petición inicial en los términos de lo dispuesto en el artí-

culo 10 (5) de la Ley N° 9024 y sus modificatorias.- A los fines de garantizar 

el adecuado ejercicio del derecho de defensa, atento haberse demandado 

a una sucesión indivisa, notifíquese a domicilio fiscal y por edictos.- Texto 



18BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

AÑO CX - TOMO DCCIV - Nº 164
CORDOBA, (R.A.) MARTES 29 DE AGOSTO DE 2023
BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA4a

CONCESIONES, LICITACIONES, SERVICIOS PÚBLICOS Y 
CONTRATACIONES EN GENERAL

“1983/2023 – 40 AÑOS DE DEMOCRACIA”

Firmado digitalmente por: SMANIA Claudia María - JUEZ/A DE 1RA. INS-

TANCIA.- ARTÍCULO 2º.- NOTIFICAR al contribuyente o quien resulte ac-

tualmente titular de las obligaciones tributarias donde el Fisco de la Provin-

cia de Córdoba demanda por el cobro del impuesto INMOBILIARIO, 

Número de Cuenta/Dominio/RolInscrip-

ción:130430749618***130430758714***130430758901***130430758986**

*130430759001***130430759761***130430760042***130430760191***130

430760778***130430760921***130403327752***130430749600***130430

749642***130430758871***130430759940***130430759958***130430759

966***130430760034***130430760051***130430760531***130430760832

***130430760891***130430758587***130430758854***130430759923***1

30430760018***130430760026***130430760581***130430760590***1304

30760930***130505528477***130417704141***130430759729** , LIQUI-

DACIÓN JUDICIAL N° 500060812022 , por la suma de CUATROCIENTOS 

NOVENTA Y DOS MIL CINCUENTA Y NUEVE CON OCHENTA Y UN CEN-

TAVOS ($ 492.059,81) por los períodos: 130430749618: 2021/1-2021/2-

2021/3-2021/4-2021/5-2021/6***130430758714: 2017/10-2017/20-2017/30-

2017/40-2018/10-2018/20-2018/30-2018/40-2019/1-2019/10-2019/11-

2019/12-2019/2-2019/3-2019/4-2019/5-2019/6-2019/7-2019/8-2019/9-

2020/1-2020/10-2020/11-2020/12-2020/2-2020/3-2020/4-2020/5-2020/6-

2020/7-2020/8-2020/9-2021/1-2021/2-2021/3-2021/4-2021/5-

2 0 2 1 / 6 * * * 1 3 0 4 3 0 7 5 8 9 0 1 : 

2017/10-2017/20-2017/30-2017/40-2018/10-2018/20-2018/30-2018/40-

2019/1-2019/10-2019/11-2019/12-2019/2-2019/3-2019/4-2019/5-2019/6-

2019/7-2019/8-2019/9-2020/1-2020/10-2020/11-2020/12-2020/2-2020/3-

2020/4-2020/5-2020/6-2020/7-2020/8-2020/9-2021/1-2021/2-2021/3-

2 0 2 1 / 4 - 2 0 2 1 / 5 - 2 0 2 1 / 6 * * * 1 3 0 4 3 0 7 5 8 9 8 6 : 

2017/10-2017/20-2017/30-2017/40-2018/10-2018/20-2018/30-2018/40-

2019/1-2019/10-2019/11-2019/12-2019/2-2019/3-2019/4-2019/5-2019/6-

2019/7-2019/8-2019/9-2020/1-2020/10-2020/11-2020/12-2020/2-2020/3-

2020/4-2020/5-2020/6-2020/7-2020/8-2020/9-2021/1-2021/2-2021/3-

2 0 2 1 / 4 - 2 0 2 1 / 5 - 2 0 2 1 / 6 * * * 1 3 0 4 3 0 7 5 9 0 0 1 : 

2017/10-2017/20-2017/30-2017/40-2018/10-2018/20-2018/30-2018/40-

2019/1-2019/10-2019/11-2019/12-2019/2-2019/3-2019/4-2019/5-2019/6-

2019/7-2019/8-2019/9-2020/1-2020/10-2020/11-2020/12-2020/2-2020/3-

2020/4-2020/5-2020/6-2020/7-2020/8-2020/9-2021/1-2021/2-2021/3-

2 0 2 1 / 4 - 2 0 2 1 / 5 - 2 0 2 1 / 6 * * * 1 3 0 4 3 0 7 5 9 7 6 1 : 

2020/12-2021/1-2021/2-2021/3-2021/4-2021/5-2021/6***130430760042: 

2021/1-2021/2-2021/3-2021/4-2021/5-2021/6***130430760191: 2017/10-

2017/20-2017/30-2017/40-2018/10-2018/20-2018/30-2018/40-2019/1-

2019/10-2019/11-2019/12-2019/2-2019/3-2019/4-2019/5-2019/6-2019/7-

2019/8-2019/9-2020/1-2020/10-2020/11-2020/12-2020/2-2020/3-2020/4-

2020/5-2020/6-2020/7-2020/8-2020/9-2021/1-2021/2-2021/3-2021/4-

2 0 2 1 / 5 - 2 0 2 1 / 6 * * * 1 3 0 4 3 0 7 6 0 7 7 8 : 

2020/12-2021/1-2021/2-2021/3-2021/4-2021/5-2021/6***130430760921: 

2020/12-2021/1-2021/2-2021/3-2021/4-2021/5-2021/6***130403327752: 

2017/10-2017/20-2017/30-2017/40-2018/10-2018/20-2018/30-2018/40-

2019/1-2019/10-2019/11-2019/12-2019/2-2019/3-2019/4-2019/5-2019/6-

2019/7-2019/8-2019/9-2020/1-2020/10-2020/11-2020/12-2020/2-2020/3-

2020/4-2020/5-2020/6-2020/7-2020/8-2020/9-2021/1-2021/2-2021/3-

2021/4-2021/5-2021/6***130430749600:2020/12-2021/1-2021/2-

2 0 2 1 / 3 2 0 2 1 / 4 2 0 2 1 / 5 2 0 2 1 / 6 * * * 1 3 0 4 3 0 7 4 9 6 4 2 : 

2021/1-2021/2-2021/3-2021/4-2021/5-2021/6***130430758871: 2017/10-

2017/20-2017/30-2017/40-2018/10-2018/20-2018/30-2018/40-2019/1-

2019/10-2019/11-2019/12-2019/2-2019/3-2019/4-2019/5-2019/6-2019/7-

2019/8-2019/9-2020/1-2020/10-2020/11-2020/12-2020/2-2020/3-2020/4-

2020/5-2020/6-2020/7-2020/8-2020/9-2021/1-2021/2-2021/3-2021/4-

2 0 2 1 / 5 - 2 0 2 1 / 6 * * * 1 3 0 4 3 0 7 5 9 9 4 0 : 

2021/1-2021/2-2021/3-2021/4-2021/5-2021/6***130430759958: 2020/12-

2021/1-2021/2-2021/3-2021/4-2021/5-2021/6***130430759966: 2021/1-

2021/2-2021/3-2021/4-2021/5-2021/6***130430760034: 2020/12-2021/1-

2 0 2 1 / 2 - 2 0 2 1 / 3 - 2 0 2 1 / 4 - 2 0 2 1 / 5 - 2 0 2 1 / 6 * * * 13 0 4 3 0 76 0 0 5 1 : 

2021/1-2021/2-2021/3-2021/4-2021/5-2021/6***130430760531: 2021/1-

2021/2-2021/3-2021/4-2021/5-2021/6***130430760832: 2021/1-2021/2-

2021/3-2021/4-2021/5-2021/6***130430760891: 2021/1-2021/2-2021/3-

2 0 2 1 / 4 - 2 0 2 1 / 5 - 2 0 2 1 / 6 * * * 1 3 0 4 3 0 7 5 8 5 8 7 : 

2017/10-2017/20-2017/30-2017/40-2018/10-2018/20-2018/30-2018/40-

2019/1-2019/10-2019/11-2019/12-2019/2-2019/3-2019/4-2019/5-2019/6-

2019/7-2019/8-2019/9-2020/1-2020/10-2020/11-2020/12-2020/2-2020/3-

2020/4-2020/5-2020/6-2020/7-2020/8-2020/9-2021/1-2021/2-2021/3-

2 0 2 1 / 4 - 2 0 2 1 / 5 - 2 0 2 1 / 6 * * * 1 3 0 4 3 0 7 5 8 8 5 4 : 

2017/10-2017/20-2017/30-2017/40-2018/10-2018/20-2018/30-2018/40-

2019/1-2019/10-2019/11-2019/12-2019/2-2019/3-2019/4-2019/5-2019/6-

2019/7-2019/8-2019/9-2020/1-2020/10-2020/11-2020/12-2020/2-2020/3-

2020/4-2020/5-2020/6-2020/7-2020/8-2020/9-2021/1-2021/2-2021/3-

2 0 2 1 / 4 - 2 0 2 1 / 5 - 2 0 2 1 / 6 * * * 1 3 0 4 3 0 7 5 9 9 2 3 : 

2021/1-2021/2-2021/3-2021/4-2021/5-2021/6***130430760018: 2020/12-

2021/1-2021/2-2021/3-2021/4-2021/5-2021/6***130430760026: 2021/1-

2021/2-2021/3-2021/4-2021/5-2021/6***130430760581: 2021/1-2021/2-

2 0 2 1 / 3 - 2 0 2 1 / 4 - 2 0 2 1 / 5 - 2 0 2 1 / 6 * * * 1 3 0 4 3 0 7 6 0 5 9 0 : 

2021/1-2021/2-2021/3-2021/4-2021/5-2021/6***130430760930: 2020/12-

2021/1-2021/2-2021/3-2021/4-2021/5-2021/6***130505528477: 2020/12-

2021/1-2021/2-2021/3-2021/4-2021/5-2021/6***130417704141: 2017/10-

2017/20-2017/30-2017/40-2018/10-2018/20-2018/30-2018/40-2019/1-

2019/10-2019/11-2019/12-2019/2-2019/3-2019/4-2019/5-2019/6-2019/7-

2019/8-2019/9-2020/1-2020/10-2020/11-2020/12-2020/2-2020/3-2020/4-

2020/5-2020/6-2020/7-2020/8-2020/9-2021/1-2021/2-2021/3-2021/4-

2 0 2 1 / 5 - 2 0 2 1 / 6 * * * 1 3 0 4 3 0 7 5 9 7 2 9 : 

2021/1-2021/2-2021/3-2021/4-2021/5-2021/6**-, para que en el término de 

veinte (20) días a partir de la publicación de esta Resolución en el Boletín 

Oficial, cancele la deuda reclamada, con más los intereses y costas previs-

tos por el Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2021 por decreto 

290/2021) y ley 9024 con sus modificatorias, o acredite el pago o, en su 

caso, oponga excepciones admisibles, bajo apercibimiento de quedar ex-

pedita la ejecución, de conformidad a lo dispuesto por ley 9024 y sus modi-

ficatorias y proseguir dicha ejecución hasta el completo pago de lo adeuda-

do. ARTÍCULO 3º.- CITESE, EMPPLACESE, PROTOCOLÍCESE, 

PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. MARIA 

DANIELA FIGUEROA Jefatura de Area requerimientos de la  Direccion de 

Jurisdiccion de Gestion Coactiva  de la Deuda. Dto 999/18. R.G. 2187/21.  

Dirección General de Rentas. Ciudad de Córdoba. Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 475057 - s/c - 29/08/2023 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. 

RESOLUCIÓN DJGD 000367/2023. Córdoba, 10  de agosto 2023. VISTO: 

Que la citación del deudor debidamente diligenciadas en el marco del proce-

so de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y sus 

modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente judicial Nº 

9931884, en los autos caratulados DIRECCION GENERAL DE RENTAS C/ 

SUCESION INDIVISA DE PEÑA MARCOS - PROCEDIMIENTO DE EJECU-

CION FISCAL ADMINISTRATIVA - EE no se han podido practicar en virtud 

de las constancias incorporadas en autos.Y CONSIDERANDO: Que resulta 

imperioso resguardar los derechos del Fisco de la Provincia de Córdoba; lo 

preceptuado por el Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2021 por decre-

to 290/2021), y la ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la necesidad 
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de proceder a la notificación de la demanda y/u otros proveídos por los me-

dios legalmente predispuestos con el alcance determinado por la normativa 

aplicable.Que como regla el Artículo 4 de la ley 9024, establece que, resul-

tando infructuosos los medios de notificación previstos en el mismo, sin más 

trámite se citará por edictos que se publicarán durante un (1) día únicamente 

en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba.Que de acuerdo al criterio 

emanado del Juzgado, Secretaria Común de Ejecuciones Fiscales de Córdo-

ba, se ha dispuesto que la publicación sea realizada por cinco (5) días en el 

Boletín Oficial de acuerdo a lo previsto por el Artículo 152 y 165 CPCyC de 

Cba, que regulan la notificación a personas inciertas.Que el artículo 165 del 

Código de Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia de Córdoba esta-

blece que la citación o el emplazamiento se practicarán por edictos cuando 

no fuere conocido el domicilio de la parte que haya de ser citada o fuera in-

cierto, los que se publicarán cinco veces, en tanto que el emplazamiento será 

por veinte días y correrá desde el último día de su publicación.  POR ELLO 

atento las facultades y funciones acordadas por los artículos 19, 22 y 23 del 

Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2021 por decreto 290/2021), RG 

2164/19 y Dcto. 567/21. EL DIRECTOR DE JURISDICCION DE GESTION 

COACTIVA DE LA DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. R 

E S U E L V E: ARTÍCULO 1º.-HACER SABER al Contribuyente SUCESION 

INDIVISA DE PEÑA MARCOS CUIT 20-04183220-8, que en el/la SEC.DE 

GESTION COMUN DE EJECUCION FISCAL NRO 3 de la ciudad de COR-

DOBA, sito en Arturo M Bas 244 Planta Baja– SECRETARIA PEREZ, Veró-

nica, se ha dictado la siguiente resolución: CORDOBA, 18/04/2023. Téngase 

presente lo manifestado. Téngase presente el desistimiento formulado. En su 

mérito, recaratúlense las presentes actuaciones en el SAC. Proveyendo a la 

demanda incoada: Agréguese. Por presentado, por parte en el carácter invo-

cado y con el domicilio procesal constituido. Estese a lo dispuesto por el art. 

2 de la Ley 9024. Tratándose el demandado de una sucesión indivisa, publí-

quense edictos en los términos de los arts. 152, 165 del C.P.C.C. y 4° de la 

ley 9024, debiendo ampliarse el término de comparendo, el que será de vein-

te días. Notifíquese conjuntamente al domicilio tributario. Hágase saber que 

el presente expediente tramita electrónicamente (Acuerdo Reglamentario N° 

1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo 

Reglamentario N° 1582, Serie A, del 21/8/2019). Texto Firmado Digitalmente 

por: FUNES Maria Elena - PROSECRETARIO/A LETRADO. OTRO DECRE-

TO: Córdoba, 06 de abril de 2021. Por presentado, por parte en el carácter 

invocado y con el domicilio constituido. Admítase la petición inicial en los 

términos de lo dispuesto en el artículo 10 (5) de la Ley 9024. Hágase saber 

que el presente expediente tramita electrónicamente (Acuerdo Reglamenta-

rio N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución N°2 del 28/05/2019 y Acuer-

do Reglamentario 1582, Serie A, del 21/8/2019). Atento lo peticionado y lo 

dispuesto por resolución 1850 de fecha 12/11/2020 de la Fiscalía Tributaria 

Adjunta: A la medida cautelar solicitada, bajo la responsabilidad de la institu-

ción actora trábese embargo general sobre fondos y valores depositados en 

entidades financieras, cuentas corrientes, cajas de ahorro, inversiones a pla-

zo fijo, cuentas, títulos y/o activos financieros de los que el demandado 

PEÑA MARCOS CUIT: 20-04183220-8, resulte titular, hasta cubrir la suma 

PESOS DOSCIENTOS CINCO MIL SETECIENTOS VEINTICINCO CON 

TREINTA Y CINCO CENTAVOS ($205.725,35), monto que surge de la suma 

reclamada más el 30%, porcentaje en que se estima provisoriamente el valor 

de los intereses y costas del juicio, a cuyo fin ofíciese al Banco Central de la 

República Argentina. Hágase saber a la entidad bancaria oficiada que a los 

fines de evitar que la medida cautelar dispuesta afecte potencialmente a la 

totalidad de las cuentas bancarias que el ejecutado tenga abiertas en el sis-

tema financiero, deberá arbitrar las medidas necesarias para que una vez 

cubierto el importe del embargo, cesen sus efectos. Asimismo, hágase saber 

que quedan excluidas de la medida cautelar precedentemente ordenada las 

sumas depositadas en cuentas sueldos, de conformidad a lo dispuesto por el 

artículo 147 de la Ley Nº20.744, modificado por la Ley Nº27.320. Requiérase 

a la Fiscalía Tributaria Adjunta o a la autoridad administrativa que resulte 

competente informe en el término de 24hs. de diligenciada la cautelar orde-

nada en autos, los datos correspondientes a la/s entidad/es bancaria/s, las 

cuenta/s afectadas a la manda judicial y los importes que resulten embarga-

dos. La medida cautelar ordenada precedentemente deberá diligenciarse 

con transcripción del presente proveído. Procédase a la apertura de cuenta 

judicial a la vista, haciéndole saber a la entidad oficiada que los fondos debe-

rán ser depositados en dicha cuenta y a la orden de este Tribunal. Texto Fir-

mado digitalmente por: VIGLIANCO Veronica Andrea - PROSECRETARIO/A 

LETRADO; CARENA Eduardo JoséJUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA.- ARTÍCU-

LO 2º.- NOTIFICAR al contribuyente o quien resulte actualmente titular de las 

obligaciones tributarias donde el Fisco de la Provincia de Córdoba demanda 

por el cobro del impuesto INMOBILIARIO, Número de Cuenta/Dominio/

Rol-Inscripción: 230203975096***230203974715***230215348925***140106

716877***230215348933** , LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 500997992021 , 

por la suma de CIENTO CINCUENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS CIN-

CUENTA CON VEINTISIETE CENTAVOS ($ 158.250,27) por los períodos: 

230203975096: 2016/10-2016/20-2016/30-2016/40-2016/50-2017/10-

2017/20-2017/30-2017/40-2018/10-2018/20-2018/30-2018/40-2019/1-

2019/10-2019/11-2019/12-2019/2-2019/3-2019/4-2019/5-2019/6-2019/7-

2019/8-2019/9-2020/1-2020/2-2020/3-2020/4-2020/5-2020/6-

2 0 2 0 / 7 * * * 2 3 0 2 0 3 9 7 4 7 1 5 : 

2016/10-2016/20-2016/30-2016/40-2016/50-2017/10-2017/20-2017/30-

2017/40-2018/10-2018/20-2018/30-2018/40-2019/1-2019/10-2019/11-2019/12-

2019/2-2019/3-2019/4-2019/5-2019/6-2019/7-2019/8-2019/9-2020/1-2020/2-

2 0 2 0 / 3 - 2 0 2 0 / 4 - 2 0 2 0 / 5 - 2 0 2 0 / 6 - 2 0 2 0 / 7 * * * 2 3 0 2 15 3 4 8 9 2 5 : 

2016/10-2016/20-2016/30-2016/40-2016/50-2017/10-2017/20-2017/30-

2017/40-2018/10-2018/20-2018/30-2018/40-2019/1-2019/10-2019/11-2019/12-

2019/2-2019/3-2019/4-2019/5-2019/6-2019/7-2019/8-2019/9-2020/1-2020/2-

2 0 2 0 / 3 - 2 0 2 0 / 4 - 2 0 2 0 / 5 - 2 0 2 0 / 6 - 2 0 2 0 / 7 * * * 14 010 6 7 16 8 7 7 : 

2016/10-2016/20-2016/30-2016/40-2016/45-2016/50-2017/10-2017/20-

2017/30-2017/40-2018/10-2018/20-2018/30-2018/40-2019/1-2019/10-2019/11-

2019/12-2019/2-2019/3-2019/4-2019/5-2019/6-2019/7-2019/8-2019/9-2020/1-

2020/2-2020/3-2020/4-2020/5-2020/6-2020/7***230215348933: 

2016/10-2016/20-2016/30-2016/40-2016/50-2017/10-2017/20-2017/30-

2017/40-2018/10-2018/20-2018/30-2018/40-2019/1-2019/10-2019/11-2019/12-

2019/2-2019/3-2019/4-2019/5-2019/6-2019/7-2019/8-2019/9-2020/1-2020/2-

2020/3-2020/4-2020/5-2020/6-2020/7**-, para que en el término de veinte 

(20) días a partir de la publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial, 

cancele la deuda reclamada, con más los intereses y costas previstos por el 

Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2021 por decreto 290/2021) y ley 

9024 con sus modificatorias, o acredite el pago o, en su caso, oponga excep-

ciones admisibles, bajo apercibimiento de quedar expedita la ejecución, de 

conformidad a lo dispuesto por ley 9024 y sus modificatorias y proseguir di-

cha ejecución hasta el completo pago de lo adeudado. ARTÍCULO 3º.- CITE-

SE, EMPPLACESE, PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN 

OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. MARIA DANIELA FIGUEROA Jefatura de 

Area requerimientos de la  Direccion de Jurisdiccion de Gestion Coactiva  de 

la Deuda. Dto 999/18. R.G. 2187/21.  Dirección General de Rentas. Ciudad de 

Córdoba. Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 475058 - s/c - 29/08/2023 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. 

RESOLUCIÓN DJGD 000368/2023. Córdoba, 10  de agosto 2023. VISTO: 

Que la citación del deudor debidamente diligenciadas en el marco del pro-
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ceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y 

sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente judicial 

Nº 11635884, en los autos caratulados DIRECCION GENERAL DE REN-

TAS C/ SUCESION INDIVISA DE LOZA ROBERTO HORACIO - PROCE-

DIMIENTO DE EJECUCION FISCAL ADMINISTRATIVA - EE no se han 

podido practicar en virtud de las constancias incorporadas en autos.Y 

CONSIDERANDO: Que resulta imperioso resguardar los derechos del 

Fisco de la Provincia de Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario 

Provincial (ley 6006 T.O. 2021 por decreto 290/2021), y la ley 9024 con sus 

modificatorias, en orden a la necesidad de proceder a la notificación de 

la demanda y/u otros proveídos por los medios legalmente predispuestos 

con el alcance determinado por la normativa aplicable.Que como regla el 

Artículo 4 de la ley 9024, establece que, resultando infructuosos los medios 

de notificación previstos en el mismo, sin más trámite se citará por edictos 

que se publicarán durante un (1) día únicamente en el Boletín Oficial de 

la Provincia de Córdoba.Que de acuerdo al criterio emanado del Juzgado, 

Secretaria Común de Ejecuciones Fiscales de Córdoba, se ha dispuesto 

que la publicación sea realizada por cinco (5) días en el Boletín Oficial de 

acuerdo a lo previsto por el Artículo 152 y 165 CPCyC de Cba, que regu-

lan la notificación a personas inciertas.Que el artículo 165 del Código de 

Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia de Córdoba establece que 

la citación o el emplazamiento se practicarán por edictos cuando no fuere 

conocido el domicilio de la parte que haya de ser citada o fuera incierto, 

los que se publicarán cinco veces, en tanto que el emplazamiento será por 

veinte días y correrá desde el último día de su publicación.  POR ELLO 

atento las facultades y funciones acordadas por los artículos 19, 22 y 23 del 

Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2021 por decreto 290/2021), RG 

2164/19 y Dcto. 567/21. EL DIRECTOR DE JURISDICCION DE GESTION 

COACTIVA DE LA DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. 

R E S U E L V E: ARTÍCULO 1º.-HACER SABER al Contribuyente SU-

CESION INDIVISA DE LOZA ROBERTO HORACIO CUIT 20-06455143-5, 

que en el/la SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION FISCAL NRO 2 

de la ciudad de CORDOBA, sito en MASCHIETTO Federico– SECRETA-

RIA Arturo M Bas 244 PB, se ha dictado la siguiente resolución: Córdoba, 

17 de febrero de 2023. Por presentado, por parte en el carácter invocado y 

con el domicilio constituido. Admítase la petición inicial en los términos de 

lo dispuesto en el artículo 10 (5) de la Ley N° 9024 y sus modificatorias.- 

A los fines de garantizar el adecuado ejercicio del derecho de defensa, 

atento haberse demandado a una sucesión indivisa, notifíquese a domi-

cilio fiscal y por edictos.-Texto Firmado digitalmente por: GRANADE Maria 

Enriqueta - PROSECRETARIO/A LETRADO.- ARTÍCULO 2º.- NOTIFICAR 

al contribuyente o quien resulte actualmente titular de las obligaciones tri-

butarias donde el Fisco de la Provincia de Córdoba demanda por el cobro 

del impuesto INMOBILIARIO, Número de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 

110109064254 , LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 503441932022 , por la suma 

de CIENTO CINCUENTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y SIE-

TE CON SESENTA Y SIETE CENTAVOS ($ 159557.67) por los períodos: 

2020/1-2020/10-2020/11-2020/12-2020/2-2020/3-2020/4-2020/5-2020/6-

2020/7-2020/8-2020/9-2021/1-2021/10-2021/11-2021/2-2021/3-2021/4-

2021/5-2021/6-2021/ 7-2021/8-2021/9-2022/1-2022/2-2022/3-2022/4-

2022/5-, para que en el término de veinte (20) días a partir de la publicación 

de esta Resolución en el Boletín Oficial, cancele la deuda reclamada, con 

más los intereses y costas previstos por el Código Tributario Provincial (ley  

6006 T.O. 2021 por decreto 290/2021) y ley 9024 con sus modificatorias, o 

acredite el pago o, en su caso, oponga excepciones admisibles, bajo aper-

cibimiento de quedar expedita la ejecución, de conformidad a lo dispues-

to por ley 9024 y sus modificatorias y proseguir dicha ejecución hasta el 

completo pago de lo adeudado. ARTÍCULO 3º.- CITESE, EMPPLACESE, 

PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVE-

SE. Fdo: AB. MARIA DANIELA FIGUEROA Jefatura de Area requerimientos 

de la  Direccion de Jurisdiccion de Gestion Coactiva  de la Deuda. Dto 

999/18. R.G. 2187/21.  Dirección General de Rentas. Ciudad de Córdoba. 

Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 475059 - s/c - 29/08/2023 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. 

RESOLUCIÓN DJGD 000369/2023. Córdoba, 10  de agosto 2023. VISTO: 

Que la citación del deudor debidamente diligenciadas en el marco del proce-

so de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y sus 

modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente judicial Nº 

10704837, en los autos caratulados DIRECCION GENERAL DE RENTAS C/ 

SUCESION INDIVISA DE PEREZ BASILIO OMAR - PROCEDIMIENTO DE 

EJECUCION FISCAL ADMINISTRATIVA - EE no se han podido practicar en 

virtud de las constancias incorporadas en autos.Y CONSIDERANDO: Que 

resulta imperioso resguardar los derechos del Fisco de la Provincia de Cór-

doba; lo preceptuado por el Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2021 

por decreto 290/2021), y la ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la 

necesidad de proceder a la notificación de la demanda y/u otros proveídos 

por los medios legalmente predispuestos con el alcance determinado por la 

normativa aplicable.Que como regla el Artículo 4 de la ley 9024, establece 

que, resultando infructuosos los medios de notificación previstos en el mis-

mo, sin más trámite se citará por edictos que se publicarán durante un (1) día 

únicamente en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba.Que de acuerdo 

al criterio emanado del Juzgado, Secretaria Común de Ejecuciones Fiscales 

de Córdoba, se ha dispuesto que la publicación sea realizada por cinco (5) 

días en el Boletín Oficial de acuerdo a lo previsto por el Artículo 152 y 165 

CPCyC de Cba, que regulan la notificación a personas inciertas.Que el artí-

culo 165 del Código de Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia de 

Córdoba establece que la citación o el emplazamiento se practicarán por 

edictos cuando no fuere conocido el domicilio de la parte que haya de ser 

citada o fuera incierto, los que se publicarán cinco veces, en tanto que el 

emplazamiento será por veinte días y correrá desde el último día de su publi-

cación.  POR ELLO atento las facultades y funciones acordadas por los artí-

culos 19, 22 y 23 del Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2021 por 

decreto 290/2021), RG 2164/19 y Dcto. 567/21. EL DIRECTOR DE JURIS-

DICCION DE GESTION COACTIVA DE LA DEUDA DE LA DIRECCIÓN GE-

NERAL DE RENTAS. R E S U E L V E: ARTÍCULO 1º.-HACER SABER al 

Contribuyente SUCESION INDIVISA DE PEREZ BASILIO OMAR CUIT 20-

05473869-3, que en el/la OF. DE EJECUCION FISCAL (JUZG.1A NOM) - 

COSQUIN de la ciudad de COSQUIN, sito en CATAMARCA 167– SECRETA-

RIA JOHANSEN Guillermo Carlos - PROSECRETARIO/A LETRADO, se ha 

dictado la siguiente resolución: COSQUIN, 28/06/2023. Agréguese cedula de 

notificación no diligenciada. COSQUIN, 15/02/2022. Téngase presente el 

nuevo domicilio constituido.Texto Firmado digitalmente por: JOHANSEN Gui-

llermo Carlos - PROSECRETARIO/A LETRADO. OTRO DECRETO:  COS-

QUIN 08/02/2022.— Agréguese. Proveyendo a la demanda: Por presentado, 

por parte en el carácter invocado y con el domicilio constituido. Admítase la 

petición inicial en los términos de lo dispuesto en el artículo 10 (5) de la Ley 

N° 9024. A la medida cautelar: Téngase presente la reserva efectuada. Tén-

gase presente lo manifestado. Sin perjuicio de ello, líbrese oficio al Registro 

de Juicios Universales pertinente a fin de que informe si existe iniciada decla-

ratoria de herederos a nombre del causante y en su caso, por ante qué Tribu-

nal tramita, estado procesal, nombre y domicilio de los herederos. Oportuna-

mente, publíquense edictos citatorios. Texto Firmado digitalmente por: 

JOHANSEN Guillermo Carlos - PROSECRETARIO/A LETRADO; MACHA-
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DO Carlos Fernando - JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA.- ARTÍCULO 2º.- NOTI-

FICAR al contribuyente o quien resulte actualmente titular de las obligaciones 

tributarias donde el Fisco de la Provincia de Córdoba demanda por el cobro 

del impuesto INMOBILIARIO,NúmerodeCuenta/Dominio/RolInscrip-

ción:230316732963***230316733358***230331340508***230331340532***

230331340567***230331340613***230331340796***230331340605***2303

31340745***230331340770***230331340788***230316732998***23031673

3340***230316733374***230331340401***230331340541***230331340575

***230331340583***230331340672***230331340753***230331340362***23

0331340397***230331340419***230331340435***230331340494***230331

340516***230331340681***230331340729***230331340460***2303313406

56***230331340371***230331340389***230331340443** , LIQUIDACIÓN 

JUDICIAL N° 500011022022 , por la suma de TRESCIENTOS SETENTA Y 

DOS MIL VEINTITRES CON SESENTA Y TRES CENTAVOS ($ 372.023,63) 

por los períodos: 230316732963: 2020/1-2020/10-2020/11-2020/12-2020/2-

2020/3-2020/4-2020/5-2020/6-2020/7-2020/8-2020/9-2021/1-2021/2-

2021/3-2021/4-2021/5-2021/6***230316733358: 2020/1-2020/10-2020/11-

2020/12-2020/2-2020/3-2020/4-2020/5-2020/6-2020/7-2020/8-2020/9-

2021/1-2021/2-2021/3-2021/4-2021/5-2021/6***230331340508: 

2020/1-2020/10-2020/11-2020/12-2020/2-2020/3-2020/4-2020/5-2020/6-

2020/7-2020/8-2020/9-2021/1-2021/2-2021/3-2021/4-2021/5-

2021/6***230331340532: 2020/1-2020/10-2020/11-2020/12-2020/2-2020/3-

2020/4-2020/5-2020/6-2020/7-2020/8-2020/9-2021/1-2021/2-2021/3-

2 0 2 1 / 4 - 2 0 2 1 / 5 - 2 0 2 1 / 6 * * * 2 3 0 3 3 1 3 4 0 5 6 7 : 

2020/1-2020/10-2020/11-2020/12-2020/2-2020/3-2020/4-2020/5-2020/6-

2020/7-2020/8-2020/9-2021/1-2021/2-2021/3-2021/4-2021/5-

2021/6***230331340613: 2020/1-2020/10-2020/11-2020/12-2020/2-2020/3-

2020/4-2020/5-2020/6-2020/7-2020/8-2020/9-2021/1-2021/2-2021/3-

2 0 2 1 / 4 - 2 0 2 1 / 5 - 2 0 2 1 / 6 * * * 2 3 0 3 3 1 3 4 0 7 9 6 : 

2020/1-2020/10-2020/11-2020/12-2020/2-2020/3-2020/4-2020/5-2020/6-

2020/7-2020/8-2020/9-2021/1-2021/2-2021/3-2021/4-2021/5-

2021/6***230331340605: 2020/1-2020/10-2020/11-2020/12-2020/2-2020/3-

2020/4-2020/5-2020/6-2020/7-2020/8-2020/9-2021/1-2021/2-2021/3-

2 0 2 1 / 4 - 2 0 2 1 / 5 - 2 0 2 1 / 6 * * * 2 3 0 3 3 1 3 4 0 7 4 5 : 

2020/1-2020/10-2020/11-2020/12-2020/2-2020/3-2020/4-2020/5-2020/6-

2020/7-2020/8-2020/9-2021/1-2021/2-2021/3-2021/4-2021/5-

2021/6***230331340770: 2020/1-2020/10-2020/11-2020/12-2020/2-2020/3-

2020/4-2020/5-2020/6-2020/7-2020/8-2020/9-2021/1-2021/2-2021/3-

2 0 2 1 / 4 - 2 0 2 1 / 5 - 2 0 2 1 / 6 * * * 2 3 0 3 3 1 3 4 0 7 8 8 : 

2020/1-2020/10-2020/11-2020/12-2020/2-2020/3-2020/4-2020/5-2020/6-

2020/7-2020/8-2020/9-2021/1-2021/2-2021/3-2021/4-2021/5-

2021/6***230316732998: 2020/1-2020/10-2020/11-2020/12-2020/2-2020/3-

2020/4-2020/5-2020/6-2020/7-2020/8-2020/9-2021/1-2021/2-2021/3-

2 0 2 1 / 4 - 2 0 2 1 / 5 - 2 0 2 1 / 6 * * * 2 3 0 3 1 6 7 3 3 3 4 0 : 

2020/1-2020/10-2020/11-2020/12-2020/2-2020/3-2020/4-2020/5-2020/6-

2020/7-2020/8-2020/9-2021/1-2021/2-2021/3-2021/4-2021/5-

2021/6***230316733374: 2020/1-2020/10-2020/11-2020/12-2020/2-2020/3-

2020/4-2020/5-2020/6-2020/7-2020/8-2020/9-2021/1-2021/2-2021/3-

2 0 2 1 / 4 - 2 0 2 1 / 5 - 2 0 2 1 / 6 * * * 2 3 0 3 3 1 3 4 0 4 0 1 : 

2020/1-2020/10-2020/11-2020/12-2020/2-2020/3-2020/4-2020/5-2020/6-

2020/7-2020/8-2020/9-2021/1-2021/2-2021/3-2021/4-2021/5-

2021/6***230331340541: 2020/1-2020/10-2020/11-2020/12-2020/2-2020/3-

2020/4-2020/5-2020/6-2020/7-2020/8-2020/9-2021/1-2021/2-2021/3-

2 0 2 1 / 4 - 2 0 2 1 / 5 - 2 0 2 1 / 6 * * * 2 3 0 3 3 1 3 4 0 5 7 5 : 

2020/1-2020/10-2020/11-2020/12-2020/2-2020/3-2020/4-2020/5-2020/6-

2020/7-2020/8-2020/9-2021/1-2021/2-2021/3-2021/4-2021/5-

2021/6***230331340583: 2020/1-2020/10-2020/11-2020/12-2020/2-2020/3-

2020/4-2020/5-2020/6-2020/7-2020/8-2020/9-2021/1-2021/2-2021/3-

2 0 2 1 / 4 - 2 0 2 1 / 5 - 2 0 2 1 / 6 * * * 2 3 0 3 3 1 3 4 0 6 7 2 : 

2020/1-2020/10-2020/11-2020/12-2020/2-2020/3-2020/4-2020/5-2020/6-

2020/7-2020/8-2020/9-2021/1-2021/2-2021/3-2021/4-2021/5-

2021/6***230331340753: 2020/1-2020/10-2020/11-2020/12-2020/2-2020/3-

2020/4-2020/5-2020/6-2020/7-2020/8-2020/9-2021/1-2021/2-2021/3-

2 0 2 1 / 4 - 2 0 2 1 / 5 - 2 0 2 1 / 6 * * * 2 3 0 3 3 1 3 4 0 3 6 2 : 

2020/1-2020/10-2020/11-2020/12-2020/2-2020/3-2020/4-2020/5-2020/6-

2020/7-2020/8-2020/9-2021/1-2021/2-2021/3-2021/4-2021/5-

2021/6***230331340397: 2020/1-2020/10-2020/11-2020/12-2020/2-2020/3-

2020/4-2020/5-2020/6-2020/7-2020/8-2020/9-2021/1-2021/2-2021/3-

2 0 2 1 / 4 - 2 0 2 1 / 5 - 2 0 2 1 / 6 * * * 2 3 0 3 3 1 3 4 0 4 1 9 : 

2020/1-2020/10-2020/11-2020/12-2020/2-2020/3-2020/4-2020/5-2020/6-

2020/7-2020/8-2020/9-2021/1-2021/2-2021/3-2021/4-2021/5-

2021/6***230331340435: 2020/1-2020/10-2020/11-2020/12-2020/2-2020/3-

2020/4-2020/5-2020/6-2020/7-2020/8-2020/9-2021/1-2021/2-2021/3-

2 0 2 1 / 4 - 2 0 2 1 / 5 - 2 0 2 1 / 6 * * * 2 3 0 3 3 1 3 4 0 4 9 4 : 

2020/1-2020/10-2020/11-2020/12-2020/2-2020/3-2020/4-2020/5-2020/6-

2020/7-2020/8-2020/9-2021/1-2021/2-2021/3-2021/4-2021/5-

2021/6***230331340516: 2020/1-2020/10-2020/11-2020/12-2020/2-2020/3-

2020/4-2020/5-2020/6-2020/7-2020/8-2020/9-2021/1-2021/2-2021/3-

2 0 2 1 / 4 - 2 0 2 1 / 5 - 2 0 2 1 / 6 * * * 2 3 0 3 3 1 3 4 0 6 8 1 : 

2020/1-2020/10-2020/11-2020/12-2020/2-2020/3-2020/4-2020/5-2020/6-

2020/7-2020/8-2020/9-2021/1-2021/2-2021/3-2021/4-2021/5-

2021/6***230331340729: 2020/1-2020/10-2020/11-2020/12-2020/2-2020/3-

2020/4-2020/5-2020/6-2020/7-2020/8-2020/9-2021/1-2021/2-2021/3-

2 0 2 1 / 4 - 2 0 2 1 / 5 - 2 0 2 1 / 6 * * * 2 3 0 3 3 1 3 4 0 4 6 0 : 

2020/1-2020/10-2020/11-2020/12-2020/2-2020/3-2020/4-2020/5-2020/6-

2020/7-2020/8-2020/9-2021/1-2021/2-2021/3-2021/4-2021/5-

2021/6***230331340656: 2020/1-2020/10-2020/11-2020/12-2020/2-2020/3-

2020/4-2020/5-2020/6-2020/7-2020/8-2020/9-2021/1-2021/2-2021/3-

2 0 2 1 / 4 - 2 0 2 1 / 5 - 2 0 2 1 / 6 * * * 2 3 0 3 3 1 3 4 0 3 7 1 : 

2020/1-2020/10-2020/11-2020/12-2020/2-2020/3-2020/4-2020/5-2020/6-

2020/7-2020/8-2020/9-2021/1-2021/2-2021/3-2021/4-2021/5-

2021/6***230331340389: 2020/1-2020/10-2020/11-2020/12-2020/2-2020/3-

2020/4-2020/5-2020/6-2020/7-2020/8-2020/9-2021/1-2021/2-2021/3-

2 0 2 1 / 4 - 2 0 2 1 / 5 - 2 0 2 1 / 6 * * * 2 3 0 3 3 1 3 4 0 4 4 3 : 

2020/1-2020/10-2020/11-2020/12-2020/2-2020/3-2020/4-2020/5-2020/6-

2020/7-2020/8-2020/9-2021/1-2021/2-2021/3-2021/4-2021/5-2021/6**-, para 

que en el término de veinte (20) días a partir de la publicación de esta Reso-

lución en el Boletín Oficial, cancele la deuda reclamada, con más los intere-

ses y costas previstos por el Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2021 

por decreto 290/2021) y ley 9024 con sus modificatorias, o acredite el pago 

o, en su caso, oponga excepciones admisibles, bajo apercibimiento de que-

dar expedita la ejecución, de conformidad a lo dispuesto por ley 9024 y sus 

modificatorias y proseguir dicha ejecución hasta el completo pago de lo 

adeudado. ARTÍCULO 3º.- CITESE, EMPPLACESE, PROTOCOLÍCESE, 

PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. MARIA DA-

NIELA FIGUEROA Jefatura de Area requerimientos de la  Direccion de Juris-

diccion de Gestion Coactiva  de la Deuda. Dto 999/18. R.G. 2187/21.  Direc-

ción General de Rentas. Ciudad de Córdoba. Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 475060 - s/c - 29/08/2023 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. 

RESOLUCIÓN DJGD 000370/2023. Córdoba, 10  de agosto 2023. VISTO: 

Que la citación del deudor debidamente diligenciadas en el marco del pro-

ceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y 

sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente judicial 
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Nº 10704842, en los autos caratulados DIRECCION GENERAL DE REN-

TAS C/ SUCESION INDIVISA DE VEGA BUNGE MERCEDES INES - 

PROCEDIMIENTO DE EJECUCION FISCAL ADMINISTRATIVA - EE no se 

han podido practicar en virtud de las constancias incorporadas en autos.Y 

CONSIDERANDO: Que resulta imperioso resguardar los derechos del Fis-

co de la Provincia de Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario Pro-

vincial (ley 6006 T.O. 2021 por decreto 290/2021), y la ley 9024 con sus 

modificatorias, en orden a la necesidad de proceder a la notificación de la 

demanda y/u otros proveídos por los medios legalmente predispuestos con 

el alcance determinado por la normativa aplicable.Que como regla el Artí-

culo 4 de la ley 9024, establece que, resultando infructuosos los medios de 

notificación previstos en el mismo, sin más trámite se citará por edictos que 

se publicarán durante un (1) día únicamente en el Boletín Oficial de la Pro-

vincia de Córdoba.Que de acuerdo al criterio emanado del Juzgado, Secre-

taria Común de Ejecuciones Fiscales de Córdoba, se ha dispuesto que la 

publicación sea realizada por cinco (5) días en el Boletín Oficial de acuerdo 

a lo previsto por el Artículo 152 y 165 CPCyC de Cba, que regulan la notifi-

cación a personas inciertas.Que el artículo 165 del Código de Procedimien-

to Civil y Comercial de la Provincia de Córdoba establece que la citación o 

el emplazamiento se practicarán por edictos cuando no fuere conocido el 

domicilio de la parte que haya de ser citada o fuera incierto, los que se 

publicarán cinco veces, en tanto que el emplazamiento será por veinte días 

y correrá desde el último día de su publicación.  POR ELLO atento las fa-

cultades y funciones acordadas por los artículos 19, 22 y 23 del Código 

Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2021 por decreto 290/2021), RG 2164/19 

y Dcto. 567/21. EL DIRECTOR DE JURISDICCION DE GESTION COACTI-

VA DE LA DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. R E S U E 

L V E: ARTÍCULO 1º.-HACER SABER al Contribuyente SUCESION INDIVI-

SA DE VEGA BUNGE MERCEDES INES CUIT 27-04316119-4, que en el/

la OF. DE EJECUCION FISCAL (JUZG.1A NOM) - COSQUIN de la ciudad 

de COSQUIN, sito en CATAMARCA 167– SECRETARIA JOHANSEN Gui-

llermo Carlos - PROSECRETARIO/A LETRADO, se ha dictado la siguiente 

resolución: COSQUIN, 28/06/2023. Agréguese cedula de notificación no 

diligenciada. Texto Firmado digitalmente por: JOHANSEN Guillermo Carlos 

- PROSECRETARIO/A LETRADO. OTRO DECRETO: COSQUIN, 

15/02/2022.— Téngase presente el nuevo domicilio constituido. Texto Fir-

mado digitalmente por: JOHANSEN Guillermo Carlos - PROSECRETA-

RIO/A LETRADO OTRO DECRETO: COSQUIN, 08/02/2022.— Agréguese. 

Proveyendo a la demanda: Por presentado, por parte en el carácter invoca-

do y con el domicilio constituido. Admítase la petición inicial en los términos 

de lo dispuesto en el artículo 10 (5) de la Ley N° 9024. A la medida cautelar: 

Téngase presente la reserva efectuada. Téngase presente lo manifestado. 

Sin perjuicio de ello, líbrese oficio al Registro de Juicios Universales perti-

nente a fin de que informe si existe iniciada declaratoria de herederos a 

nombre del causante y en su caso, por ante qué Tribunal tramita, estado 

procesal, nombre y domicilio de los herederos. Oportunamente, publíquen-

se edictos citatorios.Texto Firmado digitalmente por: JOHANSEN Guillermo 

Carlos - PROSECRETARIO/A LETRADO; MACHADO Carlos Fernando - 

JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA.- ARTÍCULO 2º.- NOTIFICAR al contribuyen-

te o quien resulte actualmente titular de las obligaciones tributarias donde 

el Fisco de la Provincia de Córdoba demanda por el cobro del impuesto 

INMOBILIARIO, Número de Cuenta/Dominio/RolInscrip-

ción:310631945383***310631945391***310631945464***310631945316**

*310631945308***310631945341***310631945456***310631945359***31

0631945367***310631945421***310631945502***310631945588***31063

1945448***310631945570***310631945324***310631945405***31063194

5413***310631945430***310631945481***310631945561***31063194533

2***310631945472***310631945499***310631945553***310631945596** , 

LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 500054462022 , por la suma de DOSCIEN-

TOS UN MIL ONCE CON SETENTA Y CUATRO CENTAVOS ($ 201.011,74) 

por los períodos: 310631945383: 2020/10-2020/11-2020/12-2020/3-2020/4-

2020/5-2020/6-2020/7-2020/8-2020/9-2021/1-2021/2-2021/3-2021/4-

2021/5-2021/6***310631945391: 2020/10-2020/11-2020/12-2020/3-

2020/4-2020/5-2020/6-2020/7-2020/8-2020/9-2021/1-2021/2-2021/3-

2 0 2 1 / 4 - 2 0 2 1 / 5 - 2 0 2 1 / 6 * * * 3 1 0 6 3 1 9 4 5 4 6 4 : 

2020/10-2020/11-2020/12-2020/3-2020/4-2020/5-2020/6-2020/7-2020/8-

2020/9-2021/1-2021/2-2021/3-2021/4-2021/5-2021/6***310631945316: 

2020/10-2020/11-2020/12-2020/3-2020/4-2020/5-2020/6-2020/7-2020/8-

2020/9-2021/1-2021/2-2021/3-2021/4-2021/5-2021/6***310631945308: 

2020/10-2020/11-2020/12-2020/3-2020/4-2020/5-2020/6-2020/7-2020/8-

2020/9-2021/1-2021/2-2021/3-2021/4-2021/5-2021/6***310631945341: 

2020/10-2020/11-2020/12-2020/3-2020/4-2020/5-2020/6-2020/7-2020/8-

2020/9-2021/1-2021/2-2021/3-2021/4-2021/5-2021/6***310631945456: 

2020/10-2020/11-2020/12-2020/3-2020/4-2020/5-2020/6-2020/7-2020/8-

2020/9-2021/1-2021/2-2021/3-2021/4-2021/5-2021/6***310631945359: 

2020/10-2020/11-2020/12-2020/3-2020/4-2020/5-2020/6-2020/7-2020/8-

2020/9-2021/1-2021/2-2021/3-2021/4-2021/5-2021/6***310631945367: 

2020/10-2020/11-2020/12-2020/3-2020/4-2020/5-2020/6-2020/7-2020/8-

2020/9-2021/1-2021/2-2021/3-2021/4-2021/5-2021/6***310631945421: 

2020/10-2020/11-2020/12-2020/3-2020/4-2020/5-2020/6-2020/7-2020/8-

2020/9-2021/1-2021/2-2021/3-2021/4-2021/5-2021/6***310631945502: 

2020/10-2020/11-2020/12-2020/3-2020/4-2020/5-2020/6-2020/7-2020/8-

2020/9-2021/1-2021/2-2021/3-2021/4-2021/5-2021/6***310631945588: 

2020/10-2020/11-2020/12-2020/3-2020/4-2020/5-2020/6-2020/7-2020/8-

2020/9-2021/1-2021/2-2021/3-2021/4-2021/5-2021/6***310631945448: 

2020/10-2020/11-2020/12-2020/3-2020/4-2020/5-2020/6-2020/7-2020/8-

2020/9-2021/1-2021/2-2021/3-2021/4-2021/5-2021/6***310631945570: 

2020/10-2020/11-2020/12-2020/3-2020/4-2020/5-2020/6-2020/7-2020/8-

2020/9-2021/1-2021/2-2021/3-2021/4-2021/5-2021/6***310631945324: 

2020/10-2020/11-2020/12-2020/3-2020/4-2020/5-2020/6-2020/7-2020/8-

2020/9-2021/1-2021/2-2021/3-2021/4-2021/5-2021/6***310631945405: 

2020/10-2020/11-2020/12-2020/3-2020/4-2020/5-2020/6-2020/7-2020/8-

2020/9-2021/1-2021/2-2021/3-2021/4-2021/5-2021/6***310631945413: 

2020/10-2020/11-2020/12-2020/3-2020/4-2020/5-2020/6-2020/7-2020/8-

2020/9-2021/1-2021/2-2021/3-2021/4-2021/5-2021/6***310631945430: 

2020/10-2020/11-2020/12-2020/3-2020/4-2020/5-2020/6-2020/7-2020/8-

2020/9-2021/1-2021/2-2021/3-2021/4-2021/5-2021/6***310631945481: 

2020/10-2020/11-2020/12-2020/3-2020/4-2020/5-2020/6-2020/7-2020/8-

2020/9-2021/1-2021/2-2021/3-2021/4-2021/5-2021/6***310631945561: 

2020/10-2020/11-2020/12-2020/3-2020/4-2020/5-2020/6-2020/7-2020/8-

2020/9-2021/1-2021/2-2021/3-2021/4-2021/5-2021/6***310631945332: 

2020/10-2020/11-2020/12-2020/3-2020/4-2020/5-2020/6-2020/7-2020/8-

2020/9-2021/1-2021/2-2021/3-2021/4-2021/5-2021/6***310631945472: 

2020/10-2020/11-2020/12-2020/3-2020/4-2020/5-2020/6-2020/7-2020/8-

2020/9-2021/1-2021/2-2021/3-2021/4-2021/5-2021/6***310631945499: 

2020/10-2020/11-2020/12-2020/3-2020/4-2020/5-2020/6-2020/7-2020/8-

2020/9-2021/1-2021/2-2021/3-2021/4-2021/5-2021/6***310631945553: 

2020/10-2020/11-2020/12-2020/3-2020/4-2020/5-2020/6-2020/7-2020/8-

2020/9-2021/1-2021/2-2021/3-2021/4-2021/5-2021/6***310631945596: 

2020/10-2020/11-2020/12-2020/3-2020/4-2020/5-2020/6-2020/7-2020/8-

2020/9-2021/1-2021/2-2021/3-2021/4-2021/5-2021/6**-, para que en el tér-

mino de veinte (20) días a partir de la publicación de esta Resolución en el 

Boletín Oficial, cancele la deuda reclamada, con más los intereses y costas 

previstos por el Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2021 por decre-

to 290/2021) y ley 9024 con sus modificatorias, o acredite el pago o, en su 

caso, oponga excepciones admisibles, bajo apercibimiento de quedar ex-
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pedita la ejecución, de conformidad a lo dispuesto por ley 9024 y sus modi-

ficatorias y proseguir dicha ejecución hasta el completo pago de lo adeuda-

do. ARTÍCULO 3º.- CITESE, EMPPLACESE, PROTOCOLÍCESE, 

PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. MARIA 

DANIELA FIGUEROA Jefatura de Area requerimientos de la  Direccion de 

Jurisdiccion de Gestion Coactiva  de la Deuda. Dto 999/18. R.G. 2187/21.  

Dirección General de Rentas. Ciudad de Córdoba. Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 475061 - s/c - 29/08/2023 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. 

RESOLUCIÓN DJGD 000371/2023. Córdoba, 10  de agosto 2023. VISTO: 

Que la citación del deudor debidamente diligenciadas en el marco del pro-

ceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y 

sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente judicial 

Nº 10700957, en los autos caratulados DIRECCION GENERAL DE REN-

TAS C/ SUCESION INDIVISA DE NICOSIANO JOSE - PROCEDIMIEN-

TO DE EJECUCION FISCAL ADMINISTRATIVA - EE no se han podido 

practicar en virtud de las constancias incorporadas en autos.Y CONSIDE-

RANDO: Que resulta imperioso resguardar los derechos del Fisco de la 

Provincia de Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario Provincial 

(ley 6006 T.O. 2021 por decreto 290/2021), y la ley 9024 con sus modifi-

catorias, en orden a la necesidad de proceder a la notificación de la de-

manda y/u otros proveídos por los medios legalmente predispuestos con el 

alcance determinado por la normativa aplicable.Que como regla el Artículo 

4 de la ley 9024, establece que, resultando infructuosos los medios de 

notificación previstos en el mismo, sin más trámite se citará por edictos 

que se publicarán durante un (1) día únicamente en el Boletín Oficial de 

la Provincia de Córdoba.Que de acuerdo al criterio emanado del Juzgado, 

Secretaria Común de Ejecuciones Fiscales de Córdoba, se ha dispuesto 

que la publicación sea realizada por cinco (5) días en el Boletín Oficial de 

acuerdo a lo previsto por el Artículo 152 y 165 CPCyC de Cba, que regu-

lan la notificación a personas inciertas.Que el artículo 165 del Código de 

Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia de Córdoba establece que 

la citación o el emplazamiento se practicarán por edictos cuando no fuere 

conocido el domicilio de la parte que haya de ser citada o fuera incierto, 

los que se publicarán cinco veces, en tanto que el emplazamiento será por 

veinte días y correrá desde el último día de su publicación.  POR ELLO 

atento las facultades y funciones acordadas por los artículos 19, 22 y 23 del 

Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2021 por decreto 290/2021), RG 

2164/19 y Dcto. 567/21. EL DIRECTOR DE JURISDICCION DE GESTION 

COACTIVA DE LA DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. 

R E S U E L V E: ARTÍCULO 1º.-HACER SABER al Contribuyente SUCE-

SION INDIVISA DE NICOSIANO JOSE CUIT 20-00569311-0, que en el/la 

SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION FISCAL NRO 1 de la ciudad 

de CORDOBA, sito en Arturo M Bas 244 Planta Baja– SECRETARIA MAS-

CHIETTO, Federico, se ha dictado la siguiente resolución: CÓRDOBA, 6 

de octubre de 2022. Agréguese extensión de título. Téngase presente lo 

manifestado respecto a la legitimación pasiva. En su mérito, reanúdense 

las presentes actuaciones (art. 97, ib.). Téngase al/la compareciente por 

presentado/a, por parte en el carácter invocado y con el domicilio procesal 

constituido. Admítase la petición inicial en los términos de lo dispuesto en 

el artículo 10 (5) de la Ley N° 9268. Rectifíquese la carátula. Asimismo, 

acredite notificación al domicilio tributario que surge del título de deuda y 

al domicilio de los herederos. Hágase saber que el presente expediente 

tramita electrónicamente (Acuerdo Reglamentario N.° 1363, Serie A, del 

17/05/2016, Resolución N.° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario 

N.° 1582, Serie A, del 21/8/2019). Texto Firmado digitalmente por: TOR-

TONE Evangelina Lorena - PROSECRETARIO/A LETRADO.- ARTÍCU-

LO 2º.- NOTIFICAR al contribuyente o quien resulte actualmente titular 

de las obligaciones tributarias donde el Fisco de la Provincia de Córdoba 

demanda por el cobro del impuesto INMOBILIARIO, Número de Cuenta/

Dominio/Rol-Inscripción: 110107692673***110104013139***110100316391

** , LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 500037292022 , por la suma de TRES-

CIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL SEISCIENTOS TREINTA Y OCHO 

CON NUEVE CENTAVOS ($ 369.638,09) por los períodos: 110107692673: 

2021/1-2021/2-2021/3-2021/4-2021/5-2021/6***110104013139: 

2021/1-2021/2-2021/3-2021/4-2021/5-2021/6***110100316391: 

2017/10-2017/20-2017/30-2017/40-2018/10-2018/20-2018/30-2018/40-

2019/1-2019/10-2019/11-2019/12-2019/2-2019/3-2019/4-2019/5-2019/6-

2019/7-2019/8-2019/9-2020/1-2020/10-2020/11-2020/12-2020/2-2020/3-

2020/4-2020/5-2020/6-2020/7-2020/8-2020/9-2021/1-2021/2-2021/3-

2021/4-2021/5-2021/6**-, para que en el término de veinte (20) días a partir 

de la publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial, cancele la deuda 

reclamada, con más los intereses y costas previstos por el Código Tribu-

tario Provincial (ley  6006 T.O. 2021 por decreto 290/2021) y ley 9024 con 

sus modificatorias, o acredite el pago o, en su caso, oponga excepciones 

admisibles, bajo apercibimiento de quedar expedita la ejecución, de con-

formidad a lo dispuesto por ley 9024 y sus modificatorias y proseguir dicha 

ejecución hasta el completo pago de lo adeudado. ARTÍCULO 3º.- CITESE, 

EMPPLACESE, PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFI-

CIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. MARIA DANIELA FIGUEROA Jefatura de 

Area requerimientos de la  Direccion de Jurisdiccion de Gestion Coactiva  

de la Deuda. Dto 999/18. R.G. 2187/21.  Dirección General de Rentas. Ciu-

dad de Córdoba. Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 475062 - s/c - 29/08/2023 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. 

RESOLUCIÓN DJGD 000372/2023. Córdoba, 10  de agosto 2023. VISTO: 

Que la citación del deudor debidamente diligenciadas en el marco del pro-

ceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y 

sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente judicial 

Nº 6148763, en los autos caratulados DIRECCION DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA c/ SANCHEZ, Omar Jose - PROCEDIMIENTO 

DE EJECUCION FISCAL ADMINISTRATIVA no se han podido practicar en 

virtud de las constancias incorporadas en autos.Y CONSIDERANDO: Que 

resulta imperioso resguardar los derechos del Fisco de la Provincia de Cór-

doba; lo preceptuado por el Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2021 

por decreto 290/2021), y la ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la 

necesidad de proceder a la notificación de la demanda y/u otros proveídos 

por los medios legalmente predispuestos con el alcance determinado por 

la normativa aplicable.Que como regla el Artículo 4 de la ley 9024, esta-

blece que, resultando infructuosos los medios de notificación previstos en 

el mismo, sin más trámite se citará por edictos que se publicarán durante 

un (1) día únicamente en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba.

Que de acuerdo al criterio emanado del Juzgado, Secretaria Común de 

Ejecuciones Fiscales de Córdoba, se ha dispuesto que la publicación sea 

realizada por cinco (5) días en el Boletín Oficial de acuerdo a lo previsto por 

el Artículo 152 y 165 CPCyC de Cba, que regulan la notificación a personas 

inciertas.Que el artículo 165 del Código de Procedimiento Civil y Comercial 

de la Provincia de Córdoba establece que la citación o el emplazamiento se 

practicarán por edictos cuando no fuere conocido el domicilio de la parte 

que haya de ser citada o fuera incierto, los que se publicarán cinco veces, 

en tanto que el emplazamiento será por veinte días y correrá desde el úl-

timo día de su publicación.  POR ELLO atento las facultades y funciones 
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acordadas por los artículos 19, 22 y 23 del Código Tributario Provincial 

(ley 6006 T.O. 2021 por decreto 290/2021), RG 2164/19 y Dcto. 567/21. EL 

DIRECTOR DE JURISDICCION DE GESTION COACTIVA DE LA DEUDA 

DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. R E S U E L V E: ARTÍCULO 

1º.-HACER SABER al Contribuyente SUCESION INDIVISA DE SANCHEZ 

OMAR JOSE CUIT 20-06453103-5, que en el/la SEC.DE GESTION CO-

MUN DE EJECUCION FISCAL NRO 2 de la ciudad de CORDOBA, sito en 

MASCHIETTO Federico– SECRETARIA Arturo M Bas 244 PB, se ha dicta-

do la siguiente resolución: CORDOBA, 01/08/2022. Por adjunta extensión 

de titulo. Téngase presente lo manifestado respecto a la legitimación pasiva. 

Re caratúlense las presentes actuaciones.- Texto Firmado digitalmente por: 

GURNAS Sofia Irene - PROSECRETARIO/A LETRADO. OTRO DECRETO: 

Córdoba, 11 de septiembre de 2018.- Agréguese reliquidación de deuda 

acompañada. Téngase presente la caducidad denunciada. Por reanudadas 

las presentes actuaciones. A lo demás y atendiendo a la naturaleza dual 

o mixta del procedimiento de ejecución fiscal administrativa con control ju-

dicial, que armoniza componentes administrativos con etapas puramente 

judiciales, cumpliméntese con el traslado solicitado en sede administrativa 

en donde se desarrolla –en esta fase- la presente ejecución fiscal (artículo 

10-7 bis de la Ley N° 9024, modificada por la Ley N° 10.117). Hágase sa-

ber, que a los fines de la prosecución de la ejecución, deberá acreditarse 

notificación del traslado corrido en sede administrativa y acompañarse la 

certificación requerida en la citada norma. Texto Firmado digitalmente por: 

PETRI Paulina Erica - PROSECRETARIO/A LETRADO.- OTRO DECRE-

TO: 05 de diciembre de 2016. Atento los documentos adjuntos a la petición 

de fecha 02/12/2016: Por presentado, por parte en el carácter invocado y 

con el domicilio constituido. Admítase la petición inicial en los términos de lo 

dispuesto en el artículo 10 (5) de la Ley N° 9024 y sus modificatorias.- Tex-

to Firmado digitalmente por: RIVA Blanca Alejandra - SECRETARIO JUZ-

GADO 1RA. INSTANCIA..- ARTÍCULO 2º.- NOTIFICAR al contribuyente o 

quien resulte actualmente titular de las obligaciones tributarias donde el 

Fisco de la Provincia de Córdoba demanda por el cobro del impuesto IN-

MOBILIARIO, Número de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 110120084160 

, LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 503542772015 , por la suma de SIETE MIL 

DOSCIENTOS SESENTA Y UNO CON SETENTA Y TRES CENTAVOS ($ 

7.261,73) por los períodos: 2009/50; 2010/10-2010/20-2010/30-2010/40-

2010/50; 2011/10-2011/20-2011/30-2011/40-2011/50; 2012/10-2012/20-

2012/30-2012/40-2012/50; 2013/10-2013/20-2013/30-2013/40-2013/50-, 

para que en el término de veinte (20) días a partir de la publicación de esta 

Resolución en el Boletín Oficial, cancele la deuda reclamada, con más los 

intereses y costas previstos por el Código Tributario Provincial (ley  6006 

T.O. 2021 por decreto 290/2021) y ley 9024 con sus modificatorias, o acre-

dite el pago o, en su caso, oponga excepciones admisibles, bajo apercibi-

miento de quedar expedita la ejecución, de conformidad a lo dispuesto por 

ley 9024 y sus modificatorias y proseguir dicha ejecución hasta el completo 

pago de lo adeudado. ARTÍCULO 3º.- CITESE, EMPPLACESE, PROTO-

COLÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: 

AB. MARIA DANIELA FIGUEROA Jefatura de Area requerimientos de la  

Direccion de Jurisdiccion de Gestion Coactiva  de la Deuda. Dto 999/18. 

R.G. 2187/21.  Dirección General de Rentas. Ciudad de Córdoba. Provincia 

de Córdoba.

5 días - Nº 475063 - s/c - 29/08/2023 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. 

RESOLUCIÓN DJGD 000373/2023. Córdoba, 10  de agosto 2023. VISTO: Que 

la citación del deudor debidamente diligenciadas en el marco del proceso de 

Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y sus modificato-

rias – al contribuyente demandado en el expediente judicial Nº 11218590, en los 

autos caratulados DIRECCION GENERAL DE RENTAS C/ SUCESION INDI-

VISA DE VISMARA EDUARDO - PROCEDIMIENTO DE EJECUCION FISCAL 

ADMINISTRATIVA - EE no se han podido practicar en virtud de las constancias 

incorporadas en autos.Y CONSIDERANDO: Que resulta imperioso resguardar 

los derechos del Fisco de la Provincia de Córdoba; lo preceptuado por el Código 

Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2021 por decreto 290/2021), y la ley 9024 

con sus modificatorias, en orden a la necesidad de proceder a la notificación 

de la demanda y/u otros proveídos por los medios legalmente predispuestos 

con el alcance determinado por la normativa aplicable.Que como regla el Ar-

tículo 4 de la ley 9024, establece que, resultando infructuosos los medios de 

notificación previstos en el mismo, sin más trámite se citará por edictos que se 

publicarán durante un (1) día únicamente en el Boletín Oficial de la Provincia de 

Córdoba.Que de acuerdo al criterio emanado del Juzgado, Secretaria Común 

de Ejecuciones Fiscales de Córdoba, se ha dispuesto que la publicación sea 

realizada por cinco (5) días en el Boletín Oficial de acuerdo a lo previsto por 

el Artículo 152 y 165 CPCyC de Cba, que regulan la notificación a personas 

inciertas.Que el artículo 165 del Código de Procedimiento Civil y Comercial de 

la Provincia de Córdoba establece que la citación o el emplazamiento se prac-

ticarán por edictos cuando no fuere conocido el domicilio de la parte que haya 

de ser citada o fuera incierto, los que se publicarán cinco veces, en tanto que el 

emplazamiento será por veinte días y correrá desde el último día de su publica-

ción.  POR ELLO atento las facultades y funciones acordadas por los artículos 

19, 22 y 23 del Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2021 por decreto 

290/2021), RG 2164/19 y Dcto. 567/21. EL DIRECTOR DE JURISDICCION 

DE GESTION COACTIVA DE LA DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 

RENTAS. R E S U E L V E: ARTÍCULO 1º.-HACER SABER al Contribuyente 

SUCESION INDIVISA DE VISMARA EDUARDO CUIT 20-02920099-9, que en 

el/la OFICINA UNICA DE EJECUCION FISCAL - JUZG.4A - RIO CUARTO de 

la ciudad de RIO CUARTO, sito en PONTI Evangelina Luciana - PROSECRE-

TARIO/A LETRADO– SECRETARIA Balcarce esquina Corrientes PB, se ha 

dictado la siguiente resolución: RIO CUARTO, 09/09/2022. Agréguese la do-

cumental acompañada. Téngase al compareciente por presentado, por parte 

en el carácter invocado y con domicilio constituido. Admítase la petición en los 

términos de lo dispuesto por el art. 10 (5) de la Ley 9024. Téngase presente la 

reserva efectuada al punto III). Por manifestada la condición ante la AFIP de 

la letrada compareciente. Atento el certificado que antecede,  cítese y emplá-

cese los herederos y/o representantes legales del demandado Sr. VISMARA, 

Eduardo,  para que en el término de treinta días, cancele la deuda reclamada 

con más sus intereses y costas previstos por el CTP y ley 9024 y sus mo-

dificatorias o acredite el pago o, en su caso,  oponga excepciones legítimas 

- ante el Tribunal interviniente - conforme lo dispuesto por el art. 10 (8) de la 

ley 9024,  bajo apercibimiento de quedar expedita la ejecución, de conformi-

dad  a lo dispuesto por el art. 10 (6)  de la ley citada, a cuyo fin publíquense 

edictos en el Boletín Oficial por el término de 1 día, sin perjuicio de la citación 

al domicilio tributario denunciado. Notifíquese.- Texto Firmado digitalmente por: 

PUEYRREDON Magdalena  JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA; PONTI Evangeli-

na Luciana - PROSECRETARIO/A LETRADO.- ARTÍCULO 2º.- NOTIFICAR al 

contribuyente o quien resulte actualmente titular de las obligaciones tributarias 

donde el Fisco de la Provincia de Córdoba demanda por el cobro del impuesto 

INMOBILIARIO, Número de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 501483692022**

*501483692022***501483692022***501483692022***501483692022***501483

692022***501483692022***501483692022***501483692022***501483692022

***501483692022***501483692022***501483692022***501483692022***5014

83692022***501483692022***501483692022***501483692022***5014836920

22***501483692022***501483692022***501483692022***501483692022***50

1483692022***501483692022** , LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 501483692022 

, por la suma de PESOS DOSCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MIL TRES-
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CIENTOS CUARENTA Y OCHO CON CINCUENTA Y CINCO CENTAVOS ($ 

254.348,55) por los períodos: 501483692022: 2021/1-2021/2-2021/3-2021/4-

2021/5-2021/6-2021/7-2021/8-2021/9***501483692022: 2021/1-2021/2-

2021/3-2021/4-2021/5-2021/6-2021/7-2021/8-2021/9***501483692022: 2021/1-

2021/2-2021/3-2021/4-2021/5-2021/6-2021/7-2021/8-2021/9***501483692022: 

2021/3-2021/4-2021/5-2021/6-2021/7-2021/8-2021/9***501483692022: 

2020/12-2021/1-2021/2-2021/3-2021/4-2021/5-2021/6-2021/7-2021/8-

2021/9***501483692022: 2021/1-2021/2-2021/3-2021/4-2021/5-

2021/6-2021/7-2021/8-2021/9***501483692022: 2021/1-2021/2-

2021/3-2021/4-2021/5-2021/6-2021/7-2021/8-2021/9***501483692022: 

2021/1-2021/2-2021/3-2021/4-2021/5-2021/6-2021/7-2021/8-2021/9***501483692022: 2021/1-2021/2-2021/3-

2021/4-2021/5-2021/6-2021/7-2021/8-2021/9***501483692022: 2021/1-2021/2-

2021/3-2021/4-2021/5-2021/6-2021/7-2021/8-2021/9***501483692022: 2021/1-

2021/2-2021/3-2021/4-2021/5-2021/6-2021/7-2021/8-2021/9***501483692022: 

2020/12-2021/1-2021/2-2021/3-2021/4-2021/5-2021/6-2021/7-2021/8-2021/9***501483692022: 2021/1-

2021/2-2021/3-2021/4-2021/5-2021/6-2021/7-2021/8-2021/9***501483692022: 2021/1-2021/2-

2021/3-2021/4-2021/5-2021/6-2021/7-2021/8-2021/9***501483692022: 2021/1-

2021/2-2021/3-2021/4-2021/5-2021/6-2021/7-2021/8-2021/9***501483692022: 

2021/1-2021/2-2021/3-2021/4-2021/5-2021/6-2021/7-2021/8-

2021/9***501483692022: 2021/1-2021/2-2021/3-2021/4-2021/5-2021/6-2021/7-

2021/8-2021/9***501483692022: 2021/7-2021/8-2021/9***501483692022: 

2020/1-2020/10-2020/11-2020/12-2020/2-2020/3-2020/4-2020/5-

2020/6-2020/7-2020/8-2020/9-2021/1-2021/2-2021/3-2021/4-2021/5-

2021/6-2021/7-2021/8-2021/9***501483692022: 2021/1-2021/2-

2021/3-2021/4-2021/5-2021/6-2021/7-2021/8-2021/9***501483692022: 

2021/1-2021/2-2021/3-2021/4-2021/5-2021/6-2021/7-2021/8-

2021/9***501483692022: 2017/10-2017/20-2017/30-2017/40-2018/10-2018/20-

2018/30-2018/40-2019/1-2019/10-2019/11-2019/12-2019/2-2019/3-2019/4-

2019/5-2019/6-2019/7-2019/8-2019/9-2020/1-2020/10-2020/11-2020/12-

2020/2-2020/3-2020/4-2020/5-2020/6-2020/7-2020/8-2020/81-2020/9-

2021/3-2021/4-2021/5-2021/6-2021/7-2021/8-2021/9***501483692022: 

2020/12-2021/1***501483692022: 2020/12-2021/1-2021/2-2021/3-2021/4-

2021/5-2021/6-2021/7-2021/8-2021/9***501483692022: 2020/12-2021/1-

2021/2-2021/3-2021/4-2021/5-2021/7-2021/8-2021/9**-, para que en el término 

de veinte (20) días a partir de la publicación de esta Resolución en el Boletín 

Oficial, cancele la deuda reclamada, con más los intereses y costas previstos 

por el Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2021 por decreto 290/2021) y 

ley 9024 con sus modificatorias, o acredite el pago o, en su caso, oponga ex-

cepciones admisibles, bajo apercibimiento de quedar expedita la ejecución, de 

conformidad a lo dispuesto por ley 9024 y sus modificatorias y proseguir dicha 

ejecución hasta el completo pago de lo adeudado. ARTÍCULO 3º.- CITESE, 

EMPPLACESE, PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL 

y ARCHÍVESE. Fdo: AB. MARIA DANIELA FIGUEROA Jefatura de Area reque-

rimientos de la  Direccion de Jurisdiccion de Gestion Coactiva  de la Deuda. 

Dto 999/18. R.G. 2187/21.  Dirección General de Rentas. Ciudad de Córdoba. 

Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 475064 - s/c - 29/08/2023 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. 

RESOLUCIÓN DJGD 000374/2023. Córdoba, 10  de agosto 2023. VISTO: 

Que la citación del deudor debidamente diligenciadas en el marco del pro-

ceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y 

sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente judicial 

Nº 11443188, en los autos caratulados DIRECCION GENERAL DE REN-

TAS C/ SUCESION INDIVISA DE SIMON OMAR BERNARDO - PROCE-

DIMIENTO DE EJECUCION FISCAL ADMINISTRATIVA - EE no se han 

podido practicar en virtud de las constancias incorporadas en autos.Y 

CONSIDERANDO: Que resulta imperioso resguardar los derechos del 

Fisco de la Provincia de Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario 

Provincial (ley 6006 T.O. 2021 por decreto 290/2021), y la ley 9024 con sus 

modificatorias, en orden a la necesidad de proceder a la notificación de la 

demanda y/u otros proveídos por los medios legalmente predispuestos con 

el alcance determinado por la normativa aplicable.Que como regla el Artí-

culo 4 de la ley 9024, establece que, resultando infructuosos los medios de 

notificación previstos en el mismo, sin más trámite se citará por edictos que 

se publicarán durante un (1) día únicamente en el Boletín Oficial de la Pro-

vincia de Córdoba.Que de acuerdo al criterio emanado del Juzgado, Secre-

taria Común de Ejecuciones Fiscales de Córdoba, se ha dispuesto que la 

publicación sea realizada por cinco (5) días en el Boletín Oficial de acuerdo 

a lo previsto por el Artículo 152 y 165 CPCyC de Cba, que regulan la notifi-

cación a personas inciertas.Que el artículo 165 del Código de Procedimien-

to Civil y Comercial de la Provincia de Córdoba establece que la citación 

o el emplazamiento se practicarán por edictos cuando no fuere conocido 

el domicilio de la parte que haya de ser citada o fuera incierto, los que se 

publicarán cinco veces, en tanto que el emplazamiento será por veinte días 

y correrá desde el último día de su publicación.  POR ELLO atento las fa-

cultades y funciones acordadas por los artículos 19, 22 y 23 del Código Tri-

butario Provincial (ley 6006 T.O. 2021 por decreto 290/2021), RG 2164/19 y 

Dcto. 567/21. EL DIRECTOR DE JURISDICCION DE GESTION COACTIVA 

DE LA DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. R E S U E L V 

E: ARTÍCULO 1º.-HACER SABER al Contribuyente SUCESION INDIVISA 

DE SIMON OMAR BERNARDO CUIT 20-07983951-6, que en el/la SEC.DE 

GESTION COMUN DE EJECUCION FISCAL NRO 1 de la ciudad de COR-

DOBA, sito en MASCHIETTO Federico– SECRETARIA Arturo M Bas 244 

PB, se ha dictado la siguiente resolución: CÓRDOBA, 27/04/2023. Téngase 

presente lo manifestado. En su mérito, reanúdense las presentes actuacio-

nes (art. 97, ib.). Téngase al/la compareciente por presentado/a, por parte 

en el carácter invocado y con el domicilio procesal constituido. Admítase la 

petición inicial en los términos de lo dispuesto en el artículo 10 (5) de la Ley 

9024., a cuyo fin y atento a lo dispuesto por el art. 165 del CPCC cítese y 

emplácese a los/as Sucesores del/a demandado/a por edictos que se pu-

blicarán por un día en el Boletín Oficial, para que en el plazo de veinte (20) 

días, que comenzarán a partir de la última publicación, COMPAREZCAN 

a estar a derecho bajo apercibimiento de ley. Cíteselos/as de remate en la 

misma publicación para que en el plazo de tres días subsiguientes al del 

vencimiento del comparendo, opongan excepciones y ofrezcan las pruebas 

que hacen a su derecho de conformidad con lo dispuesto en el art. 6 de la 

ley Provincial N° 9024, bajo apercibimiento del art. 7, ib. Asimismo, acredite 

notificación al domicilio que surge del título de deuda conforme lo dispuesto 

por el párrafo primero del art. 4 la ley pcial. 9.024 . Hágase saber que el 

presente expediente tramita electrónicamente (Acuerdo Reglamentario N.° 

1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución N.° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo 

Reglamentario N.° 1582, Serie A, del 21/8/2019).Texto Firmado digitalmen-

te por: MARSHALL MASCO Efrain PROSECRETARIO/A LETRADO.- AR-

TÍCULO 2º.- NOTIFICAR al contribuyente o quien resulte actualmente titu-

lar de las obligaciones tributarias donde el Fisco de la Provincia de Córdoba 

demanda por el cobro del impuesto INMOBILIARIO, Número de Cuenta/

Dominio/Rol-Inscripción: 200200975099 -  200206233566 , LIQUIDACIÓN 

JUDICIAL N° 503133992022 , por la suma de CIENTO TREINTA Y SIE-

TE MIL CIENTO CUARENTA Y CUATRO CON SESENTA CENTAVOS ($ 

137144.60.-) por los períodos: 200200975099 : 2021/10-2021/11-2022/1-

2022/2-2022/3 -  200206233566 : 2021/10-2021/11-2022/1-2022/2-2022/3-, 

para que en el término de veinte (20) días a partir de la publicación de esta 

Resolución en el Boletín Oficial, cancele la deuda reclamada, con más los 

intereses y costas previstos por el Código Tributario Provincial (ley  6006 
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T.O. 2021 por decreto 290/2021) y ley 9024 con sus modificatorias, o acre-

dite el pago o, en su caso, oponga excepciones admisibles, bajo apercibi-

miento de quedar expedita la ejecución, de conformidad a lo dispuesto por 

ley 9024 y sus modificatorias y proseguir dicha ejecución hasta el completo 

pago de lo adeudado. ARTÍCULO 3º.- CITESE, EMPPLACESE, PROTO-

COLÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: 

AB. MARIA DANIELA FIGUEROA Jefatura de Area requerimientos de la  

Direccion de Jurisdiccion de Gestion Coactiva  de la Deuda. Dto 999/18. 

R.G. 2187/21.  Dirección General de Rentas. Ciudad de Córdoba. Provincia 

de Córdoba.

5 días - Nº 475065 - s/c - 29/08/2023 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. 

RESOLUCIÓN DJGD 000375/2023. Córdoba, 10  de agosto 2023. VIS-

TO: Que la citación del deudor debidamente diligenciadas en el marco del 

proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 

y sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente judi-

cial Nº 10922365, en los autos caratulados DIRECCION GENERAL DE 

RENTAS C/ SUCESIÓN INDIVISA DE ROCCA FRED JOSE BERNARDO - 

PROCEDIMIENTO DE EJECUCION FISCAL ADMINISTRATIVA - EE no se 

han podido practicar en virtud de las constancias incorporadas en autos.Y 

CONSIDERANDO: Que resulta imperioso resguardar los derechos del 

Fisco de la Provincia de Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario 

Provincial (ley 6006 T.O. 2021 por decreto 290/2021), y la ley 9024 con sus 

modificatorias, en orden a la necesidad de proceder a la notificación de la 

demanda y/u otros proveídos por los medios legalmente predispuestos con 

el alcance determinado por la normativa aplicable.Que como regla el Artí-

culo 4 de la ley 9024, establece que, resultando infructuosos los medios de 

notificación previstos en el mismo, sin más trámite se citará por edictos que 

se publicarán durante un (1) día únicamente en el Boletín Oficial de la Pro-

vincia de Córdoba.Que de acuerdo al criterio emanado del Juzgado, Secre-

taria Común de Ejecuciones Fiscales de Córdoba, se ha dispuesto que la 

publicación sea realizada por cinco (5) días en el Boletín Oficial de acuerdo 

a lo previsto por el Artículo 152 y 165 CPCyC de Cba, que regulan la notifi-

cación a personas inciertas.Que el artículo 165 del Código de Procedimien-

to Civil y Comercial de la Provincia de Córdoba establece que la citación 

o el emplazamiento se practicarán por edictos cuando no fuere conocido 

el domicilio de la parte que haya de ser citada o fuera incierto, los que se 

publicarán cinco veces, en tanto que el emplazamiento será por veinte días 

y correrá desde el último día de su publicación.  POR ELLO atento las fa-

cultades y funciones acordadas por los artículos 19, 22 y 23 del Código Tri-

butario Provincial (ley 6006 T.O. 2021 por decreto 290/2021), RG 2164/19 y 

Dcto. 567/21. EL DIRECTOR DE JURISDICCION DE GESTION COACTIVA 

DE LA DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. R E S U E L V 

E: ARTÍCULO 1º.-HACER SABER al Contribuyente SUCESION INDIVISA 

DE ROCCA FRED JOSE BERNARDO CUIT 20-06591902-9, que en el/

la OFICINA UNICA DE EJECUCION FISCAL - V.MARIA de la ciudad de 

VILLA MARIA, sito en TENEDINI Paola Lilia -SECRETARIO/A JUZGADO 

1RA. INSTANCIA– SECRETARIA GRAL. PAZ 331, se ha dictado la siguien-

te resolución: Villa María, 30 de septiembre de 2022.— Proveyendo el escri-

to de fecha 27/04/2022:  Por presentado, por parte en el carácter invocado  

y con el domicilio constituido.-  Sin perjuicio de lo establecido por el Art. 31 

inc. 3 del Código Tributario Provincial,  a los fines de garantizar el derecho 

de defensa de la parte, denuncie el compareciente, en caso de conocer, 

el nombre del o los demandados, y cumplimente respecto de los mismo lo 

dispuesto por el art. 175 del CPCC.- De lo contrario, atento lo dispuesto por 

los arts. 152 y 165 del Cód. Proc., cítese y emplácese a los sucesores de 

Fred José Bernardo Rocca, D.N.I. Nº: 6.591.902, por edictos que se publi-

caran cinco (5) veces en el Boletín Oficial, para que en el término de veinte 

(20) días, que comenzaran a partir de la última publicación, comparezcan a 

estar a derecho bajo apercibimiento de rebeldía, y cíteselos de remate- en 

el mismo edicto- para que en TRES días más opongan excepciones legí-

timas, bajo apercibimiento de mandar llevar adelante la ejecución. NOTI-

FIQUESE.—Proveyendo los escritos “PROVEA A LA DEMANDA” de fecha 

16/06/2022 y 15/09/2022: Estese a lo dispuesto precedentemente. Certifí-

quese.- Texto Firmado digitalmente por: ROMERO Arnaldo Enrique JUEZ/A 

DE 1RA. INSTANCIA;  CARBO Ariel Sebastian -PROSECRETARIO/A 

LETRADO.- ARTÍCULO 2º.- NOTIFICAR al contribuyente o quien resulte 

actualmente titular de las obligaciones tributarias donde el Fisco de la Pro-

vincia de Córdoba demanda por el cobro del impuesto INMOBILIARIO, Nú-

mero de Cuenta/Dominio/RolInscripción501476502022** *501476502022** 

*501476502022***501476502022***501476502022***501476502022***501

476502022***501476502022***501476502022***501476502022** , LIQUI-

DACIÓN JUDICIAL N° 501476502022 , por la suma de CIENTO OCHO MIL 

TREINTA CON DIECISIETE CENTAVOS ($ 108030.17) por los períodos: 

501476502022: 2021/7-2021/8-2021/9***501476502022: 2021/7-2021/8-

2021/9***501476502022: 2021/7-2021/8-2021/9***501476502022: 2021/7-

2021/8-2021/9***501476502022: 2021/7-2021/8-2021/9***501476502022: 

2021/7-2021/8-2021/9***501476502022: 2018/30-2018/40-2019/1-

2019/10-2019/11-2019/12-2019/2-2019/3-2019/4-2019/5-2019/6-2019/7-

2019/8-2019/9-2020/1-2020/10-2020/11-2020/12-2020/2-2020/3-

2020/4-2020/5-2020/6-2020/7-2020/8-2020/9-2021/1-2021/2-2021/3-

2021/4-2021/5-2021/6-2021/7-2021/8-2021/9***501476502022: 

2021/7-2021/8-2021/9***501476502022: 2021/7-2021/8-

2021/9***501476502022: 2021/7-2021/8-2021/9**-, para que en el térmi-

no de veinte (20) días a partir de la publicación de esta Resolución en 

el Boletín Oficial, cancele la deuda reclamada, con más los intereses y 

costas previstos por el Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2021 por 

decreto 290/2021) y ley 9024 con sus modificatorias, o acredite el pago o, 

en su caso, oponga excepciones admisibles, bajo apercibimiento de quedar 

expedita la ejecución, de conformidad a lo dispuesto por ley 9024 y sus 

modificatorias y proseguir dicha ejecución hasta el completo pago de lo 

adeudado. ARTÍCULO 3º.- CITESE, EMPPLACESE, PROTOCOLÍCESE, 

PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. MARIA 

DANIELA FIGUEROA Jefatura de Area requerimientos de la  Direccion de 

Jurisdiccion de Gestion Coactiva  de la Deuda. Dto 999/18. R.G. 2187/21.  

Dirección General de Rentas. Ciudad de Córdoba. Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 475066 - s/c - 29/08/2023 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. 

RESOLUCIÓN DJGD 000376/2023. Córdoba, 10  de agosto 2023. VIS-

TO: Que la citación del deudor debidamente diligenciadas en el marco del 

proceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 

y sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente ju-

dicial Nº 9439939, en los autos caratulados DIRECCION GENERAL DE 

RENTAS C/ SUCESION INDIVISA DE QUEVEDO ISIDORA ORTENCIA - 

PROCEDIMIENTO DE EJECUCION FISCAL ADMINISTRATIVA - EE no se 

han podido practicar en virtud de las constancias incorporadas en autos.Y 

CONSIDERANDO: Que resulta imperioso resguardar los derechos del 

Fisco de la Provincia de Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario 

Provincial (ley 6006 T.O. 2021 por decreto 290/2021), y la ley 9024 con sus 

modificatorias, en orden a la necesidad de proceder a la notificación de la 

demanda y/u otros proveídos por los medios legalmente predispuestos con 

el alcance determinado por la normativa aplicable.Que como regla el Artí-
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culo 4 de la ley 9024, establece que, resultando infructuosos los medios de 

notificación previstos en el mismo, sin más trámite se citará por edictos que 

se publicarán durante un (1) día únicamente en el Boletín Oficial de la Pro-

vincia de Córdoba.Que de acuerdo al criterio emanado del Juzgado, Secre-

taria Común de Ejecuciones Fiscales de Córdoba, se ha dispuesto que la 

publicación sea realizada por cinco (5) días en el Boletín Oficial de acuerdo 

a lo previsto por el Artículo 152 y 165 CPCyC de Cba, que regulan la notifi-

cación a personas inciertas.Que el artículo 165 del Código de Procedimien-

to Civil y Comercial de la Provincia de Córdoba establece que la citación 

o el emplazamiento se practicarán por edictos cuando no fuere conocido 

el domicilio de la parte que haya de ser citada o fuera incierto, los que 

se publicarán cinco veces, en tanto que el emplazamiento será por veinte 

días y correrá desde el último día de su publicación.  POR ELLO atento las 

facultades y funciones acordadas por los artículos 19, 22 y 23 del Código 

Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2021 por decreto 290/2021), RG 2164/19 

y Dcto. 567/21. EL DIRECTOR DE JURISDICCION DE GESTION COAC-

TIVA DE LA DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. R E S U 

E L V E: ARTÍCULO 1º.-HACER SABER al Contribuyente SUCESION IN-

DIVISA DE QUEVEDO ISIDORA ORTENCIA CUIT 27-07947089-4, que en 

el/la OFICINA UNICA DE EJECUCION FISCAL - JUZG. 1A NOM - VILLA 

DOLORES de la ciudad de VILLA DOLORES, sito en Sarmiento 360 - B° 

Centro– SECRETARIA VEGA Ana Romina-PROSECRETARIO/A LETRA-

DO, se ha dictado la siguiente resolución: VILLA DOLORES, 28/12/2022. 

A lo solicitado: Previamente, acompañe constancia de publicación edictal, 

y se proveerá en cuanto por derecho corresponda.-Texto Firmado digital-

mente por: VEGA Ana Romina-PROSECRETARIO/A LETRADO.OTRO 

DECRETO:VILLA DOLORES, 31/08/2020. Proveyendo al escrito que an-

tecede: Téngase al compareciente por presentado, por parte en el carácter 

invocado y con el domicilio legal constituido. Admítase la petición inicial 

de EJECUCION FISCAL ADMINISTRATIVA CON CONTROL JUDICIAL, 

la que tramitará en cuento por derecho corresponde conforme prescribe la 

Ley 9024 (arts. 10-5, 10-6, art. 7 y concor.), y sus modificatorias.- Téngase 

presente la reserva efectuada en relación a la medida cautelar, y lo demás 

manifestado.- Cítese y emplácese por edicto a la sucesión demandada a 

estar a derecho por el término de 20 días, y en el mismo acto, cítesela de 

remate para que oponga excepciones legítimas, si las tuvieren, dentro de 

los tres días siguientes al vencimiento de aquel término, a cuyo fin publí-

quese edicto en el Boletín Oficial, todo bajo apercibimiento de ley.- Asi-

mismo notifíquese en el domicilio denunciado.-Texto Firmado digitalmente 

por: VEGA Ana RominaPROSECRETARIO/A LETRADO-DURÁN LOBATO 

Marcelo Ramiro-JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA.- ARTÍCULO 2º.- NOTIFI-

CAR al contribuyente o quien resulte actualmente titular de las obligaciones 

tributarias donde el Fisco de la Provincia de Córdoba demanda por el cobro 

del impuesto INMOBILIARIO, Número de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 

290109712955 , LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 500897092020 , por la suma 

de CIENTO DIECINUEVE MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y UNO CON 

TREINTA Y SEIS CENTAVOS ($ 119.251,36) por los períodos: 2017/10-20-

30-40;2018/10-20-30-40;2019/01-02-03-04-05-06-07-08-09-10-, para que 

en el término de veinte (20) días a partir de la publicación de esta Reso-

lución en el Boletín Oficial, cancele la deuda reclamada, con más los inte-

reses y costas previstos por el Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 

2021 por decreto 290/2021) y ley 9024 con sus modificatorias, o acredite el 

pago o, en su caso, oponga excepciones admisibles, bajo apercibimiento 

de quedar expedita la ejecución, de conformidad a lo dispuesto por ley 

9024 y sus modificatorias y proseguir dicha ejecución hasta el completo 

pago de lo adeudado. ARTÍCULO 3º.- CITESE, EMPPLACESE, PROTO-

COLÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: 

AB. MARIA DANIELA FIGUEROA Jefatura de Area requerimientos de la  

Direccion de Jurisdiccion de Gestion Coactiva  de la Deuda. Dto 999/18. 

R.G. 2187/21.  Dirección General de Rentas. Ciudad de Córdoba. Provincia 

de Córdoba.

5 días - Nº 475067 - s/c - 29/08/2023 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. 

RESOLUCIÓN DJGD 000377/2023. Córdoba, 10  de agosto 2023. VISTO: 

Que la citación del deudor debidamente diligenciadas en el marco del pro-

ceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y 

sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente judicial 

Nº 6111494, en los autos caratulados DIRECCIÓN DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ ELIAS, JUAN - PROCEDIMIENTO DE EJE-

CUCION FISCAL ADMINISTRATIVA no se han podido practicar en virtud 

de las constancias incorporadas en autos.Y CONSIDERANDO: Que resul-

ta imperioso resguardar los derechos del Fisco de la Provincia de Córdoba; 

lo preceptuado por el Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2021 por 

decreto 290/2021), y la ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la ne-

cesidad de proceder a la notificación de la demanda y/u otros proveídos 

por los medios legalmente predispuestos con el alcance determinado por 

la normativa aplicable.Que como regla el Artículo 4 de la ley 9024, esta-

blece que, resultando infructuosos los medios de notificación previstos en 

el mismo, sin más trámite se citará por edictos que se publicarán durante 

un (1) día únicamente en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba.

Que de acuerdo al criterio emanado del Juzgado, Secretaria Común de 

Ejecuciones Fiscales de Córdoba, se ha dispuesto que la publicación sea 

realizada por cinco (5) días en el Boletín Oficial de acuerdo a lo previsto por 

el Artículo 152 y 165 CPCyC de Cba, que regulan la notificación a personas 

inciertas.Que el artículo 165 del Código de Procedimiento Civil y Comercial 

de la Provincia de Córdoba establece que la citación o el emplazamiento se 

practicarán por edictos cuando no fuere conocido el domicilio de la parte 

que haya de ser citada o fuera incierto, los que se publicarán cinco veces, 

en tanto que el emplazamiento será por veinte días y correrá desde el úl-

timo día de su publicación.  POR ELLO atento las facultades y funciones 

acordadas por los artículos 19, 22 y 23 del Código Tributario Provincial 

(ley 6006 T.O. 2021 por decreto 290/2021), RG 2164/19 y Dcto. 567/21. EL 

DIRECTOR DE JURISDICCION DE GESTION COACTIVA DE LA DEUDA 

DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. R E S U E L V E: ARTÍCU-

LO 1º.-HACER SABER al Contribuyente SUCESION INDIVISA DE ELIAS 

JUAN CUIT 20-07965732-9, que en el/la SEC.DE GESTION COMUN DE 

EJECUCION FISCAL NRO 2 de la ciudad de CORDOBA, sito en Arturo M 

Bas 244 Planta Baja– SECRETARIA MASCHIETTO, Federico, se ha dic-

tado la siguiente resolución: CORDOBA, 02/12/2022 Téngase presente lo 

manifestado respecto de la legitimación pasiva en su mérito, recaratúlense 

los presentes autos. Admítase la petición inicial en los términos de lo dis-

puesto en el artículo 10 (5) de la Ley N° 9024 y sus modificatorias.- A los 

fines de garantizar el adecuado ejercicio del derecho de defensa, atento 

haberse demandado a una sucesión indivisa ampliase la citación y empla-

zamiento a comparecer a estar a derecho al término de veinte días.  Notifí-

quese a domicilio fiscal y por edictos. Texto Firmado digitalmente por: GUR-

NAS Sofia Irene- PROSECRETARIO/A LETRADOCORDOBA, 02/12/2022 

Téngase presente lo manifestado respecto de la legitimación pasiva en su 

mérito, recaratúlense los presentes autos. Admítase la petición inicial en 

los términos de lo dispuesto en el artículo 10 (5) de la Ley N° 9024 y sus 

modificatorias.- A los fines de garantizar el adecuado ejercicio del derecho 

de defensa, atento haberse demandado a una sucesión indivisa ampliase 

la citación y emplazamiento a comparecer a estar a derecho al término 

de veinte días.  Notifíquese a domicilio fiscal y por edictos. Texto Firmado 
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digitalmente por: GURNAS Sofia Irene- PROSECRETARIO/A LETRADOO-

TRO DCERETO: Córdoba, 13 de septiembre de 2017. Por presentado, por 

parte en el carácter invocado y con el domicilio constituido. Admítase la 

petición inicial en los términos de lo dispuesto en el artículo 10 (5) de la Ley 

N° 9024 y sus modificatorias. Texto Firmado digitalmente por: FERNANDEZ 

Elsa Alejandra- PROSECRETARIO/A LETRADO.- ARTÍCULO 2º.- NOTIFI-

CAR al contribuyente o quien resulte actualmente titular de las obligaciones 

tributarias donde el Fisco de la Provincia de Córdoba demanda por el co-

bro del impuesto INMOBILIARIO, Número de Cuenta/Dominio/Rol-Inscrip-

ción: 110108651547 , LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 502777572015 , por la 

suma de VEINTE MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y UN PESOS CON 

NOVENTA Y SEIS CENTAVOS ($ 20.951,96) por los períodos: 2011/10-

20-30-40-50;2012/10-20-30-40-50;2013/10-20-30-40-50-, para que en el 

término de veinte (20) días a partir de la publicación de esta Resolución 

en el Boletín Oficial, cancele la deuda reclamada, con más los intereses y 

costas previstos por el Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2021 por 

decreto 290/2021) y ley 9024 con sus modificatorias, o acredite el pago o, 

en su caso, oponga excepciones admisibles, bajo apercibimiento de quedar 

expedita la ejecución, de conformidad a lo dispuesto por ley 9024 y sus 

modificatorias y proseguir dicha ejecución hasta el completo pago de lo 

adeudado. ARTÍCULO 3º.- CITESE, EMPPLACESE, PROTOCOLÍCESE, 

PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. MARIA 

DANIELA FIGUEROA Jefatura de Area requerimientos de la  Direccion de 

Jurisdiccion de Gestion Coactiva  de la Deuda. Dto 999/18. R.G. 2187/21.  

Dirección General de Rentas. Ciudad de Córdoba. Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 475068 - s/c - 29/08/2023 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. 

RESOLUCIÓN DJGD 000378/2023. Córdoba, 10  de agosto 2023. VISTO: 

Que la citación del deudor debidamente diligenciadas en el marco del pro-

ceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y sus 

modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente judicial Nº 

6147077, en los autos caratulados DIRECCION DE RENTAS DE LA PRO-

VINCIA DE CORDOBA c/ NIEVA, Nazario Reynaldo - PROCEDIMIENTO 

DE EJECUCION FISCAL ADMINISTRATIVA no se han podido practicar en 

virtud de las constancias incorporadas en autos.Y CONSIDERANDO: Que 

resulta imperioso resguardar los derechos del Fisco de la Provincia de Cór-

doba; lo preceptuado por el Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2021 

por decreto 290/2021), y la ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la 

necesidad de proceder a la notificación de la demanda y/u otros proveídos 

por los medios legalmente predispuestos con el alcance determinado por 

la normativa aplicable.Que como regla el Artículo 4 de la ley 9024, esta-

blece que, resultando infructuosos los medios de notificación previstos en 

el mismo, sin más trámite se citará por edictos que se publicarán durante 

un (1) día únicamente en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba.

Que de acuerdo al criterio emanado del Juzgado, Secretaria Común de 

Ejecuciones Fiscales de Córdoba, se ha dispuesto que la publicación sea 

realizada por cinco (5) días en el Boletín Oficial de acuerdo a lo previsto 

por el Artículo 152 y 165 CPCyC de Cba, que regulan la notificación a 

personas inciertas.Que el artículo 165 del Código de Procedimiento Civil y 

Comercial de la Provincia de Córdoba establece que la citación o el empla-

zamiento se practicarán por edictos cuando no fuere conocido el domicilio 

de la parte que haya de ser citada o fuera incierto, los que se publicarán 

cinco veces, en tanto que el emplazamiento será por veinte días y correrá 

desde el último día de su publicación.  POR ELLO atento las facultades 

y funciones acordadas por los artículos 19, 22 y 23 del Código Tributario 

Provincial (ley 6006 T.O. 2021 por decreto 290/2021), RG 2164/19 y Dcto. 

567/21. EL DIRECTOR DE JURISDICCION DE GESTION COACTIVA DE 

LA DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. R E S U E L V 

E: ARTÍCULO 1º.-HACER SABER al Contribuyente SUCESION INDIVISA 

DE NIEVA NAZARIO REYNALDO CUIT 20-06508924-7, que en el/la SEC.

DE GESTION COMUN DE EJECUCION FISCAL NRO 3 de la ciudad de 

CORDOBA, sito en Arturo M Bas 244 Planta Baja– SECRETARIA PEREZ, 

Verónica, se ha dictado la siguiente resolución: Córdoba, 05 de octubre de 

2022.- Para mayor resguardo al derecho de defensa de la parte deman-

dada, y sin perjuicio de la notificación practicada, previo a proveer lo que 

por derecho corresponda, publíquense edictos en los términos de los arts. 

152, 165 del C.P.C.C. y 4° de la ley 9024, debiendo ampliarse el término 

de comparendo, el que será de veinte días. Texto Firmado digitalmente por: 

RODRIGUEZ PONCIO Agueda- PROSECRETARIO/A LETRADOCórdoba, 

05 de octubre de 2022.- Para mayor resguardo al derecho de defensa de 

la parte demandada, y sin perjuicio de la notificación practicada, previo 

a proveer lo que por derecho corresponda, publíquense edictos en los 

términos de los arts. 152, 165 del C.P.C.C. y 4° de la ley 9024, debiendo 

ampliarse el término de comparendo, el que será de veinte días. Texto Fir-

mado digitalmente por: RODRIGUEZ PONCIO Agueda- PROSECRETA-

RIO/A LETRADOOTRO DCERETO: CORDOBA, 11/06/2019. Agréguese. 

Téngase presente la caducidad denunciada. Por reanudadas las presentes 

actuaciones. Téngase presente lo manifestado respecto del monto de la 

demanda. A lo demás, cumpliméntese con el traslado solicitado en sede 

administrativa en donde se desarrolla –en esta fase- la presente ejecución 

fiscal (artículo 10-7 bis de la Ley N° 9024, modificada por la Ley N° 10.117) 

Texto Firmado digitalmente por: ROTEDA Lorena- PROSECRETARIO/A 

LETRADO.- ARTÍCULO 2º.- NOTIFICAR al contribuyente o quien resul-

te actualmente titular de las obligaciones tributarias donde el Fisco de la 

Provincia de Córdoba demanda por el cobro del impuesto INMOBILIARIO, 

Número de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 110116167743 , LIQUIDACIÓN 

JUDICIAL N° 500616432016 , por la suma de CATORCE MIL OCHOCIEN-

TOS DIECINUEVE PESOS CON TREINTA CENTAVOS ($ 14.819,30) por 

los períodos: 2012/10 2012/20 2012/30 2012/402012/50 2013/10 2013/20 

2013/30 2013/40 2013/50, para que en el término de veinte (20) días a 

partir de la publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial, cancele la 

deuda reclamada, con más los intereses y costas previstos por el Código 

Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2021 por decreto 290/2021) y ley 9024 

con sus modificatorias, o acredite el pago o, en su caso, oponga excepcio-

nes admisibles, bajo apercibimiento de quedar expedita la ejecución, de 

conformidad a lo dispuesto por ley 9024 y sus modificatorias y proseguir 

dicha ejecución hasta el completo pago de lo adeudado. ARTÍCULO 3º.- CI-

TESE, EMPPLACESE, PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN 

OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. MARIA DANIELA FIGUEROA Jefatura 

de Area requerimientos de la  Direccion de Jurisdiccion de Gestion Coac-

tiva  de la Deuda. Dto 999/18. R.G. 2187/21.  Dirección General de Rentas. 

Ciudad de Córdoba. Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 475069 - s/c - 29/08/2023 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. 

RESOLUCIÓN DJGD 000379/2023. Córdoba, 10  de agosto 2023. VISTO: 

Que la citación del deudor debidamente diligenciadas en el marco del pro-

ceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y 

sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente judicial 

Nº 6150368, en los autos caratulados DIRECCIÓN DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCECION INDIVISA DE GOMEZ, ARTU-

RO DEL CARMEN - PROCEDIMIENTO DE EJECUCION FISCAL ADMI-

NISTRATIVA no se han podido practicar en virtud de las constancias incor-
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poradas en autos.Y CONSIDERANDO: Que resulta imperioso resguardar 

los derechos del Fisco de la Provincia de Córdoba; lo preceptuado por el 

Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2021 por decreto 290/2021), y la 

ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la necesidad de proceder a la 

notificación de la demanda y/u otros proveídos por los medios legalmente 

predispuestos con el alcance determinado por la normativa aplicable.Que 

como regla el Artículo 4 de la ley 9024, establece que, resultando infruc-

tuosos los medios de notificación previstos en el mismo, sin más trámite se 

citará por edictos que se publicarán durante un (1) día únicamente en el 

Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba.Que de acuerdo al criterio ema-

nado del Juzgado, Secretaria Común de Ejecuciones Fiscales de Córdoba, 

se ha dispuesto que la publicación sea realizada por cinco (5) días en el 

Boletín Oficial de acuerdo a lo previsto por el Artículo 152 y 165 CPCyC de 

Cba, que regulan la notificación a personas inciertas.Que el artículo 165 

del Código de Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia de Córdoba 

establece que la citación o el emplazamiento se practicarán por edictos 

cuando no fuere conocido el domicilio de la parte que haya de ser citada o 

fuera incierto, los que se publicarán cinco veces, en tanto que el emplaza-

miento será por veinte días y correrá desde el último día de su publicación.  

POR ELLO atento las facultades y funciones acordadas por los artículos 

19, 22 y 23 del Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2021 por decreto 

290/2021), RG 2164/19 y Dcto. 567/21. EL DIRECTOR DE JURISDICCION 

DE GESTION COACTIVA DE LA DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS. R E S U E L V E: ARTÍCULO 1º.-HACER SABER al Contri-

buyente SUCESION INDIVISA DE GOMEZ ARTURO DEL CARMEN CUIT 

20-06465575-3, que en el/la SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION 

FISCAL NRO 3 de la ciudad de CORDOBA, sito en Arturo M Bas 244 

Planta Baja– SECRETARIA PEREZ, Verónica, se ha dictado la siguiente 

resolución: Córdoba, 05 de octubre de 2022.- Para mayor resguardo al de-

recho de defensa de la parte demandada, y sin perjuicio de la notificación 

practicada, previo a proveer lo que por derecho corresponda, publíquense 

edictos en los términos de los arts. 152, 165 del C.P.C.C. y 4° de la ley 9024, 

debiendo ampliarse el término de comparendo, el que será de veinte días. 

Texto Firmado digitalmente por: RODRIGUEZ PONCIO Agueda- PROSE-

CRETARIO/A LETRADOCórdoba, 05 de octubre de 2022.- Para mayor res-

guardo al derecho de defensa de la parte demandada, y sin perjuicio de la 

notificación practicada, previo a proveer lo que por derecho corresponda, 

publíquense edictos en los términos de los arts. 152, 165 del C.P.C.C. y 

4° de la ley 9024, debiendo ampliarse el término de comparendo, el que 

será de veinte días. Texto Firmado digitalmente por: RODRIGUEZ PONCIO 

Agueda- PROSECRETARIO/A LETRADOOTRO DCERETO: CORDOBA, 

23/06/2017. Por presentado, por parte en el carácter invocado y con el domi-

cilio constituido. Admítase la petición inicial en los términos de lo dispuesto 

en el artículo 10 (5) de la Ley N° 9024. Texto Firmado digitalmente por: FU-

NES Maria Elena- PROSECRETARIO LETRADO.- ARTÍCULO 2º.- NOTIFI-

CAR al contribuyente o quien resulte actualmente titular de las obligaciones 

tributarias donde el Fisco de la Provincia de Córdoba demanda por el cobro 

del impuesto INMOBILIARIO, Número de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 

110120027581 , LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 500873422016 , por la suma 

de TRES MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y DOS PESOS CON CIN-

CUENTA CENTAVOS ($ 3.472,50) por los períodos: 2011/40-50;2012/10-

20-30-40-50;2013/10-20-30-40-50-, para que en el término de veinte (20) 

días a partir de la publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial, can-

cele la deuda reclamada, con más los intereses y costas previstos por el 

Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2021 por decreto 290/2021) y ley 

9024 con sus modificatorias, o acredite el pago o, en su caso, oponga ex-

cepciones admisibles, bajo apercibimiento de quedar expedita la ejecución, 

de conformidad a lo dispuesto por ley 9024 y sus modificatorias y proseguir 

dicha ejecución hasta el completo pago de lo adeudado. ARTÍCULO 3º.- CI-

TESE, EMPPLACESE, PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN 

OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. MARIA DANIELA FIGUEROA Jefatura 

de Area requerimientos de la  Direccion de Jurisdiccion de Gestion Coac-

tiva  de la Deuda. Dto 999/18. R.G. 2187/21.  Dirección General de Rentas. 

Ciudad de Córdoba. Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 475070 - s/c - 29/08/2023 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. 

RESOLUCIÓN DJGD 000380/2023. Córdoba, 10  de agosto 2023. VISTO: 

Que la citación del deudor debidamente diligenciadas en el marco del pro-

ceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y 

sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente judicial 

Nº 6079541, en los autos caratulados DIRECCION DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA c/ SUCESION INDIVISA DE GRIFFO ROBER-

TO SANTOS y otro - PROCEDIMIENTO DE EJECUCION FISCAL ADMI-

NISTRATIVA no se han podido practicar en virtud de las constancias incor-

poradas en autos.Y CONSIDERANDO: Que resulta imperioso resguardar 

los derechos del Fisco de la Provincia de Córdoba; lo preceptuado por el 

Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2021 por decreto 290/2021), y la 

ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la necesidad de proceder a la 

notificación de la demanda y/u otros proveídos por los medios legalmente 

predispuestos con el alcance determinado por la normativa aplicable.Que 

como regla el Artículo 4 de la ley 9024, establece que, resultando infruc-

tuosos los medios de notificación previstos en el mismo, sin más trámite se 

citará por edictos que se publicarán durante un (1) día únicamente en el 

Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba.Que de acuerdo al criterio ema-

nado del Juzgado, Secretaria Común de Ejecuciones Fiscales de Córdoba, 

se ha dispuesto que la publicación sea realizada por cinco (5) días en el 

Boletín Oficial de acuerdo a lo previsto por el Artículo 152 y 165 CPCyC de 

Cba, que regulan la notificación a personas inciertas.Que el artículo 165 

del Código de Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia de Córdoba 

establece que la citación o el emplazamiento se practicarán por edictos 

cuando no fuere conocido el domicilio de la parte que haya de ser citada o 

fuera incierto, los que se publicarán cinco veces, en tanto que el emplaza-

miento será por veinte días y correrá desde el último día de su publicación.  

POR ELLO atento las facultades y funciones acordadas por los artículos 

19, 22 y 23 del Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2021 por decreto 

290/2021), RG 2164/19 y Dcto. 567/21. EL DIRECTOR DE JURISDICCION 

DE GESTION COACTIVA DE LA DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS. R E S U E L V E: ARTÍCULO 1º.-HACER SABER al Contribu-

yente SUCESION INDIVISA DE GRIFFO ROBERTO SANTOS Y BALAN-

GIONE ROSA LIDIA CUIT 20-06519435-0, que en el/la SEC.DE GESTION 

COMUN DE EJECUCION FISCAL NRO 2 de la ciudad de CORDOBA, sito 

en Arturo M Bas 244 Planta Baja– SECRETARIA MASCHIETTO, Federi-

co, se ha dictado la siguiente resolución: CORDOBA, 17/02/2023. Previo 

a proveer a lo solicitado cumplimente el proveído precedente. Asimismo, 

hágase saber que al tratarse el demandado principal de una de  una suce-

sión indivisa,   deberá ampliar la citación y emplazamiento a comparecer 

a estar a derecho al término de veinte días .- Notifíquese al domicilio fiscal 

y por edictos  Texto Firmado digitalmente por: PETRI Paulina Erica- PRO-

SECRETARIO/A LETRADOCORDOBA, 17/02/2023. Previo a proveer a lo 

solicitado cumplimente el proveído precedente. Asimismo, hágase saber 

que al tratarse el demandado principal de una de  una sucesión indivisa,   

deberá ampliar la citación y emplazamiento a comparecer a estar a dere-

cho al término de veinte días .- Notifíquese al domicilio fiscal y por edictos  

Texto Firmado digitalmente por: PETRI Paulina Erica- PROSECRETA-
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RIO/A LETRADOOTRO DCERETO: Córdoba, veinticuatro (24) de febrero 

de 2016. Por presentado, por parte en el carácter invocado y con el domi-

cilio constituido. Admítase la petición inicial en los términos de lo dispuesto 

en el artículo 10 (5) de la Ley N° 9024 y sus modificatorias. Texto Firmado 

digitalmente por: RIVA Blanca Alejandra- SECRETARIO JUZGADO 1RA. 

INSTANCIA.- ARTÍCULO 2º.- NOTIFICAR al contribuyente o quien resulte 

actualmente titular de las obligaciones tributarias donde el Fisco de la Pro-

vincia de Córdoba demanda por el cobro del impuesto INMOBILIARIO, Nú-

mero de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 110103195560 , LIQUIDACIÓN 

JUDICIAL N° 502773952015 , por la suma de CINCO MIL DOSCIENTOS 

NOVENTA PESOS CON CUARENTA Y DOS CENTAVOS ($ 5.290,42) por 

los períodos: 2011/10-20-30-40-50; 2012/10-20-30-40-50;2013/10-20-30-

40-50-, para que en el término de veinte (20) días a partir de la publicación 

de esta Resolución en el Boletín Oficial, cancele la deuda reclamada, con 

más los intereses y costas previstos por el Código Tributario Provincial (ley  

6006 T.O. 2021 por decreto 290/2021) y ley 9024 con sus modificatorias, o 

acredite el pago o, en su caso, oponga excepciones admisibles, bajo aper-

cibimiento de quedar expedita la ejecución, de conformidad a lo dispues-

to por ley 9024 y sus modificatorias y proseguir dicha ejecución hasta el 

completo pago de lo adeudado. ARTÍCULO 3º.- CITESE, EMPPLACESE, 

PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVE-

SE. Fdo: AB. MARIA DANIELA FIGUEROA Jefatura de Area requerimientos 

de la  Direccion de Jurisdiccion de Gestion Coactiva  de la Deuda. Dto 

999/18. R.G. 2187/21.  Dirección General de Rentas. Ciudad de Córdoba. 

Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 475071 - s/c - 29/08/2023 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. 

RESOLUCIÓN DJGD 000381/2023. Córdoba, 10  de agosto 2023. VISTO: 

Que la citación del deudor debidamente diligenciadas en el marco del pro-

ceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y sus 

modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente judicial Nº 

10701024, en los autos caratulados DIRECCION GENERAL DE RENTAS 

C/ SUCESION INDIVISA DE DEMOS EMILIO JOSE - PROCEDIMIENTO 

DE EJECUCION FISCAL ADMINISTRATIVA - EE no se han podido practi-

car en virtud de las constancias incorporadas en autos.Y CONSIDERAN-

DO: Que resulta imperioso resguardar los derechos del Fisco de la Provin-

cia de Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario Provincial (ley 6006 

T.O. 2021 por decreto 290/2021), y la ley 9024 con sus modificatorias, en 

orden a la necesidad de proceder a la notificación de la demanda y/u otros 

proveídos por los medios legalmente predispuestos con el alcance determi-

nado por la normativa aplicable.Que como regla el Artículo 4 de la ley 9024, 

establece que, resultando infructuosos los medios de notificación previstos 

en el mismo, sin más trámite se citará por edictos que se publicarán duran-

te un (1) día únicamente en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba.

Que de acuerdo al criterio emanado del Juzgado, Secretaria Común de 

Ejecuciones Fiscales de Córdoba, se ha dispuesto que la publicación sea 

realizada por cinco (5) días en el Boletín Oficial de acuerdo a lo previsto por 

el Artículo 152 y 165 CPCyC de Cba, que regulan la notificación a personas 

inciertas.Que el artículo 165 del Código de Procedimiento Civil y Comercial 

de la Provincia de Córdoba establece que la citación o el emplazamiento se 

practicarán por edictos cuando no fuere conocido el domicilio de la parte 

que haya de ser citada o fuera incierto, los que se publicarán cinco veces, 

en tanto que el emplazamiento será por veinte días y correrá desde el úl-

timo día de su publicación.  POR ELLO atento las facultades y funciones 

acordadas por los artículos 19, 22 y 23 del Código Tributario Provincial 

(ley 6006 T.O. 2021 por decreto 290/2021), RG 2164/19 y Dcto. 567/21. EL 

DIRECTOR DE JURISDICCION DE GESTION COACTIVA DE LA DEUDA 

DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. R E S U E L V E: ARTÍCULO 

1º.-HACER SABER al Contribuyente SUCESION INDIVISA DE DEMOS 

EMILIO JOSE CUIT 20-06451764-4, que en el/la SECRETARIA DE GES-

TION COMUN DE EJECUCION FISCAL NRO 2 de la ciudad de CORDO-

BA, sito en Arturo M Bas 244 Planta Baja– SECRETARIA MASCHIETTO, 

Federico, se ha dictado la siguiente resolución: Córdoba, 12 de octubre 

de 2022. A mérito del certificado expedido por la autoridad administrati-

va y encontrándose expedita la vía de ejecución por el crédito reclamado, 

sus intereses y costas, conforme lo dispuesto por el artículo 10 (6) la Ley 

provincial Nº 9024 y sus modificatorias: NOTIFÍQUESE el presente al de-

mandado, con copia de la liquidación formulada, para que en el término de 

tres (3) días fatales formule las impugnaciones que estime corresponder. 

OPORTUNAMENTE, acompáñese al Tribunal constancia de la cédula de 

notificación debidamente diligenciada a los fines de su aprobación si fuere 

conforme a derecho. - Texto Firmado digitalmente por: GRANADE Maria 

Enriqueta -PROSECRETARIO/A LETRADO.- ARTÍCULO 2º.- NOTIFICAR 

al contribuyente o quien resulte actualmente titular de las obligaciones tri-

butarias donde el Fisco de la Provincia de Córdoba demanda por el cobro 

del impuesto INMOBILIARIO, Número de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 

130230714020***110117369773***130230714267***110116297434***130

230713953***110111999198***110116140284***130230714160***130230

714186***130230714275** , LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 500059792022 

, por la suma de TRESCIENTOS CUARENTA MIL NOVECIENTOS DIEZ 

($340.910) por los períodos: 130230714020:2021/1-2021/2-2021/3-2021/4-

2021/5-2021/6***110117369773:2021/1-2021/2-2021/3-2021/4-2021/5-

2021/6***130230714267:2017/10-2017/20-2017/30-2017/40-2018/10-

2018/20-2018/30-2018/40-2019/1-2019/10-2019/11-2019/12-2019/2-2019/3-

2019/4-2019/5-2019/6-2019/7-2019/8-2019/9-2020/1-2020/10-2020/11-

2020/12-2020/2-2020/3-2020/4-2020/5-2020/6-2020/7-2020/8-2020/81-

2020/9-2021/1-2021/2-2021/3-2021/4-2021/5-2021/6***110116297434: 

2021/1-2021/2-2021/3-2021/4-2021/5-2021/6***130230713953:2017/10-

2017/20-2017/30-2017/40-2018/10-2018/20-2018/30-2018/40-2019/1-

2019/10-2019/11-2019/12-2019/2-2019/3-2019/4-2019/5-2019/6-

2019/7-2019/8-2019/9-2020/1-2020/10-2020/11-2020/12-2020/2-

2020/3-2020/4-2020/5-2020/6-2020/7-2020/8-2020/81-2020/9-

2021/1-2021/2-2021/3-2021/4-2021/5-2021/6***110111999198: 

2021/1-2021/2-2021/3-2021/4-2021/5-2021/6***110116140284:2021/1-

2021/2-2021/3-2021/4-2021/5-2021/6***130230714160:2017/10-2017/20-

2017/30-2017/40-2018/10-2018/20-2018/30-2018/40-2019/1-2019/10-

2019/11-2019/12-2019/2-2019/3-2019/4-2019/5-2019/6-2019/7-2019/8-

2019/9-2020/1-2020/102020/112020/ 122020/22020/32020/42020/5

2020/62020/72020/82020/92021/12021/22021/32021/42021/2021/6

* **130230714186:2017/10-2017/20-2017/30-2017/40-2018/10-2018/20-

2018/30-2018/402019/1-2019/10-2019/11-2019/12-2019/2-2019/3-2019/4-

2019/5-2019/6- 2019/7-2019/8-2019/9-2020/1-2020/10-2020/11-2020/12-

2020/2-2020/3-2020/4-2020/5-2020/6-2020/7-2020/8-2020/81-2020/9-

2021/1-2021/2-2021/3-2021/4-2021/5-2021/6***130230714275:2017/10-

2017/20-2017/30-2017/40-2018/10-2018/20-2018/30-2018/40-2019/1-

2019/10-2019/11-2019/12-2019/2-2019/3-2019/4-2019/5-2019/6-2019/7-

2019/8-2019/9-2020/1-2020/10-2020/11-2020/12-2020/2-2020/3-2020/4-

2020/5-2020/6-2020/7-2020/8-2020/81-2020/9-2021/1-2021/2-2021/3-

2021/4-2021/5-2021/6**-, para que en el término de veinte (20) días a partir 

de la publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial, cancele la deuda 

reclamada, con más los intereses y costas previstos por el Código Tribu-

tario Provincial (ley  6006 T.O. 2021 por decreto 290/2021) y ley 9024 con 

sus modificatorias, o acredite el pago o, en su caso, oponga excepciones 

admisibles, bajo apercibimiento de quedar expedita la ejecución, de con-
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formidad a lo dispuesto por ley 9024 y sus modificatorias y proseguir dicha 

ejecución hasta el completo pago de lo adeudado. ARTÍCULO 3º.- CITESE, 

EMPPLACESE, PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFI-

CIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. MARIA DANIELA FIGUEROA Jefatura de 

Area requerimientos de la  Direccion de Jurisdiccion de Gestion Coactiva  

de la Deuda. Dto 999/18. R.G. 2187/21.  Dirección General de Rentas. Ciu-

dad de Córdoba. Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 475072 - s/c - 29/08/2023 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. 

RESOLUCIÓN DJGD 000382/2023. Córdoba, 10  de agosto 2023. VISTO: 

Que la citación del deudor debidamente diligenciadas en el marco del pro-

ceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y sus 

modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente judicial Nº 

10961893, en los autos caratulados DIRECCION GENERAL DE RENTAS 

C/ COM VEC DE SAN JOAQUIN - PROCEDIMIENTO DE EJECUCION 

FISCAL ADMINISTRATIVA - EE no se han podido practicar en virtud de las 

constancias incorporadas en autos.Y CONSIDERANDO: Que resulta impe-

rioso resguardar los derechos del Fisco de la Provincia de Córdoba; lo pre-

ceptuado por el Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2021 por decreto 

290/2021), y la ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la necesidad 

de proceder a la notificación de la demanda y/u otros proveídos por los me-

dios legalmente predispuestos con el alcance determinado por la normativa 

aplicable.Que como regla el Artículo 4 de la ley 9024, establece que, re-

sultando infructuosos los medios de notificación previstos en el mismo, sin 

más trámite se citará por edictos que se publicarán durante un (1) día úni-

camente en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba.Que de acuerdo al 

criterio emanado del Juzgado, Secretaria Común de Ejecuciones Fiscales 

de Córdoba, se ha dispuesto que la publicación sea realizada por cinco (5) 

días en el Boletín Oficial de acuerdo a lo previsto por el Artículo 152 y 165 

CPCyC de Cba, que regulan la notificación a personas inciertas.Que el ar-

tículo 165 del Código de Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia de 

Córdoba establece que la citación o el emplazamiento se practicarán por 

edictos cuando no fuere conocido el domicilio de la parte que haya de ser 

citada o fuera incierto, los que se publicarán cinco veces, en tanto que el 

emplazamiento será por veinte días y correrá desde el último día de su pu-

blicación.  POR ELLO atento las facultades y funciones acordadas por los 

artículos 19, 22 y 23 del Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2021 por 

decreto 290/2021), RG 2164/19 y Dcto. 567/21. EL DIRECTOR DE JURIS-

DICCION DE GESTION COACTIVA DE LA DEUDA DE LA DIRECCIÓN 

GENERAL DE RENTAS. R E S U E L V E: ARTÍCULO 1º.-HACER SABER 

al Contribuyente COM VEC DE SAN JOAQUIN CUIT 30-66875888-2, que 

en el/la JUZGADO CIV.COM.CONCIL.FAM. - LABOULAYE de la ciudad 

de LABOULAYE, sito en San Martín 6 - Laboulaye– SECRETARIA GIA-

COSSA Andrea Natalia - PROSECRETARIO/A LETRADO, se ha dictado la 

siguiente resolución: LABOULAYE, 27/06/2023.— Téngase presente lo ma-

nifestado en el escrito precedente.—  Atento lo manifestado y constancias 

de autos, publíquense edictos por cinco días en el Boletín Oficial para que 

en el término de veinte días comparezca a estar a derecho bajo apercibi-

miento de rebeldía (arts. 152 y 165 del CPCC y art. 4 Ley 9024, texto según 

Ley 9118). LABOULAYE, 08/07/2022.— Por presentado, por parte en el 

carácter invocado y con el domicilio constituido. Admítase la petición inicial 

en los términos de lo dispuesto en el artículo 10 (5) de la Lp. N° 9024  y sus 

modificatorias.  Texto Firmado digitalmente por: GIACOSSA Andrea Natalia 

- PROSECRETARIO/A LETRADO - Fecha: 2022.09.15 - SABAINI ZAPATA 

Ignacio Andres - JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA - Fecha: 2022.09.16.- ARTÍ-

CULO 2º.- NOTIFICAR al contribuyente o quien resulte actualmente titular 

de las obligaciones tributarias donde el Fisco de la Provincia de Córdoba 

demanda por el cobro del impuesto INMOBILIARIO, Número de Cuenta/

Dominio/Rol-Inscripción: 220222672449 - 220222672422 -220222672431-

220222672457-220222672414-220222672465-220222672473-

220222672317 , LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 501601292022 , por la suma 

de CIENTO SETENTA Y OCHO MIL NOVECIENTOS SESENTA Y CUA-

TRO CON VEINTE CENTAVOS ($ 178.964,20) por los períodos: Objeto: 

220222672449 - Periodos: 2017/10-2017/20-2017/30-2017/40-2018/10-

2018/20-2018/30-2018/40-2019/1-2019/10-2019/11-2019/12-2019/2-2019/3-

2019/4-2019/5-2019/6-2019/7-2019/8-2019/9-2020/1-2020/10-2020/11-

2020/12-2020/2-2020/3-2020/4-2020/5-2020/6-2020/7-2020/8-2020/9-

2021/1-2021/2-2021/3-2021/4-2021/5-2021/6-2021/7-2021/8-2021/9 

- del impuesto INMOBILIARIO Objeto: 220222672422 - Periodos: 

2017/10-2017/20-2017/30-2017/40-2018/10-2018/20-2018/30-2018/40-

2019/1-2019/10-2019/11-2019/12-2019/2-2019/3-2019/4-2019/5-2019/6-

2019/7-2019/8-2019/9-2020/1-2020/10-2020/11-2020/12-2020/2-2020/3-

2020/4-2020/5-2020/6-2020/7-2020/8-2020/9-2021/1-2021/2-2021/3-

2021/4-2021/5-2021/6-2021/7-2021/8-2021/9 - del impuesto INMOBILIARIO 

Objeto: 220222672431 - Periodos: 2017/10-2017/20-2017/30-2017/40-

2018/10-2018/20-2018/30-2018/40-2019/1-2019/10-2019/11-2019/12-2019/2-

2019/3-2019/4-2019/5-2019/6-2019/7-2019/8-2019/9-2020/1-2020/10-

2020/11-2020/12-2020/2-2020/3-2020/4-2020/5-2020/6-2020/7-2020/8-

2020/9-2021/1-2021/2-2021/3-2021/4-2021/5-2021/6-2021/7-2021/8-2-

021/9 - del impuesto INMOBILIARIO Objeto: 220222672457 - Periodos: 

2017/10-2017/20-2017/30-2017/40-2018/10-2018/20-2018/30-2018/40-

2019/1-2019/10-2019/11-2019/12-2019/2-2019/3-2019/4-2019/5-2019/6-

2019/7-2019/8-2019/9-2020/1-2020/10-2020/11-2020/12-2020/2-2020/3-

2020/4-2020/5-2020/6-2020/7-2020/8-2020/9-2021/1-2021/2-2021/3-

2021/4-2021/5-2021/6-2021/7-2021/8-2021/9 - del impuesto INMOBILIARIO 

Objeto: 220222672414 - Periodos: 2017/10-2017/20-2017/30-2017/40-

2018/10-2018/20-2018/30-2018/40-2019/1-2019/10-2019/11-2019/12-2019/2-

2019/3-2019/4-2019/5-2019/6-2019/7-2019/8-2019/9-2020/1-2020/10-

2020/11-2020/12-2020/2-2020/3-2020/4-2020/5-2020/6-2020/7-2020/8-

2020/9-2021/1-2021/2-2021/3-2021/4-2021/5-2021/6-2021/7-2021/8-2-

021/9 - del impuesto INMOBILIARIO Objeto: 220222672465 - Periodos: 

2017/10-2017/20-2017/30-2017/40-2018/10-2018/20-2018/30-2018/40-

2019/1-2019/10-2019/11-2019/12-2019/2-2019/3-2019/4-2019/5-2019/6-

2019/7-2019/8-2019/9-2020/1-2020/10-2020/11-2020/12-2020/2-2020/3-

2020/4-2020/5-2020/6-2020/7-2020/8-2020/9-2021/1-2021/2-2021/3-

2021/4-2021/5-2021/6-2021/7-2021/8-2021/9 - del impuesto INMOBILIARIO 

Objeto: 220222672473 - Periodos: 2017/10-2017/20-2017/30-2017/40-

2018/10-2018/20-2018/30-2018/40-2019/1-2019/10-2019/11-2019/12-

2019/2-2019/3-2019/4-2019/5-2019/6-2019/7-2019/8-2019/9-2020/1-

2020/10-2020/11-2020/12-2020/2-2020/3-2020/4-2020/5-2020/6-2020/7-

2020/8-2020/9-2021/1-2021/2-2021/3-2021/4-2021/5-2021/6-2021/7-

2021/8-2021/9 - del impuesto INMOBILIARIO Objeto: 220222672317 

- Periodos: 2017/10-2017/20-2017/30-2017/40-2018/10-2018/20-2018/30-

2018/40-2019/1-2019/10-2019/11-2019/12-2019/2-2019/3-2019/4-2019/5-

2019/6-2019/7-2019/8-2019/9-2020/1-2020/10-2020/11-2020/12-2020/2-

2020/3-2020/4-2020/5-2020/6-2020/7-2020/8-2020/9-2021/1-2021/2-

2021/3-2021/4-2021/5-2021/6-2021/7-2021/8-2021/9 - del impuesto 

INMOBILIARIO-, para que en el término de veinte (20) días a partir de 

la publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial, cancele la deuda 

reclamada, con más los intereses y costas previstos por el Código Tribu-

tario Provincial (ley  6006 T.O. 2021 por decreto 290/2021) y ley 9024 con 

sus modificatorias, o acredite el pago o, en su caso, oponga excepciones 

admisibles, bajo apercibimiento de quedar expedita la ejecución, de con-

formidad a lo dispuesto por ley 9024 y sus modificatorias y proseguir dicha 
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ejecución hasta el completo pago de lo adeudado. ARTÍCULO 3º.- CITESE, 

EMPPLACESE, PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFI-

CIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. MARIA DANIELA FIGUEROA Jefatura de 

Area requerimientos de la  Direccion de Jurisdiccion de Gestion Coactiva  

de la Deuda. Dto 999/18. R.G. 2187/21.  Dirección General de Rentas. Ciu-

dad de Córdoba. Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 475073 - s/c - 29/08/2023 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. 

RESOLUCIÓN DJGD 000383/2023. Córdoba, 10  de agosto 2023. VISTO: 

Que la citación del deudor debidamente diligenciadas en el marco del pro-

ceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y 

sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente judicial 

Nº 10959197, en los autos caratulados DIRECCION GENERAL DE REN-

TAS C/ GIORDANO, ELSA GLORIA (TITULAR FIDUCIARIO) - PROCE-

DIMIENTO DE EJECUCION FISCAL ADMINISTRATIVA - EE no se han 

podido practicar en virtud de las constancias incorporadas en autos.Y 

CONSIDERANDO: Que resulta imperioso resguardar los derechos del 

Fisco de la Provincia de Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario 

Provincial (ley 6006 T.O. 2021 por decreto 290/2021), y la ley 9024 con sus 

modificatorias, en orden a la necesidad de proceder a la notificación de 

la demanda y/u otros proveídos por los medios legalmente predispuestos 

con el alcance determinado por la normativa aplicable.Que como regla el 

Artículo 4 de la ley 9024, establece que, resultando infructuosos los medios 

de notificación previstos en el mismo, sin más trámite se citará por edictos 

que se publicarán durante un (1) día únicamente en el Boletín Oficial de 

la Provincia de Córdoba.Que de acuerdo al criterio emanado del Juzgado, 

Secretaria Común de Ejecuciones Fiscales de Córdoba, se ha dispuesto 

que la publicación sea realizada por cinco (5) días en el Boletín Oficial de 

acuerdo a lo previsto por el Artículo 152 y 165 CPCyC de Cba, que regu-

lan la notificación a personas inciertas.Que el artículo 165 del Código de 

Procedimiento Civil y Comercial de la Provincia de Córdoba establece que 

la citación o el emplazamiento se practicarán por edictos cuando no fuere 

conocido el domicilio de la parte que haya de ser citada o fuera incierto, 

los que se publicarán cinco veces, en tanto que el emplazamiento será por 

veinte días y correrá desde el último día de su publicación.  POR ELLO 

atento las facultades y funciones acordadas por los artículos 19, 22 y 23 del 

Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2021 por decreto 290/2021), RG 

2164/19 y Dcto. 567/21. EL DIRECTOR DE JURISDICCION DE GESTION 

COACTIVA DE LA DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. R 

E S U E L V E: ARTÍCULO 1º.-HACER SABER al Contribuyente GIORDA-

NO, ELSA GLORIA (TITULAR FIDUCIARIO) CUIT 27-03578885-4, que en 

el/la SECRETARIA DE GESTION COMUN DE EJECUCION FISCAL NRO 

2 de la ciudad de CORDOBA, sito en Arturo M Bas 244 Planta Baja– SE-

CRETARIA MASCHIETTO, Federico, se ha dictado la siguiente resolución: 

CORDOBA, 29 de noviembre de 2022. Por adjunta cédula de notificación 

sin diligenciar. Téngase presente lo manifestado y en su mérito publíquense 

edictos citatorios en el Boletín Oficial (art. 4 ley 9024 y modificatorias).  Asi-

mismo, amplíese el plazo de comparendo a 20 días.-Texto Firmado digital-

mente por: FERNANDEZ Elsa Alejandra - PROSECRETARIO/A LETRADO 

- Fecha: 2022.11.29 - Córdoba, 16 de mayo 2022. Atento a los documentos 

adjuntos a la petición: Por presentado, por parte en el carácter invocado y 

con el domicilio constituido. Admítase la petición inicial en los términos de lo 

dispuesto en el artículo 10 (5) de la Ley N° 9024 y sus modificatorias.  Texto 

Firmado digitalmente por: GURNAS Sofia Irene - PROSECRETARIO/A LE-

TRADO - Fecha: 2022.05.16.- ARTÍCULO 2º.- NOTIFICAR al contribuyente 

o quien resulte actualmente titular de las obligaciones tributarias donde el 

Fisco de la Provincia de Córdoba demanda por el cobro del impuesto IN-

MOBILIARIO, Número de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 110124264162 , 

LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 501604352022 , por la suma de SEISCIEN-

TOS SESENTA Y SIETE MIL SEISCIENTOS OCHENTA CON NOVENTA Y 

CINCO CENTAVOS ($ 667.680,95) por los períodos: Objeto: 110124264162 

- Periodos: 2021/1-2021/2-2021/3-2021/4-2021/5-2021/6-2021/7-2021/8-

2021/9 - del impuesto INMOBILIARIO-, para que en el término de veinte 

(20) días a partir de la publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial, 

cancele la deuda reclamada, con más los intereses y costas previstos por 

el Código Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2021 por decreto 290/2021) y 

ley 9024 con sus modificatorias, o acredite el pago o, en su caso, oponga 

excepciones admisibles, bajo apercibimiento de quedar expedita la ejecu-

ción, de conformidad a lo dispuesto por ley 9024 y sus modificatorias y pro-

seguir dicha ejecución hasta el completo pago de lo adeudado. ARTÍCULO 

3º.- CITESE, EMPPLACESE, PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en el 

BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. MARIA DANIELA FIGUEROA 

Jefatura de Area requerimientos de la  Direccion de Jurisdiccion de Gestion 

Coactiva  de la Deuda. Dto 999/18. R.G. 2187/21.  Dirección General de 

Rentas. Ciudad de Córdoba. Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 475074 - s/c - 29/08/2023 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. 

RESOLUCIÓN DJGD 000384/2023. Córdoba, 10  de agosto 2023. VISTO: 

Que la citación del deudor debidamente diligenciadas en el marco del pro-

ceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y 

sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente judicial 

Nº 3324465, en los autos caratulados DIRECCIÓN DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA c/ YARQUEN SLR - PROCEDIMIENTO DE 

EJECUCION FISCAL ADMINISTRATIVA no se han podido practicar en vir-

tud de las constancias incorporadas en autos.Y CONSIDERANDO: Que 

resulta imperioso resguardar los derechos del Fisco de la Provincia de Cór-

doba; lo preceptuado por el Código Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2021 

por decreto 290/2021), y la ley 9024 con sus modificatorias, en orden a la 

necesidad de proceder a la notificación de la demanda y/u otros proveídos 

por los medios legalmente predispuestos con el alcance determinado por 

la normativa aplicable.Que como regla el Artículo 4 de la ley 9024, esta-

blece que, resultando infructuosos los medios de notificación previstos en 

el mismo, sin más trámite se citará por edictos que se publicarán durante 

un (1) día únicamente en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba.

Que de acuerdo al criterio emanado del Juzgado, Secretaria Común de 

Ejecuciones Fiscales de Córdoba, se ha dispuesto que la publicación sea 

realizada por cinco (5) días en el Boletín Oficial de acuerdo a lo previsto por 

el Artículo 152 y 165 CPCyC de Cba, que regulan la notificación a personas 

inciertas.Que el artículo 165 del Código de Procedimiento Civil y Comercial 

de la Provincia de Córdoba establece que la citación o el emplazamiento se 

practicarán por edictos cuando no fuere conocido el domicilio de la parte 

que haya de ser citada o fuera incierto, los que se publicarán cinco veces, 

en tanto que el emplazamiento será por veinte días y correrá desde el úl-

timo día de su publicación.  POR ELLO atento las facultades y funciones 

acordadas por los artículos 19, 22 y 23 del Código Tributario Provincial 

(ley 6006 T.O. 2021 por decreto 290/2021), RG 2164/19 y Dcto. 567/21. EL 

DIRECTOR DE JURISDICCION DE GESTION COACTIVA DE LA DEUDA 

DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. R E S U E L V E: ARTÍCULO 

1º.-HACER SABER al Contribuyente YARQUEN S.R.L. CUIT 30-71069996-

4, que en el/la OF. UNICA DE EJECUCION FISCAL - V.MARIA de la ciu-

dad de VILLA MARIA, sito en Gral. Paz 331– SECRETARIA TENEDINI, 

Paola Lilia - SECRETARIO JUZGADO 1RA INSTANCIA, se ha dictado la 
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siguiente resolución: VILLA MARIA, 25/04/2023. Conforme lo peticionado 

y constancias de autos, cítese por edictos a la firma demandada. Texto 

Firmado digitalmente por: TENEDINI Paola Lilia- SECRETARIO/A JUZGA-

DO 1RA. INSTANCIAVILLA MARIA, 25/04/2023. Conforme lo peticionado 

y constancias de autos, cítese por edictos a la firma demandada. Texto Fir-

mado digitalmente por: TENEDINI Paola Lilia- SECRETARIO/A JUZGADO 

1RA. INSTANCIAOTRO DCERETO: Villa María, 08 de noviembre de 2016. 

Por presentado, por parte en el carácter invocado y con el domicilio legal 

constituido. Admítase. Tramítese conforme lo dispuesto por los arts. 10 (5) 

sgtes. y conc. de la ley 9024 (incorporados por ley 9268). Al punto 3: ténga-

se presente lo manifestado. Por manifestada la condición ante la AFIP. FDO: 

FLORES, Fernando Martin- JUEZ DE 1RA. INSTANCIA/ TENEDINI, Paola 

Lilia- SECRETARIO JUZGADO 1RA. INSTANCIA.- ARTÍCULO 2º.- NOTI-

FICAR al contribuyente o quien resulte actualmente titular de las obliga-

ciones tributarias donde el Fisco de la Provincia de Córdoba demanda por 

el cobro del impuesto INGRESOS BRUTOS, Número de Cuenta/Dominio/

Rol-Inscripción: 280497819 , LIQUIDACIÓN JUDICIAL N° 201270002016 

, por la suma de CIENTO VEINTISIETE MIL CIENTO NOVENTA Y CIN-

CO CON TREINTA Y SEIS CENTAVOS ($ 127,195.36) por los períodos: 

2012/05-12;2013/01-02-03-04-05-06-07-08-09-10-11-12;2014/01-02-03-04-

05-06-07-08-09-10-11-12-, para que en el término de veinte (20) días a 

partir de la publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial, cancele la 

deuda reclamada, con más los intereses y costas previstos por el Código 

Tributario Provincial (ley  6006 T.O. 2021 por decreto 290/2021) y ley 9024 

con sus modificatorias, o acredite el pago o, en su caso, oponga excepcio-

nes admisibles, bajo apercibimiento de quedar expedita la ejecución, de 

conformidad a lo dispuesto por ley 9024 y sus modificatorias y proseguir 

dicha ejecución hasta el completo pago de lo adeudado. ARTÍCULO 3º.- CI-

TESE, EMPPLACESE, PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN 

OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: AB. MARIA DANIELA FIGUEROA Jefatura 

de Area requerimientos de la  Direccion de Jurisdiccion de Gestion Coac-

tiva  de la Deuda. Dto 999/18. R.G. 2187/21.  Dirección General de Rentas. 

Ciudad de Córdoba. Provincia de Córdoba.

5 días - Nº 475075 - s/c - 29/08/2023 - BOE

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. 

RESOLUCIÓN DJGD 000385/2023. Córdoba, 10  de agosto 2023. VISTO: 

Que la citación del deudor debidamente diligenciadas en el marco del pro-

ceso de Ejecución Fiscal Administrativa con Control Judicial - ley 9024 y 

sus modificatorias – al contribuyente demandado en el expediente judicial 

Nº 6195478, en los autos caratulados DIRECCIÓN DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ LUJAN, MARY BEATRIZ - PROCEDIMIEN-

TO DE EJECUCION FISCAL ADMINISTRATIVA - EE no se han podido 

practicar en virtud de las constancias incorporadas en autos.Y CONSIDE-

RANDO: Que resulta imperioso resguardar los derechos del Fisco de la 

Provincia de Córdoba; lo preceptuado por el Código Tributario Provincial 

(ley 6006 T.O. 2021 por decreto 290/2021), y la ley 9024 con sus modifica-

torias, en orden a la necesidad de proceder a la notificación de la demanda 

y/u otros proveídos por los medios legalmente predispuestos con el alcance 

determinado por la normativa aplicable.Que como regla el Artículo 4 de la 

ley 9024, establece que, resultando infructuosos los medios de notificación 

previstos en el mismo, sin más trámite se citará por edictos que se publi-

carán durante un (1) día únicamente en el Boletín Oficial de la Provincia 

de Córdoba.Que de acuerdo al criterio emanado del Juzgado, Secretaria 

Común de Ejecuciones Fiscales de Córdoba, se ha dispuesto que la publi-

cación sea realizada por cinco (5) días en el Boletín Oficial de acuerdo a lo 

previsto por el Artículo 152 y 165 CPCyC de Cba, que regulan la notifica-

ción a personas inciertas.Que el artículo 165 del Código de Procedimiento 

Civil y Comercial de la Provincia de Córdoba establece que la citación o 

el emplazamiento se practicarán por edictos cuando no fuere conocido el 

domicilio de la parte que haya de ser citada o fuera incierto, los que se 

publicarán cinco veces, en tanto que el emplazamiento será por veinte días 

y correrá desde el último día de su publicación.  POR ELLO atento las 

facultades y funciones acordadas por los artículos 19, 22 y 23 del Código 

Tributario Provincial (ley 6006 T.O. 2021 por decreto 290/2021), RG 2164/19 

y Dcto. 567/21. EL DIRECTOR DE JURISDICCION DE GESTION COAC-

TIVA DE LA DEUDA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. R E S 

U E L V E: ARTÍCULO 1º.-HACER SABER al Contribuyente SUCESION 

INDIVISA DE LUJAN MARY BEATRIZ CUIT 27-21966373-6, que en el/la 

SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION FISCAL NRO 2 de la ciudad 

de CORDOBA, sito en Arturo M Bas 244 Planta Baja– SECRETARIA MAS-

CHIETTO, Federico, se ha dictado la siguiente resolución: Córdoba, 01 de 

diciembre de 2022. Advirtiendo que no obstante haberse registrado en el 

SAC el proveído de fecha 05/10/2022 el mismo no fue suscripto por lo que 

se lo declara inexistente. En su mérito y proveyendo a lo oportunamente so-

licitado: Por adjunto extensión de titulo de deuda. Téngase presente lo ma-

nifestado respecto de la legitimación pasiva. Atento surgir de la extensión 

del título base de la acción que la demanda ejecutiva fiscal se encausa en 

contra de una sucesión indivisa, imprímase a la  presente el tramite previsto  

en el artículo 10 (5) de la Ley N° 9024 y sus modificatorias y, en su mérito, 

amplíese la citación y emplazamiento a estar a derecho al plazo de veinte 

(20) días. Notifíquese al domicilio tributario y por edictos Texto Firmado 

digitalmente por: FERNANDEZ Elsa Alejandra- PROSECRETARIO/A LE-

TRADOCórdoba, 01 de diciembre de 2022. Advirtiendo que no obstante 

haberse registrado en el SAC el proveído de fecha 05/10/2022 el mismo 

no fue suscripto por lo que se lo declara inexistente. En su mérito y pro-

veyendo a lo oportunamente solicitado: Por adjunto extensión de titulo de 

deuda. Téngase presente lo manifestado respecto de la legitimación pasiva. 

Atento surgir de la extensión del título base de la acción que la demanda 

ejecutiva fiscal se encausa en contra de una sucesión indivisa, imprímase 

a la  presente el tramite previsto  en el artículo 10 (5) de la Ley N° 9024 

y sus modificatorias y, en su mérito, amplíese la citación y emplazamien-

to a estar a derecho al plazo de veinte (20) días. Notifíquese al domicilio 

tributario y por edictos Texto Firmado digitalmente por: FERNANDEZ Elsa 

Alejandra- PROSECRETARIO/A LETRADOOTRO DCERETO: Córdoba, 

31 de octubre de 2016. Atento los documentos adjuntos a la petición de 

fecha 28/10/2016: Por presentado, por parte en el carácter invocado y con 

el domicilio constituido. Admítase la petición inicial en los términos de lo dis-

puesto en el artículo 10 (5) de la Ley N° 9024 y sus modificatorias. Texto Fir-

mado digitalmente por: RIVA Blanca Alejandra- SECRETARIO JUZGADO 

1RA. INSTANCIA.- ARTÍCULO 2º.- NOTIFICAR al contribuyente o quien 

resulte actualmente titular de las obligaciones tributarias donde el Fisco de 

la Provincia de Córdoba demanda por el cobro del impuesto INGRESOS 

BRUTOS, Número de Cuenta/Dominio/Rol-Inscripción: 270810136 , LIQUI-

DACIÓN JUDICIAL N° 200920042016 , por la suma de CINCO MIL DOS-

CIENTOS CINCUENTA Y SIETE PESOS CON CUARENTA CENTAVOS 

($ 5.257,40) por los períodos: 2013/01-02-03-04-05-06-07-08-09-10-11-12-, 

para que en el término de veinte (20) días a partir de la publicación de esta 

Resolución en el Boletín Oficial, cancele la deuda reclamada, con más los 

intereses y costas previstos por el Código Tributario Provincial (ley  6006 

T.O. 2021 por decreto 290/2021) y ley 9024 con sus modificatorias, o acre-

dite el pago o, en su caso, oponga excepciones admisibles, bajo apercibi-

miento de quedar expedita la ejecución, de conformidad a lo dispuesto por 

ley 9024 y sus modificatorias y proseguir dicha ejecución hasta el completo 

pago de lo adeudado. ARTÍCULO 3º.- CITESE, EMPPLACESE, PROTO-



34BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

AÑO CX - TOMO DCCIV - Nº 164
CORDOBA, (R.A.) MARTES 29 DE AGOSTO DE 2023
BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA4a

CONCESIONES, LICITACIONES, SERVICIOS PÚBLICOS Y 
CONTRATACIONES EN GENERAL

“1983/2023 – 40 AÑOS DE DEMOCRACIA”

COLÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL y ARCHÍVESE. Fdo: 

AB. MARIA DANIELA FIGUEROA Jefatura de Area requerimientos de la  

Direccion de Jurisdiccion de Gestion Coactiva  de la Deuda. Dto 999/18. 

R.G. 2187/21.  Dirección General de Rentas. Ciudad de Córdoba. Provincia 

de Córdoba.

5 días - Nº 475076 - s/c - 29/08/2023 - BOE

UNIDAD EJECUTORA LEY 9150

EDICTOS: El presidente de la Unidad Ejecutora para el Saneamiento 

de Títulos en el expediente N° 0535-111377/2022 –AMAYA, CARLOS 

ALEJANDRO - Solicita Inscripción en Registro de Posesión por el cual 

se tramita la solicitud de inscripción de posesión, requerida por AMAYA 

CARLOS ALEJANDRO D.N.I. N° 20.453.062 – Sobre un inmueble se-

gún declaración jurada y  reporte parcelario de superficie 270 metros2, 

ubicado en Calle: CALLE RAFAEL NUÑEZ N° 579, Barrio: SUR, C.P.: 

5121, Departamento: Santa María, Localidad: Despeñadero, Pedanía: 

San Antonio, lindando al Norte con Parcela 018, al Sur con Parcela 

016, al Este con parte de Parcela 010 y parte de Parcela 011 , al Oeste 

con Calle Rafael Núñez, siendo el titular de cuenta N° 310524899026 

( MZA 102), cita al titular de cuenta mencionado AMAYA CARLOS A. 

y/o a quienes se consideren con derechos sobre el inmueble descripto 

precedentemente, para que en el plazo perentorio de sesenta (60)  días 

se presenten ante la Unidad Ejecutora (sita en calle Deán Funes N° 

64- 3° Piso- Ciudad de Córdoba- Tel.: 4342443) y efectúen las manifes-

taciones y/u oposiciones que estimen pertinentes, bajo apercibimiento 

de proceder como lo establece el primer párrafo del art. 14 de la Ley 

9150.Fdo. Dra. IRENE CAROLINA GABUTTI, Presidenta de la Unidad 

Ejecutora Cba. 15/08/2023. Art. 14, 1er párrafo- Ley 9150. En caso de 

no mediar oposición del titular registral en el plazo perentorio de sesen-

ta (60) días computados desde el diligenciamiento de la notificación o 

desde la última publicación, la UNIDAD EJECUTORA procederá a dar 

curso al requerimiento formulado, a través de la correspondiente reso-

lución que ordene la inscripción...” 

5 días - Nº 475211 - s/c - 29/08/2023 - BOE

TRIBUNAL DE CONDUCTA POLICIAL Y PENITENCIARIO

EXPEDIENTE N° 1030330  RESOLUCION “B” N° 22/23.- En el marco de 

las Actuaciones Sumariales Administrativas identificadas como S.A. N° 

1030330.- el Tribunal de Conducta Policial y Penitenciario, RESUELVE: Ar-

tículo 1°: ACOGER el Recurso de Revisión articulado por el CABO MAR-

TINEZ LEONARDO ALEJANDRO D.N.I N° 37.616.375 y por el AGENTE 

TOLOZA RODRIGO EMANUEL, DNI 38.986.180 y en consecuencia RE-

VOCAR la Resolución “A” N° 104/22, dictada en estos actuados con fecha 

11 de octubre de 2022. Artículo 2º: DEJAR SIN EFECTO la sanción de 

BAJA POR CESANTIA  aplicada al CABO MARTINEZ LEONARDO ALE-

JANDRO D.N.I N° 37.616.375 y AGENTE TOLOZA RODRIGO EMANUEL, 

DNI 38.986.180, mediante Resolución “A” N° 104/22 arriba relacionada. Ar-

tículo 3°: EXIMIR de responsabilidad administrativa al CABO MARTINEZ 

LEONARDO ALEJANDRO D.N.I N° 37.616.375 y por el AGENTE TOLOZA 

RODRIGO EMANUEL, DNI 38.986.180, en virtud del art. 5 del R.R.D.P. 

y en consecuencia ARCHIVAR las presentes actuaciones en orden a lo 

dispuesto por el art. 75 del mismo plexo normativo.- Artículo 4°: DEJAR SI 

ENFECTO, la situación pasiva dispuesta a los sumariados CABO MARTI-

NEZ LEONARDO ALEJANDRO D.N.I N° 37.616.375 y AGENTE TOLOZA 

RODRIGO EMANUEL, DNI 38.986.180 mediante Resolución N° 266/20 

de fecha 07/10/2020. Artículo 5°: PROTOCOLÍCESE, hágase saber, co-

muníquese y archívese cuando corresponda. Fdo. Dra. Ana María Becerra, 

Presidente del Tribunal de Conducta Policial y Penitenciario; Leg. María Pe-

trone, y el Ab. Javier Vellido, Vocales.

5 días - Nº 475698 - s/c - 31/08/2023 - BOE


